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1 ... 

PROLOGO 

Nuestro último esfuerzo como estudiantes lo hemos consagrado al análisis de 
un problema del Derecho Internacional, al cual pensamos que se le ha concedido po
ca atención aún por los tratadistas de la materia, nos referimos al problema de la 
intervención a causa dC' la revolución. 

Analizar sus conceptos, ~us formas, su fundamento, sus valores doctrinarios 

y prácticos, así como sus distintas soluciones, es un asunto de capital importancia pa· 
ra el Derecho ele Gentes, lo cual nos ha motivado a su análisis, ya que sobre el mis· 
mo aunque gravita la influmcia de un pasado remoto y emerge en la hora presente, 
en medio de la angustia universal, una sincera aspiración: encontrar la fórmula de 
justicia, de paz y de convivencia en nuestro mundo que destierre el reinado de 
la fuerza y que armonice y haga posihle la vigencia de las normas jurídicas en el 
con junto de las naciones. 

Hemm consultado el criterio de Juristas y sectores de nuestro pueblo, para 
poder compenetrarnos en lo que consideramos como la revolución y la intervención. 
Al hacer el estudio de ambas instituciones, l!egamos a la conclusión de que la mise· 
r!a, la injusticia y el afán de una vida mejor, han sido las llamas motivadoras de la 
revolución; así mismo. tratamos de dt'mostrar que mientras la revolución tiene hon
das raíces ele justifieación, la intervención sólo sería aceptable cuando fuera mo
th·ada por fines. de humanidad, en forma colectiva y realizada por una auténtica 
organización internacional . 

Mediante e.I presente traliajo no perseguimos otro fin que el de tratar de 
contribuir a encontrar una fórmula que nos permita vivir conforme a los manda" 
Los <lr quien nos creó. 

Comprendemos que nuestra investi¡ración no logra resolver definitivamente 
d prohlema, convencidos como lo estamos de fo gran compkjidad de la materia y 
de la insuficiencia de nuestros alcances, sólo nos resta pedir a los distinguidos 
miembros del sínodo de nuestro examen profesional su benevolencia µara las im
perfecciones ele la presente monografía, esperando que no olvidrn que apenas no~ 
t'ncont ranws rn rl mnhral clt>I muy amplio campo de la ciencia y drl drrrcho. 



CAPITULO PRIMERO 

lA GUERRA REVOLUCIONARIA 



l: 

) 

f,' 

1 
\ 
\ 
}. 

J.--CONCEPTO DE HEVOLUCION. 

a).-DELJ.MITAC[()N DEL TEHMINO HEVOLUCION. 

Iniciaremos nuestro hrcvc estudio, . tratando ele rxponer el concepto del vo; 
cablo REVOLUCION, para lo cual primeramente harom~s mención al significado 
de la palabra CONCEPTO, para que, una vez estudiado, podamos entrar de lleno 
~al é-:tudio del concepto y la definición de la revolución. 

Las relaciones intcr-,humanas, se ha regi~o por la mutua búsqueda de la ver· 
dad y el. logro de ciertos fines. Con respecto a la búsqueda de la v0rdacl y a su co· 
nocimineto, o sea al c•ntc•ndimiento ele la verdad, podemos remontarnos al pcnsa· 
miento y a su dinámica, el cual se rige por las reglas de la lógica . 

. El pensamiento ha tenido como principal característica su vagurdad y foga
chlUd, por ello. tanto como medio dl' cornunicación, como para fijarlo a darle esta· . 
hiliclad, el homhre se v:ó preci~ado a crear signos auditivos -y escritos, conocidos co· 
mo lenguajr, convirtiendo así a esos !'igno!', en el soporto del propio pensamiento. 
El pensamiento ha sido vertido por el homlm• rn di fe rentes formas, tales como: sig·
nos, fra;,es y palabra~. por medio del lenguaje hablado y rn fin, por todo aquel me· 
dio del cual ha podido cfüponrr para tal logro. Por lo que respecta a las palabra~, 
é8tas, signifirnn represPntncío111•s, '"~ dec!r. til'll<'ll un contenido reprcsc·ntativo en el 
IJUC, mul'ho influyt> PI 8Ulijetivi8mo del sujPto pcmanlt', tal contrnido representa· 
t i\'O, por su prPtrneión de uniY<'rrnlidad, se encuentra limitaclo y referido a un ob
jl'lo determinado. 

Así, las palabras g<'nrran ideas o pensamientos prinwros y éstos por enlaces 
o uniones, dan lugar u los juicios y conc<'plos, indcpendil•ntemente, de quP algu· 
11ns palabras por sí rnlas n•¡Hest•11tc11 concepto.s. 



Se ha definido al concepto, como: "la síntesis de rcprt'st'nlaciones determi

nadas de un modo generalmente fijo y universalmente válido". (b). Los conceptos, 

no ohstanle son una simple aprehensión de la mente de naturaleza ahstracta, cu· 

ya combinaoión !'ntrc si da lugar a lm1 juicios y razonamientos. 

, El contrnido de los concPptos, 1son la,s cualidadt's y notas esenciales, abs

traídas de una pluralidad de repn·sentacloncs, lo que pcrmile la distinción de los 

diversos conceptos entre si. Así, la cfpfinición sólo puede ser la dt>tPrminación de un 

!'Onceplo, o sea, la l'X))]'Psión completa y ordt,nada da las notas dr un concepto. 

Por todo lo que se refiere a la palabra REVOLUCION, tenemos, gue este 

ténnnio es uno d1~ los míts ambiguo:; que se conocen, c•n virtud de que, con dicha 

palabra se pueden significar infinidad de conceptos, y· a!'-Í tt•nemos: la revolución 

industrial. In revolución Francesa, la revolución Mexicn~a, la revolución científica, 

en la técnica, en ·ei ar!<', en el pensamiento, en la moda, etc. Es así mismo un térmi-

110 unívoco, "o sea, que con la misma significación se predica rt>spccto de varios 

individuos. Gramaticalmente y en Sl'ntido lato, se le define como la acción de re· 

\'Olver o de nyolverse; como menear, a~itar una cosa de un lado a otro, alrededor, o 

<le arriba ahajo; como movimiento de un cuerpo que dcscrihc una trayectoria cerra

da alredc,dor de otro cuerpo, de un centro, o de un cjo, o como d movimiento de 

rotación de un cuerpo alrededor ele un eje". (2). · 

El conce}~lo revolución, ha sufrido el uso ele diferentes significados, lo cual 

ha originado que con suma frecuencia se le confunda o identifique con otros diver

sos conceptos que pn•scntan una act•ptución sumamentP distinta. 

( 1) ·:--Iehmann Rodolfo.-lntroducción a la Filosofía.-Capítulo ll, pág. 26. 

(2) .-Octavio Alvarado Hurtado.-Tcsis Profesional.-Fa.cultad de Derechr -~UNAM.--

\' 

•) .. 



Por lo que se n•fierr a su estructura morfológica, lu palabra revolución, 
proviene <Id verbo latino: •;nevolvo-n•volvi·.revolutum, que significa revolver" ( 3) ; 

y tiene en principio las siguientes a!.'cpcionc!l: 

1.-"Agitar, mf'near una cosa. 

2.-Hegistnir .. rebuscar. 

:t-Alterar, trastocar el 11111'11 onk11 y disposición de la8 cosas". (4) 

Sociológicamente podemos entender a la revolución. como: "El eambio síibi· 

to y arrollador en la l'Slructura wcial o algún rasgo importante <le d°Ia. Forma de 

<:amliio que i;e distingue por su alcance y velocidad". (5). 

Teóricamente puecle ir o no acompañada de violencia y desorganización; lo 
eM1cial en lu nwolución es el ciimhio brutico y no d l1wantmniento violento lo qut~ 

se hace nccesn río en la revolución. 

Así, PI conc<'pto de Revolución, con relación a las cuestiones social<"S se pue· 
de ddinir como: ''d camhio repentino y no substancial, en las instituciones políti .. 

cas, rdigiosas, ,iuríd!cas. económicas y wciales en general. de una congregación hu .. 
mana". Excluyendo de dicha definición la palabra violencia, por que considerarno!< 

que u pesar de. qur, es sumamente frl'Clll'nte que en ella: ft~ incluya el meri.cionado 

término, y de gm' en los procesos revolucionahios que han acontecido m el trans· 

cul'so del tiempo, SP encuentra que t>I u~o d'e la violencia o de la fuerza, han 

caractel'izado generalmente a tales movimientos sociales, no necesariamente se le 

requiere, ya qÍte la Hevoludón pacífica no puedP excluir~e del campo de las posibi

lidadPs humanas. 

(:1) .-Vives A. - "Diccionario Latino Español.-Ed. Coculsa, Madrid, España. - 1951. 
pág. 733. 

( 4) .-Vastus.---Dícciunario Enciclopédico Ilustrado de la Lengua Castellana.-Sopena, Ed. 
B. A., Argentina, pág. 377. 

(5) .-Pratt· Fairchild Henry.-Diccíonaol'io de Sociología.-Fondo de Cultma Económica 
México.-1963, pág. 428. 



Histól'icamente podemos concluir que las revoluciones !IÍemprc han requeri~ 

do del empleo o uso de la violencia, y solamente en contados casos de excepción se 
han llegado a realizar sin· el empleo ·de la fuerza física o de la violencia. Citaremos 
el caso en :q¡ue se afectan intereses fundamentales de los grupos humanos como son 
los económicos a través de la n•volución jurídica, nos encontramos con que el logro 
de los principi~s de la Revolución France!'a, que posteriormente vendría a i·ces· 
trncturar a la lmrguesía universal, si bien fueron difundidas por las armas impe
riales en Europa, también es cierto, que fuemn adoptados en forma pacífka por 
otras naciones~-La violencia es un elemento de la Revolución que generalmente se 
presentan rn ella, pero que en ciertos casos de excepción puede no hacerlo. 

Algunos autores como Carlos Co.ssio, combaten toda concepción sociológica 
dr la Revolución, y así, define de la sig'l1iente manera a la Revolución: ''Las revo
luciones wn los cambios intentados o realizados por la fut'rza en la constitución dt• 
las sociedades", ( 6). 

Carlos Cossio, nos pretende dar un eoncepto general cfo revolución, que as· 
pire a una validez universal. Combate toda concepción sociológica al darse cuenta 
de 'que el punto de vista wciológico, sólo puede llevamos a t~1tener un concepto em· 
pírico de revolución. lo cual va en contra de la cienda, ya que sólo se.ría un mero 
instrumento de inv~tigación para tratar de huscar causas y formular leyes. 

Estahlece que un concepto total de Revolución social, tiene las siguientes 
notas: "La revolución social es un concepto que sólo adquiere sentido en cuanto 
sé alude a los individuos y su comportamiento en la sociedad; siendo la revolución 
un hecho del hombre social, entra en ella un ingrediente de la mayor relevancia 
que es la lihei;tad dl'll propio homhn\ cctnsiderando consecuentemente a la Re· 
volución, cerno. una expresión de tal lilH'rtad del homhre contra la lógica de los 
antecedentes. Mas la libeTtad como hecho humano y por I~ mismo que es la lihcr· 
tad, puede rom!ler la lógica ele los antecedentes y crear mwvas formas de vida so· 
cial. no derivadas de las anterion•s". (7). 

(6) .-Cossio Carlos.-Concepto Puro de Revolución. - Ed, Bosch.-Barcelona, España. -

1936, pág. 22. 

(7) .-Cossio Carlos.-Op. cit., pág. 40. 
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Sostiene además que, la evo~ución social, se distingue de la Revolución, ·en 
que aquélla es la manifestación de la voluntad del hombre dentro de la lógica de 
l11s antecedentes, o sep. que, la evolución social es la conquista del porvenir dentro 
de una continuidad sistemática con los antecedentes sociales. 

Podemos concluir en el análisis del pensamiento de este autor, diciendo que 
cstahle~c en el concepto puro de revolución, que se encuentra integrado por una con· 
nolur.ión dt• cual ro elementos, a saber : 

lo.-Una referencia a hechos del hombre l1istórico. 
2o.-Uua n•ferencia a las formas o modos que unen o enlazan entre si los 

hechos histórioos. 
30.-U1;a referencia al aspecto puramentu lógico du este enlace. 
1fo.-Una reforncia a la sociedad en cuanto es. el ob,ieto de la historia. 
"Hemos afirmado que lo esencial en la revolución es el cambio brusco v no 

el levantamiPnto 1 violento, que se hace nree~ario en la realidad, por lo cual pode· 
moo enumerar entre otras: · 

La Revolución Religiosa. 
La Revolución Económica. 
La Rtwolución Cultural. 
La Revolución Política. 
Y en esta última especie puede '1er considerada en dos aspectos: 
PRIMERO.-'--Como idea política en el sentido de una transformación a fon

do del orden político. Y 
SEGUNDO.-Como con~evto llolítico en el sentido de una transformación 

a fondo repentina que opera sobre aiguna in~titución política o en la totalidad de 
un f·istema. llevada a caho por la actividad gubmrnmrnlal con apoyo en las leyes". 
(8). 

h).-OIFEUENCJAS CON LA INSURHECCION, EVOLUCION y MUTA
. CION. 

A continuación trataremos de establecer la esencia de la Revoludón, presentan
, do sus principales diferencias con respecto a cierto> principiü's con los cuales se le 
ha trata do de e~uiparar, tales como: insurrección, evolución y mutación. 

1.-Por lo qU<' respecta a la INSURRECCION, en numeroffis ocasiones se le 
ha equiparado a la revolución. Podemos afirmar que, de acuetdo a mi acepción co· 
m{m y sociológica, ''es sinónimo de rebelión, sublevación y se puede entender co· 
mo acto qm· afecta la seguridad inter:or del E~rado, se lleva a cabo para derrocar 
a alguno rlr lo~ poderes púhlicos o al gobierno legítimo, desconociendo su autori· 
da<l". (9). 

(8) .-Gudiño Gastclum Otto.--Tesis Profesional. Fac. de Derccho.-UNAM.-1969, pág .. i 
12. 

(9) .--Pratt.-Op. rit., pág. 248 
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Atento a lo expuesto concluimos que es indebida la equiparación entre am

bas. ya que, mientras la Revolución es en si y ante si una transfo1mación, la insu
rrección sólo pre.<.enta la naturaleza de un medio que puede tener entre otras finali· 
dades a la Revolución, además de que, la Revolución tiene como campo ele opera
ciones su actuación sohre instituciones de cualquier índole, mientras que la insu· 
rrección va a di.~igirse en contra de cúalq1uier titular ele alguna de las funciones po· 
líticas. Por ambos fenómenos sociales pueden tener una relación muy r~-,tre~hu, ya 
que es frecuente que la insurrección como un levantamimto armado, sea el antece
dente directo de una revolución. 

2.-En forma semejante se han confundido los término revolución y EVO
LUCION. Sociológicamente hablando. el concepto de evolución tiene el siguiente sig· 
nificado: "Procefo de cambio en que cada fase subsiguiente tiene conexión. con la 
precedente; crecimiento o d~arrollo que entraña continuidad". ( 10). 

Conforme a lo mencionado, podemos afümar qtH.' la rcvolucipn es súbita y 
total, mientras que la evolución es lenta y gradual. 

Tamhién debeJnos _concluir que la Revolución nunca se ha efoctuado en 
etapas; por el contrario la evolución requiere de un desenvolvimiento sistemático y 
gradual en ~1 clesarro!lo de la¡; sociooades. Por último, podemos afirmar qllle la Re
vo!ución al realizarse, no necesariamente presenta un adelanto o progreso al puc
hlo que la ha efrctuado; en tanto que. la e·volución tiene como su principal esencia 
. y finalidad el mejoramiento de las sociedades que la sufren. · 

· 3.-Por último ohservamos que gran número de tratadistas han llegado a 
confundir en forma errónrn el Conce]>to de Revolución con el de MUTACION. 

Etimológiramente, tenemos que la MUTACION ( mutatio), tiene el signifi· 
cado ele una mudanza o un cambio, r se ha aplicado esencialmente con relación a 
la ciencia biológica, para indicar la tr:.imformación que m forma brusca y de tipo 
morfológico acontece en los organismos de los seres vivos. En el campo ele la socio
logía y por medio de la analogía, podemos considerar a la mutación como la meta
morfosis súhita de la estructura social ()entro del círculo conflicto·crisis-mutación". 
'(U). 

Tomando en consideración los anteriores conceptos, podemos establecer las 
principales clifermcias entre ambas: 

La Hevolurión tiene en forma preponderante un modo de actuar sobre la for· 

ma y la e~ncia. de toda institución social; en tanto que la mutación únicamente 
suele afectar a la forma f.•xterna pero no al aspecto interno de la organización. Para 
finalizar, tenemos que la revolución nunca tiene como un antecedente directo a uu 
ciclo de conflicto y crisis; mientras q.ue la mutación siempre va a requerir de di· 
cho ciclo en forma total y necesaria. Podemos concluir afinnando que la Re\'Olu
ción, en numerosas ocasiones. es causa de la Mutación en' cambio, no siempre la mu· 
tación es cama de la Hevolución, sino 11110 cl1~ sus efectos. 

(10) .-Pratt.-Op. cit., pág. 194. 
( 11) .-Pratt.-Op. cit., pág. 194. 



c)¡-PRINCIPIOS DE LA BEVOLUCION. 

Considerando a la socio!ogía y a los conceptos que se han presentado, pode
mos enunciar los siguientes principios: 
, PRIMERO.-"Sólo puede hablarse de Revolución cuando se ha trastocado 
intrínseca y extrínsecamente el orden social. 

SEGUNDO.-Esa transformación puede atender a todo lo social, o sólo una 
parte. 

TEi{CEHO.-La crisis es un presupuesto que posibilita dil'ccta o indirecta
mente la o.veración de la Hcvo!ución. 

CUAHTO.-La Revolución y sus conceptos equivalentes como µ;uerra civil 
110 !i'.Oll elementos de la Revolución, sino rxclusivamente para la realización de aqué
lla, y que en ocasiones ni siquiera e'se carácter prescJlllan, cuando sólo tit•nen como 
consecuencia la substitución de personas y no la transformación de instituciones. 

QUINTO.-Las causas de la Revolución se resumen en la imatisfacción de 
los homlnx•s con la situación establecida y la concretización del deseo de obtener 
una mejoría". ( 12) . 

Considerall}os 0110rtt1110, el momento de .exponer lo que entendemos como He
volución. 

La Ht>\•olución ~e puede co~1prendt•r de diferentes maneras, µero la Hevolu· 
c1on qm· actualmente t•f,tán vivirndo gr1tn cantidad de países, sólo se puede analizar 
como un cambio fundamental de las estructuras económicas, sociales y políticas .. 
Consideramos esencial, la toma del poder de la clase popular, ya que a partir de 
el!~ vienen· las realizaciones revolucionarias que cltihen ser preferentemente sc:bre la 
propiedad ,de la tierra, la reforma urbana, la planificación integral de la economía. 
d eE,tablecimientci 'de relaciones intcrnacionale.9 con todos los países del mundo. la 
nacionalizai;ión de fodas las fuentes de producción, la banca, los transportes, los ser· 
vicios de salud, así como otras reformas qul) sean indir:adas µor la técnica parn 
favorecer 11 las mayorías y no a las minorías como arontt•ce hoy en :día. 

La Hevolución es una necesidad inclispensahle en el devenir' de los puehlos, 
N1 la actualidad se vrei>cnta porque PI poder político en la mayoría de los pueblos 
de la tierru. se encuentra en manos ele una minoría tlt> familias privil~giadas e in~ 
capaces de afectar sus intereses µor loF· de la mayoría, al obtener el control políti· 
co, esta minoría~ po~l'e también el control ele las elecciones, el de todos los medios 

, y todo$ los factores del poder y que, al derribarse, se e_jecuta lo que considero una 
revolución: "el eamhio de la estructura de poder, de manos de la oligarquía' a ma-
1noi de la cla~t' pcimlar". 

( 12) .-Gudiño Gnstelum.-Op. cit., pág. 11. 
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PQr lo que respecta a la Guerra Hevolucmnai'ia, po.steriorme11le la analiza· 
remos con mayor amplitud, por el mommto diremos que, la Guerra Revolucionaria 
corno una rnodalrd'ad de la ~uerra én general, tuvo su origen a partir de la segun· 
da g'llerra mundial, siendo su principal característica el h"'cho de que en ella, la 
actuación de dos p,otencias extrañas al conflicto, interviniendo en un país en' revo
lución; dichas potencias son totalmente 'ajenas ;al mencionado JlaÍs y la. finalidad de 
su intervención, consiste en t•nfrentar sus armaS', sus ejércitos o financiar la ·contien·' 
da con el interés de atraer hacia: su l•sfera de dominio al país· víctima 'de la· agre
sión, una \'ez q_ue haya triunfado la facción a la que haya prestado su ay:nda. 

Tal es el caso de las Guerras de Corea y Viel Nam, en donde las dos poten
cias que han promovido la guerra revolucionaria, no E·e han enfrentado directamente, 
sino que se han valido cada una de un bando simpatizante, ya sea el rehelde, o el que 
rcpre~ente al gohierno. 

Al apüyar cada: ]lOtencia a ~-.u bando respectivo, all'nta contra uno de· los más 
sagrados derechos que, el Den-cho Internacional Púhlico otor~a a las Naciones: El 
de la no ag'resión a su soberanía territorial. sin una causa lo suficientPmPn.te ·justa. 

Contando con ·un · concl'pto gt>neral de la Revolución, nos encontramos con 
que, una de sus formas lo es la guerra revolucionaria; en la cual el anhelo' de obte· 
ner una vida más ju8ta por parte de los pueblos del mundo, que sufren miscl'ias e 
injusticias, hace que se lancen e,~tos pueblos a la lucha para obtener por la violen· 
da. los derechos~ que por medio. de una falsa paz ~us gohiernos les nie~an: esta lu
cha, la han convertido las potencias en un modo por el cual ¡meden extender su do· 
minio mucho más allá ele sus fronteras. Sea este sencillo c•studio una crítica total a 
los dc.s imperialismos actualeF·, vor su afán insaciahle de dominio y por negaf' a 
Jo., pueblos y por ende al ser humano, lo más sagrado que pueda tener: "<'l clere· 
cho a regir su vida conforme a una plena lihertad, justicia y vuz". 

II.-FUNDAMENTO DE LA HEVOLUCION. 

SP hace ncrcsado establecer rl fundamento de la Revolución a pesar de que 
com,ideramos que, es el anhe1o de encontrar un ordenamiento justo cl'e las relac,io· 
nes humana!', lo que> impulsa al ser humano a la lucha revolucionaria, a continua· 
ción haremos un recorrido histórico de la Revolución a través dt> todos los tiem· 
pos para tra,lar de conocer c>l vensamiento rlc cada época, de cada escuela y de ca• 
da doctrina. con el Hn de relacionarlas con Pi problema etrrno de la creación de 
un nu<wo dc•n·cho n hase di' la de~trucción del anterior. 
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En un gran número de ocasiones la lfo\'oludón ha dacio origen a nuevos or· 
dt•namienl.os jurídicos. mediante la abrogación de instituciones anteriores a las que 
!!e les ha llegado a considerar como caducas e inoperantes; el hombre para obtener 
mejorías materiales, necesita ele un nuevo ordenamiento jurídico una vez que se ha 
lanzado a la lucha revolucionaria y ha triunfado; dicho ordenamiento revolucio· 
nario, va a tener como misión, el otorgar a los hombres la justicia, la seguridad 
jurídica y el hien común de que carecían con anterioridad y por cuyo logro se lan· 
zaron a la revolución, vor cw, se hace necesario hacer un es.ludio desde el punto 

de vista de la filosofía del derecho de cada época, a continuación nuestro estudio· 
lo dividimif-• Pn tres épocas, que son: la Edad Antigua; El Cristiani~mo y la Epo· 
ca Moderna. 

a).-EOAD ANTlGUA. 

l._:_CHINA.-EI más remoto antecedente lo podemos encontrar en China, 
donde Coiifucio ya se refería al problema de las revoluciones, considerando q.ue 
podía existir la posibilidad ele una revo.lución justa; el Tratadista Ignacio María 
de Logendio, en •'1U obra: "Derecho ele Hevolución", nos presenta 1.a tesis. que sos
time la filosofía .China en torno a la revolución, ~sí establrce que:_ "El mandato 
del. cielo que otorga la soberanía a· un hombre, no se confiere para siempre. Lo 
cual significa que practicando el bien y la justicia, ganamos aquélla, y que al prac· 
ticar el mal o la injusticia la perdemos", y con relación a la definición d~ tirano, 
nos dice: ''aquél que roha a la humanidad es llamado ladrón; y el que roha a la 
Justicia es llamada tirano". ( 13). 

Con estos elatos 110.clemos concluir quf' la c•sencia del pensamiento Chino con 
respecto a la Revolución y representado por Confucio, lleva implícitamcntP d se11-
ti111ie11lo de Justicia. 

-
2.-GHECIA.-En Grecia encontmmos abundante material con relación a 

nuPstro lema, sohre tocio por las brillantes disertaciones ele sus filósofos. 

Primeramente estudia rt'mos el pemamienlo clc Platón ( 428-1147 AC), quien 
prrsenta una doctrina tendiente a justificar rl derecho a la Revolución. 

(la) .-Ignacio María de Lojcndio.-EI Derecho de Revolución.-Ed. Revistas de Derecho 

Privado.-Madrid.-1941, pág. 40 y 41. 
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Para Platón existen· dos tipos de justicia: La Justicia Legal que se funda 
en la noción de igualdad, que es el soporte de los regímenes democnít_ic~s, que in
vocan los débiles en contra de los poderosos, y la Justicia Natural, que consiste en 
el predominio del más fuerte (tesis sostenida por Calicles) y ~ustiene que el fun. 
damento ohjetivo del derecho radica en la fuerza física, en la capacidad de Ím· 

·posición y de dominio; De conformidad con este criterio, el derecho a la Revolu. 
ción, es el ejefcicio de una facultad ~1uc la naturaleza concede a los homhreH, µa
ra imponer por la fuerza un nupvo orden. 

El punto de vista de Platón, ~e pu11de conocer a fondo al leer el siguiente 
1iárrafo: "obedeced las le-yes, , y ohedecedla¡¡ de grado cuando afecten a un interés 
material; de no hacerlo Erréis hijos rebeldes y miembros sin lealtad. Pero desohc
de~edlas hasta en la angustia cuando haya una necesidad suprema d'el espíritu. "La 
R1•volució11, de acm•rdo con el pensamiento eiqmesto por Platbn, es una necesidad su-
prema de espíritu". (14). · 

.. A continuación, e~tudiarcmos la doctrina expuesta por Aristóteles (381t.322 
A.C), en su ohra "la Política", nos presenta un detallado y completo estudio de la 
Hevolnción, c•l último de los echo lihrns que comprende su Política, lo dedica a la 
teoría general de las revoluciones. 

Dice qtw1 "todos los sistemas políticos por divorsü.'1 que sean, reconocen 
ciertos derechos y una igualdad provorcicnal entre los ciudadanos~ pero todos en 
la práctica re ~cµaran d1~ esta doctrina. Todos los sistemas bien que justos, son sin 
embargo, radicalmente falso;; en la pn1ctica y a~í los unos ·como los otros, tan vron· 
to como no han obtenido en punto a poder político Lodo lo que tan falsamente de
sean, apelan a la Revolución. Tal es la causa general. y también µuede decirse el 
origen de la.'1 revoluciones". (15). 

Con poster:oridad . Aristóteles, con,si<lera como principales motivos dl' la re
volución, drntro de lo~· trrs tipos de organizaci{m Estatal, los f•iguientes: 

lo.-El que los Gobernadores para lograr su interés personal, pasen por 
encima de los interc'fes de la comunidad. La crítica la hace más hien desde el pun· 
to ele vista ético y no político. 

2o.-Emnarrn t>l problcma de la!! Hcvoluciom•s déntro de la co1Tupción ele 
los golwmantes. Y 

3o.-Considcra los movimiflntrn,; rl'volueionarios como pmíoclos transitorios 
ele los dif Prt'ntP>i cic~o,, dl' la hi¡;toria. 

( 14) .-Gonzálcz Rubio lgnacio.-Tcsis Doctorado.-Fac. de Dcrccho.-UNAM.-Pág. 55. 
(15) .-Aristótc1es.-La Política.-Libro VIII, Cap . .1, pág. 237.-Ed. Espasa Calpc, 
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Nada más justo y lr'gítimo en la Ley temporal que no lo 11aya11 derivado los 
. hombres de la· Ley Eterna. Todo lo que esté~ en pugna con la Ley Eterna, no debe 
considerarse como ley, por lo mismo no obliga a su observancia. 

El Ciudadano tiene el derecho de resistencia a las leyes que no sean justas. 

No parece ser ley la que no fuera justa . (17). 

3.-LA ESCOLASTICA. 

Santo Tomás (1225~1274•), representa la max1ma expres11on del escolasti· 
cismo, por ccnducto de su obra "La Suma Teológica", en la cual considera que 
lodo pueblo tiooc derecho a ]a: Uevo!ución y un derecho a resistirse al arden pú. 
blico, cuando en forma tiránica se le imponen 1cyes injustas. Considera que las 
leyes son in.iusta~, cuando van en contra del bien humano, como cuando el sobera· 
no impone leyes contrarias al bien común y sólo favorecedoras de los intereses par
ticulares de él. Y cuando van en contra del hien divino., en el caso de que el tira· 
no dicte leyes opuestas a los mandatos de Dios. 

Tanto Ja doctrina expuesta por San Agustín, como la elaborada por Santo 
Tomás de Aquino, se encuentran dentro del marco general de la do.clrina cristia· 
na con. rcqiccto .:: la Revolución, a la cual consideran como un derecl10 natural dr. 
los pueblos. ' 

Resumiendo ambas e~cuclas, podemos afirmar que, autorizan a la desohe· 
diencia de las leyes injustas y demuestran qué lejos está la sedición y la rebelión 
de ser un1 mal natural cuando antes ele consentir en vio·lar los derechos de Dios y 
de la conciencia, prefieren enfrentarse enérgicamente a los poderrs eonstituídos que 
sostienen le1yes injustas. 

c).-EPOCA MODERNA.'.-'-· 

1.-Tomás Hohhes (1588-1679), rn su obra "rl Leviat118m", consicl~ra a 

la voluntad del gobemante como única fuente de justicia, y establece que los par· 
ticulares renuncian a todos sus den'C'hos rn fovr.r de una nrrwna o de una· asam
hlea por convenirncia, formando una unidad llamada ''C~mn'onwealth". 

Por tales motivos lo.q hombres til'nen la obligación de proteger a la au
toridad en tiempo de guerra, de la misma manera que la autoridad los protege en 
tiempo de paz. ' 

( 17) .-Conzálcz Rubio.-Op. cit., pág. 60, 
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Por úlLimo sostiene que para que una n•volución pueda originar un nuevo go· 
hierno, se requiere.: 

PRlMERO.-Que se justifique. 

SEGUNDO.-Que la multitud exprese o manifie~tc en forma expresa o tá· 
cita su conformidad. 

2.-John Lockc (1632·1l 7M), teórico de la Revolución ,Inglesa, sostiene la 
transformación del derecho de resistencia en derecho a la Revolución. 

Se opom~ rad'icalmente a f!,Ue el estado de naturaleza es un estado de guc
na, cstahlcce que wn dos cosas diferenteE'o, pues mientras el estado natural tiende 
a la paz, a la tranquilidad; el e~tado de guerra tiende a la hostilidad, la destruc
ción y la violencia. Considera que los puehlos pueden soportar leyes injustas y lQ
da clase de debilidades sin amotinarse, pero si se presentan e~.tas irregularidades 
en una serie interminable de abusos. es natural que busquen la forma de depositar 
el poder en manos de personas que 1medan llevarlo al fin para el cual Pl gobierno 
es constituido. 

En este supuesto afirma que, la Revolución es justificada. También afirma 
que la Revolución es la oposición no a las personas sino a la autoridad, 'que se en
cuentra fundada en la constitución. 

3.-Juan Jacobo Rousseau (1712), esbozó J:,u doctrina mediante su obra 
"el Contrato Social", en la cual precirn que,, para concebir exactamente la natura· 
leza del Estado, le.':! preciso considerar a todos los individuos que lo forman como 
miembros de una sociedad con iguales derechos. 

Describe los orígener. del Estadoj por medio de una h:pótesis a la cual llama el 
"pacto social". Parte del supuesto que los hcmhres primitivos convienen en obli
garse social~ente por medio de un contrato para precaver las consecuencias de~m;
trosas que .de otro modo habrían de sobrevenir, cada uno pone en común su per
sona y su p9der "bajo la suprema dirección de la VOLANTE GENERAL dando 
origen a un ente colectivo (Estado), compuesto de tantos miembros como votos 
'tiene la asamblea". (18). 

En la declaración de los derechos del Hombre y del Ciudadano, en la ConE
titución Francesa de 1793, se establece el derecho a la Revolución como el más sa
grado y el más indispensable de los deheres. 

Algunos autores consideran que esta idea de establecer en la ley positiva un 
derecho a la Revolución, iiµplica un derecho de violación al mfrmo. dcrcchm y ar
guyen que ninguna norma de derecho puede ronoogrur el derecho de ser violada. 

(18) .-Rqusseau.--El Contrato SoriaL-Ed. Calpe.-Ma,drid, iEspaña1--.1929
1 

pág. 26 .. 
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Cosa con la cual estamos en desacuerdo, imes c-0nsideramos 1q¡ue, no es ne
cesario que se establezca el derechd a la revolución úmstitucionalmente para que 
pµeda existir, ya que, el derecho a la revolución, es un derecho innato que en for. 

,. n:_ia natural y propia tiene toda sociedad mientras padezca gobiemos injustos. 
. ' i . . . ' ' # ' • • • • • l \ ' 1 • • • • • • ' '\ • ' • , • • .• • ! .• ~ ) 

4.-Carlo~ M~rx ( l 818:1as3 )' y · Fed~ri~· En~cl~ · ( 1829-11895), . d~surrolla· 
.ron .una doctr.il1a sgst~ned9r!l .de qHc~ el d~r~ch~ ,es .l!n pro~ticto de !~s Juer:i¡as eco· 
nómicas. 

· ·· Afitma'n · q·ue ·todas fas mani'f esta'Ciones de la vicla 'Sóci:il est'án determinadas 
fundamentalmente por fenómenos L'COf!.Ó.micos ;. ~í, eJ.. der~ch,o no !JS olr!l cosa que 

. · una fondón. de; .los pro(:eros 'f,conóm.icos. . . . 

s~sti~n~n q~e 1owio~ 10~· ~i;te~ª~ ju~ídicos ·c1esd~J c1 coiniei1zo ·de 1a historia 
han sido creados por . una cla~ econó1J1iea ~obernante; así, ·el · dereeho no ha sido 
más ~iu~ ·úñ iristrumentO-'utilizado"por 

1

e~a 'claik í>ara ·verpetuar su 'poder y man-
tent'r .. ~ometida ·a- una clase 'oprimida. .. · · ··- ·· · 

Peró' incluso;. al" establecer· uha' Dietadura · Proletaria:, . 110 desapare<:ería el 
raoter de clase del derecho, p"orque . el proktariado necesita del. derécho; con el fin 
-de términar ·con los grupos y· denfo1itos· ¡ ho~·tiles; li'astá· lógi·ar el . establecimiento de 
una sociedad sin clases, en ·lá. .cual. ya pod1:íu . de~p~r.~ccl' el. derecho como un ins· 

1 ••. trumento. de!op.res~~n 1 .1siendo reemplazado.por ~'un~ administració~ t~e co~s". 

i .. 

• 'J o I ·~ O 'o o\ • M '.I •• ' .... ' \ O O¡ ._) O O Oo '. • ,] O ) ~: • ' ol • •O... ' ' O • • ..._1 '; 

rero est~ log~o no ~s ·P.º~ible i~!!?11rzarlo ,me~ianie la, mue1:te cl~I Estado fltfr. 
gués, sino ·que se requiere destruirlo por .~cd~!l, .de. las. fuerzas proletarias, median
te la Revolución violrnta. Así la Revolución\;¡¡·~· 'da'r riacimii'n'to u la· nileva' cstmc-
tlira' social.¡ \ ·- ¡ : ; ; : ,; ¡ : ; .1 ' • • • ¡ 

.1 .. .. :l.J ·._ .... , ., .- ... - . , ..... , 

El fundamento de la tesis de Marx y Engels, consiste cru_c~11~ide11ar. que ''la 
.. ,s~bs.tituqipn, d.~l:~tado :ln¡~gµ.é,s, p~r1 e\ '.E$tµd0; :proleJ:ario, .es; imposible: sin una re· 

... · · .volu. cion_.vi'olenta" .. ( ~ 9') -.i • . ~::.' .. .'. , , • , . .. .: .. , . ' . . . ' • h. ,, . . ,¡ l ~ • • • t 

• i "' • • :1 . ' • , - ; ~ , ' \) ' • ·' • • . ' . •. i ~ •' . 'I ' J •, ' '' I . ; .J ..J._!• ' 

· Después .d~ este p~queño rer,orriclo. histórico,. !lpdemos c;oMluit· afirmando 
qÚc 'eri fa búsqueda,,. del, fu~.d;~.mC<~to de la .. Rcvoludón, hemo.-; . visto: que·· t'n todas las 
·ép,~cas po<fomo~ 'de~clib,r!r. UJ1!, sentjmie~to. 'de. 1jus!foiit. como . fun~~menfal aspirn
c10n. Es $U. anhe~o de. !e~hzqc11m,; la <;aus¡i pnmana: lq,1¡~ arroja a la humanidad a 
'ese· rilmo incesante' ele renovación. Es· la necesidad imperiosa de CIJCQntrar una for. 
1~a. ca~, de: lle.~arnos a' .vivh:1 ui1a vida justa. 'Son:: Ms 1·de~os ihsaliSf~chos :de jus-

r- .>: t1cia. ~s el Jm.n¡bre. de los ser~ hn~n:'mos y !~.sed de jus!icia,.l,o q,uif·-nwti.va ,esa in-
contemhle ansia de encontrar la fel1e1clad social. •:· " · ' ··· 

. . . . ) . . l \ . . ~ 1 ' .. 1 ¡ }' ' 

( 19.-Lcnin.--EI Estado y la Revoludón . .:~Ecl..Eurnpa~Arnérica;· páJi:·w. •. 
: ~.1.i ,- 1 'nr . ... n · . 1 

·e~: l : •. •.. : ·::: ... ~~ .. :.:; 
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III._:__LA GUERHA Y LA GUERRA REVOLUCIONARIA. 

a) .-CONCEPTO DE GUERRA. 

Podl'mos definir a lu guerra como "una lucha armada entre varios Estados, 
destinada a imponer la voluntad de uno de los bandos en conflicto, y cuyo dcscnca· 
denamiento provoca la aplicación del estatuto iutcrnacional que forma el conjunto 
de las leyes de la guerra". 

De esta definición pued1·n sacarse las condiciones dctl'rminanles del estado 
de· guerrn, que son: 

. 1.-Que E.ea una lucha armada. Así, no pocká considPrarse como giwna cual
' quier otrn relación de fuerza, como la retorción, el bloqueo pacífico. etc. 

2.--Entre Estados. La gurrra de he implicar una relación di recta entre füta·. 
dos, y se r.xcluyen las luchas que pueda hahcr entre particulares, aunque pertenez~ 
can a Estado~· diferentes, lo mismo que quedan excluíclas las guerras civiles, que tie· 
nen lugar rnlrc nacionales dr un minno Estado. 

3.-Que esté destinada a imponrr la vo!untad ele uno ele los bandos en con
flicto, distinguiéndola entoncos de las acciones colectivas decididas en el cuadro de 
una organización internacional, por vía de 8anción. En este sentido deberá enten
derse más hicn esa voluntad como expref.ión de un interés egoísta de los Estados. 

4.-Su dt>sencadenamiento provoca la aplicación de un estatuto internacio· 
nnl que forma las leyes de guerra. Puede haber lucha armada entre los Estados, sin 
que se llegue a la guerra m el sentido ef,tl'Ícto de la palabra. El estado ele guerra 
implica la aplicación de un estatuto determinado, una serie ele ohligacionef, para los 
beligerantes y para los neutros, por eso lo.s choques armados que puedan existir en· 

. trc Estados, no podrán calificarse de guerra, a menos que la,~ partes manif ie::ten rn 
voluntad de poner en aplicación las leyrs el(• guerra o los .terceros Estados, en vista 
de la posible amplitud del conflicto, los fuercen a !'lto. Las represalias armadas, a pe
sar de que pueden revestir las formas de una lucha armada entre Estados, no im· 
plican la aplicación de las leyes de guerra y de uhí que no puedan calificarse como 
guerra. 

1 
"El Estado de guerrn, es d conjunto <lP las relaciones jurídicas cn'a(la~. por 

la guerra. El estado de g•uerra comimza con la 1kdaradón formal de gm•rra o ,con 
la ruptura tlfectiva dl' la!' hostilidndl•s por ambas partes". (20). 

(20) .-Franz Von Liszt.-Derecho Internacional Público.-Gustavo Gi!i, Editor.--Barcclo· 
na, España.-1929, pág. 410. 

1 ¡j 



i' 
i 
! 

"La rnptura de relaciones diplomáticas no hasta para producir el estado de 
guerra, pero suele ser éste una consecuencia de aquélla. Tampoco produce estos efcc· 
tos la declaración de abandonar la neutralidad sin embarg·o, el Estado contra el 
cual esa declaración se dirige m1ede por su parte declarar la guerm. Entre tanto si
guen en pie las relaciones contractuales de los Estados interesadQs". 

, ''Para las potencias neutrales el estado de guerra no ¡,urtc efectos hasta que 
se haya notificado, lo que puede hacerse también telegráficamente. Sin embargo no 
pueden Q.legar la falta de notificación cuando estí1 indudahlemcnte comprobado que 
han conocido realmmte el estado de guerra". ( 21). 

h).~EL DERECHO DE GUERHRA. 

! . 
! 

"La guerra, marítima o tcrrestl'l\ está sometida a determinadas normas ju
rídicas del Derecho intN·nacional, que fijan las relaciones de los beligernntes entre 
sí y los derechos y deberes de éstos y las potencias neutrales (manera de hacer la 
guerra)". (22). 

Durante mucho tiempo, la guerra se caracterizó por la ausencia de normas 
que viniesen a J!Oner un freno a los l'Xcesos que ~e cometían en su de1mrrollo. La 
,•onsecuencia ele ello era que la guerra se traducía en una sumisión total del venciclo 

. ~) vencedor, que ]>0día hacer con aquél lo que creyese más conveniente, y aclcmÍts 
por el ahandono al libre albedrío de los combatientes ele la elección de los medios 
para la conducción de la gtierra. 

Hay que esperar hasta la Pelad media parn ver aparecer las primeras insti· 
tucioues (como la tregua clei), destinadas.a humanizar un poco la guerra, pero to
cias t'llas eran ele carácter consuetudinario, y la rcaJidad es que sólo en el siglo 
XIX empiezan los Estados a preocuparse por limitar las atrocidades ele los conflic
tos bélicos, a través d.e reglamentaciones. Así, la Declaración de París de 1856, so
bre la guerra naval, inicia la serie de imtrumentos ii~ternacionales en este campo. 
que se continúan con la Convención de Ginebra ele l8M sobre los heridos y 'enfer
mos en el campo de batalla, la Declaración de San Petersburgo de 1868 sobre el 

/ Pmpleo de proy~.ctilen explosivos. y sobre todo, las numerosas convenciones conclui
das rn el cuadro ele las dos conferencias de La Haya de 1899 y 1907. que no ~e Ji .. 
mitaron a la conclusión de anif1rdos sohn• el modo ele prevenir la guerra a través 
ele la w'ución vacífica de los conflictos internacionale'1, sino que también se preo· 
cuparon por reglamentar le guerra, prohibiendo la utilización de algunos tipos de 
armas como los proyectiles de¡;tinadr.s .a clif unclir gases asfixiantes o venenosos, las 
halas cxplo~ivas, el lunzamiPnto dPscle glohos de proyectiles y explosivos. 

(21) .-Franz Von Liszt.-Op. cit., pág. 412. 
(22) .-Franz Listz.-Op. cit., pág. 405, 



En esas conferencias también se adoptaron, convenciones sobre reglas rela
tivas a la iniciación de la guerra, f.Obre los neutrales, rnbrc la guerra marítima y 
terrestre. La vioJación de los principios del 'derecho de guerra produce las conse
cuencias generales ele un delito. 

Recientemente en Ginebra, en 1949, se han concluído cuatro conVL'llciones 
relath'as a los prisioneros, enfermos y a los heridos, así como a la proteeción de la 
población civil. · 

Actualmente los esfuerzos tenclientt>s a la eliminación o limitación del uso de 
ciertas armas (bombas atómicas, cohetes, cte.) se prosiguen dentro de las discusio~ 
ucs generales sobre el desarme, sin que hasta la fecha ·se haya s¿ñalado progreso. 
alguno en {!Sta dirección de eliminar tales armas de elestrucción masiva. 

e) .. -TEORIA DE LA GUERRA JUSTA. 

Los teólogos juristas, principalmente los Españoles, con Vitoria y Suárcz, 

iniciaron la literatura de los tratadistas que se ocuparon de las teorías re1at:.vas a 
la justicia de la gm~rra. Según las conclusiones a que ellos llegaron, se necesitan cier
ta~ condiciones parn que la guerra sea justa, admitiendo con dio que hay guerras 
injustas (las que no cumplen con tales rrquisitos). Esas condiciones son: 

l.-Declaración por autoridad compc•tente. 
2.-Justa Causa. 
3.-~Ct•rteza moral de la victoria. 

Como clc~mentos de carácter OBJETIVO. Y como elrmcntos ele carácter SUB
J.E1'IVO los tres siguientes: 

1.-"Ultima ratio", agotamiento de todos los medios llacíficos. 
2.-Hecto Modo. Y 
3.--Finalidad de alcanzar una paz justa. 

La tPoríu clr!. iustmn hellum estudiada por Vitoria, presenta cuatr~ cue~tio· 
1ws a examen: ... "la.-Si es lícito a los cristianos hacer la guerra. 2a .. -..'.En quien 
reside la autoridad para declararla. 3a.-Guales pueden y deben ser las causas de 
una guerra justa; y 4a.-Que cosas pueden hacerse contra los enemigos de una 
g11e1·Ta semcja1.1te". (2~). 

(23) .-Adolfo Miaja de la Muela.-Introducción al Derecho Internacional Público.-Ed. 
Atlas.-Madrid, España.-1960, pág. 309. 
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"El primero de csto.s problemas es resuelto afirmativamente por Vitoria ... 

Que añade a los argumentos tradicionales, en favor del iustum hellmn, el que esta 
tesis Ae aprueba también por el fin y el bien de todo d orbe, por que de ninguna 
manera se podría permanecer en un estado felíz, es más bien, llegaríamos al ,peor 
estado de cosas, si los tiranos, los ladrones y los raptores pudieran hacer impune· 
mente injurias, y oprimir a lrn; buenos e inocentes, y no fuese lícito a estos í1ltimos 
repeler sus agresiones y escarmentarlos". (24) 

''Respecto a la segunda cuestión, la solución vitoriana es que cualc¡uiera, 
aunque sea un simple particular, puede tomar a su cargo y hacer la .guerra defrn· 
siva. Ello en virtud del derecho de leg'Ítima defensa, que no autoriza la venganza 
cuanuo la ofensa ha pasado. En cambio, es permitido guerrear a .cualquier repú
blica o príncipe que tiene aut01·idad, no sólo para defenderse, sino para .vengar a 
sí y u Jos suyos, y para exigir reparación de las injurias".· (25). 

·•EJ tercer problema es determinar cuales pueden ser las justas causas de la 
. guerra ... La única y !'Ola causa de hacer la guerra es la injuria recibida; pero. no 
hasta una injuria cualquiera para declarar la' guerra ... No es lícito cas~igar con 
la guerra por injurias leves. a sus autores, porque la calidad de la pena debe ser 

proporcionada a la gravedad del delito". (26). · 

Por último, en lo que se c.erfiere a la conducta que elche asumirse en el des· 
arr~llo de la guerra justa, arg11111enta cinco propoSiciones q!Je sirven de línea diccc· 
triz: "la.-En la guerra es lícito hacer todo lo que i;"ea m~esario para la defensa 
del bien público. 2a.-Es lícito re<:obrar todas las cosas perdidas y sus intereses. 
3a.-Es lícito resarcirse con 1011 birnes del enemigo de los ga~tos de guena y de 
lodos los daños cau~ados por él injustamente. 4a.-El príncipe que hace una guerra 
justa puede hacer cuan.to sea necesario para asegurar la paz y seguridad 1>or parte 
de sus enemigos; por ejemplo, destruyendo sus fortalezas, y levantando fortificado· 
nes en el territorio enemigo, si éE.to fuese necesario para evitar peligros. 5a.-Des
p11és de o~tenida la victoria, recobradas las cosas y asegurada la paz y la tranqui-• 
lidad, se puede veng·ar la in1uri.a recibida de los enemigos, y escarmentarlos y clls· 
tigarlos por las injurias rPcihidae.''. (27). 

(2·~) .-Miaja de la Muela.-Op. cit., pág. 309. 

(25) .-Miaja de la Muela.-Op. cit., pág. 310. 

(26) .-Miaja de la Muela.-Op. cit., pág. 310. 

(27) .-Miaja de la Mucla.-Op. cit., págs, 311 y 312. 

18 



d) .-NUEVAS MODALIDADES DE LA GUERRA. 

1.-LA GU¡ERRA TOTAL. 

Diversos factores han conlrihuído a que la guerra presente hoy un aspecto 

particular que la diferencia de la que presentaba antes; esos factOTes son, entre 

otros, la revolución industrial y el subsiguiente desarrollo de la técnica que Jla te

nido su aplicación al arte bélico, el establecimiento del servicio militar ohligatorio, 

que ha evolucionado hacia la movilización general, y la posterior movilización en 

masa. La guerra, que en una época se realizó mediante la utilización de mercena· 

rios y localizándola en unas zonas bien determinadas, en virtud de los factores enun-1 

ciadoE, se convirtió en un combate ge'IH.'ral entre dos Estados, generalidad que se 

presenta tanto p_o1· el hecho dr que toda población participa directa o indirecta· 

mente en las tareas bélicas, como por la posibilidad de realizar tales acciones béli

cas en cualquier punto de los territorios o de alta mar. 

De cEta forma ~e ho.rra, o se hace impcrceptihlc, la diferencia l'lltre comha· 

tientes o no combatientes, y lo mi~mo que las zonas de guerra y las q~e ·q-~edan ex-' 

cluídas de tal calificación. 

Es indudable que todos rstos factores hacen que el derecho de guerra dcha 

ser enfocado de un modo distinto al modo en que se hacía antes; pero los intentos 

ele algunos penionajes ( Gorring' ante el tribunal militar internacional de Nurem· 

herg) de buscar en d concepto de guerra total una excusa que sirva para .iustifi~ 

car los crímenes comr,tidos durante el dc~arrollo de la segunda guerra mundial, no 
pueclt> ser admitida; independientemente de considerar que sus jueces también fue· 

ron unos ase:.ino~, y actuaron en forma ant.ijurídica 1 ya que sus países df'I orir,eri 

también cometieron graneles crímenes contra la humanidad, pero fueron los ven

cedores, y los vencedores siempre se justifican a sí mismos y escriben la historia a 
su modo. 

Ba:,ándos~ en este concepto de la guerra total, se ha pretendido sostener la 

legitimidad de cualquier acto que pueda ayudar a la victoria, aunque signifique la 

violación de las leyes de guerra. La grawdad de tal posición no puede escapar a 

nadie, y equivaldría, ele hecho, a la ll!'gación de todos los l'sfuerzos haflta ahora 
realizados en vi~ta de humanizar la g'Ul'rrn. 
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ron unos ase!'"inos, y actuaron en forma antijuríclica1 ya que sus países de orir,en 
también cometieron grandes crímenes contra la humanidad, pero fueron los ven
cedores, y los vencedores siempre se justifican a sí m;smos y escriben la l1istoria a 
su modo. 

Baf,ándos~· en este concevto de la guerra total, se ha pretendido sostener 1a 
lrgitimidad de cua1quier acto que pueda ayudar a la victoria, aunque signifique la 
violación de las leyes de guerra. La gravedad de tal posición no puede escapar a 
nadie, y equivaldría, de hecho, a la negación dr todos los esfuerzos ha~ta ahora 
n•alizndos en vi~ta ele humanizar la ¡m!lrru. 

20 



... ,.._.._ . .;.,¡.•..,¡-.:.;."".!;.r.-,;:_-.;..:.'·," 

/ 

2.-LA GUERRA REVOLUCIONARIA. 

Esta institución de la guerra revolucíonaria ha hecho su apanc1on a partir 
de la Segunda Guerra Mundial, y aunque no ha sido objeto de consideración. espe
cial por parte de los juristaio, es indudable que los elementos particulares que ofre· 
ce justificarían tal atención. 

Lo.s ejemP.los más típicos se presentaron en Corea y en Indochina, y se ca· 
racterizan por la illlterv;ención armada de una potencia en los asuntos internos de 
otra, intervención que se manifiesta <'n un estado de guerra latente, sin que . los 
Estados se enfrenten directamente, sino que uno de ellos (puede decirse que los dos 
a la vez la utilicen), valiéndose de nacionales del Estado agredido, preparados en 
su propio territorio, o armados por él, y apoyándose a veces con seudovoluntarios, 
persigue la finalidad directa de derrocar el régimen l!Ocial y político existente en el 
Estado objeto de la agresión, e instaurar uno nuevo, generalmente reflejo del suyo 
propio. Los problemas jurídicos que presenta la guerra revolucionaria son suma-1 
mente interesante.s: ¿puede prestarse, ayuda al Estado legítimo? ¿cuándo tal ayu· 
da constituye un caso de intervención'?, ¿podrá calificarse de agresión en el sen-· 
tido técnico de la palabra la acción del Estado extranjero? y ¿podrá el Estado ob
jeto del a;taque de estas fuerzas "internas'', ~licitar la intervención de la organi• 
zación internacional? 

Estas cuestiones y su posible solución constituyen la esencia de la presente 
teisis, en los po&teriores capítulos se analizan las guerras de Corea y Vietnam y se 
concluye con el criterio sostenido por los gobiernos de nuestro país eon relación a 
la intervención. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

LA GUERHA REVOLUCIONARIA Y LA INTEHVENCION. 
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IV.-CONCEPTO DE INTERVENCfON. 

a).-PRINCIPIOS RECTORES DE LAS RELACIONES INTERNACIONA· 
LES. 

En el ejercicio de las competencias, por parte de ca'da Estado en ~us rela
ciones internacionales, podemos mencionar tres ¡p11incipios gttnerales, :<)fle son a 
saber: 

!.-Principio de !Independencia. 

· 2.-Principio de ·Egualdad. Y 

3.-Principio de Abstención. 

A continuación pasaremos a· estudiar ~da uno de estos principios. 

' 
1.-PRINCIPIO DE INDE~ENDENCIA. 

La noción general de ind'ependencia, se puede precisar como una noción ne
gativa e incapaz de proporcionar un criterio que satisfaga nuestros deseos, en es
te aspecto se entiende como ·~ausencia de dependencia o de subordinación políti· 
ca". Para que podamos tener una noción más precisa, es necesario tener en cuen· 
ta una triple consideración de la independencia, a saber: implica a la vez, "eixclu .. 
1Sividad, autonomía y plenitud de competencia". 

Así podemos considerar a cada uno de estos principios como elementos de 
Ja independencia. 

Primer e'emento de la Indepenclencin "'Exclusividad \de la Competencia". 

"Esta idea significa que, en un territorio determinado, nt;i se ejerce en prin· 
mp10, más que una sola competencia eStatal. Este exclusivismo se manifiesta esen
cialmente en lo que afecta: 1 o) .-\Af monopolio de la fuerza (ejercicio de Ja com· 
petenda coercitiva). 2o) .-Al monopolio del ejercicio ele la competencia jurisdic
cional. Y 3o) .-Al monopolio de In organización de los servicios púhlicos; el pri· 
mer caso es ab~oluto y relntivoi; los dos últimos''. (29). 

(29.-Charles Rom•rau. --Derecho Internacional Público ·-Ed Ariel, Barcelona, España.-
1957, p&g. 304. -
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Segundo demento de la Independencia: "Autonomía de la Competencia". 

El Es1:jldo que es independiente, para que cuente con este elemento, requiere 
que, además de actuar por si mismo, para que su independencia sea efectiva, lrn 
ele hacerlo según su propia iniciativa, sin obedecer o seguir los mandatos y dircc· 
trices que otro Estado pretenda impo1wrle, lo cual es el principal fundamento y 
característica de la política de intervención. 

"Reducida a su esencia (la libertad de decMón dentro de la competencia 
propia) la autonomía constituye el aspe<:to positivo de la independencia. Implica la 
existencia, para los órganos estatales, ele una compelt'ncia discrecional, es decir 
de una facultad más o menos amplia para apr<'ciar la oportunidad ele la!' decisio
nes que han de ser tomadas". ( 30). 

Tercer elemento de la Independencia: "Plenitud de la Competencia". 

"Por definición, la competencia del Estado es una competencia plenaria. Así 
corno la competencia de las demás colectividades públicas sen corn11etencias de atri
bución, necesariamente limitadas tn cuanto, a su objeto, la competencia Estatal per·· 
manece indeterminada "ratione materiae": un Estado teocrático puede englobar en 
ella el control el() la vida espiritual y un Estado comunista puedo extender su ges
tión a la vida económica. Claro que l'Stas extensiones de la competencia pueden dar 
lugar a la puesta en marcha de la responsabilidad internacional del Estado intere
sado, en caso de que cause un perjuicio a los derechos de terceros Estados o ele 
súbditos". ( 31) . 

2.-PRINCIPIO DE IGUALDAD. 

El derecho Intemacional Público consagra entre uno de sus princ1p10s fun
damentales la igualdad el<' los fataclos. Pero, cxif.ten graves divergenci&s en cuanto 
se trata de precisar esta noción, así los trat·adistas no se han puesto de acuerdo 
en: lQ) .-La naturaleza del principio, concebido por la teoría tradicional como un 
derecho suhjetivo, natural y fundamental ele los Estados, y considerado por la es1 
cuela positivista como una ~imple fúrmula de política jmídica; y 2o) .-Sohre su 
Contenido, consistente pura la doctrina clásica en la igualdad jurídiea material, en 
tanto para la doctrina conternporá1wa no es más que lu capacidad ele ostPntar idén
ticos derechos y clPhen•s {igualdad anll• t•I clerpcho). 

(W) .. -Charles Rousscau.-Op. cit., pág. 305. 
('.!!).-Charles Rousseau.-Op. cit., pág. 305. 



3.~PRINCIPIO DE ABSífENCION. 

"El último de los principios rectores de las relaciones Internacionales es el 
de la abstención, según el cual todo Estado. debe evitar inmiscuirse en los asuntos 
internos de los demás, ya que teniendo, como tiene, su propia ~na de competen~ 
cia, ha de abstenerse a actuar fuera dr ella. Es un deber que se impone al Estado 
en el ejercicio de sus competencias. 

Pero este principio no ha sido siempre respetado. Importa, pues, exammar 
dos importantes excepciones: Una, de alcance Universal e indefinido (la práctica 
de la intervención) ; y otra, limitada a un continente ( do.ctrina de Monroe). Tam· 
hién será conveniente considerar, por su relación con las anteriores, la teoría que 
tiene por objeto limitar la inte.rvención de los Estados en el cobro ck las dc•udaE< con
tractuales (Doctrina de Drago)". ( 32) . 

h) CONCEPTUACION. 

En el concepto. de Intervención, tem•mos que numrrorns autores la han de
terminado en un sentido y otros tantos en diferente, pero en cada exposición exis
te cierta uniformidad de criterio. Para el ilustre tratadista Miguel A. D'Estefano, 
la intervención es ~'.}a ingerencia colectiva de un Estado que se inmiscuye en los 
a,suntos internos e internacionales de otro para imponerle determinada solución o 
línea ele conducta en relación a una o más cuestiones. Es una violación. del derecho 
de independencia de los Estados. Como afirma Bustamante, intervenir no es un dt•· 
rccho y, en cambio, para honor de la vida internacional, no intervenir time que 
ser un deber". (33) . 

Para el Doctor en Drn.:d10 y antiguo profesor de derecho Internacional ele 
la Universidad de Cambridge: L. Oppenhaim, la "intervención es la intromisión 
dictatorial de un Estado rn los asuntos ele otro Estado con el íinimo de mantrner o 
modificar las condiciones existentes de las cosas. 

Dicha intervención purde producirse en virtud de un clerrcho o en ausrn· 
cia de todo derecho, pno nunca deja de afectar la indrpendencia externa o a la 
supremacía personal del Er.tado !'11 cuestión, y, por lo tanto, la cuestión revistr una 
gran importancia en la situación internacional de los Estados. Es indudable que la 
intervrnción se halla, por rrgla gem•ral, prohibida por d derecho internacional, pro· 
lector de la personalidad internacional de los Estados. También es ciP•rto que exis
lm rxcepciones a la regla, )Hll'!ilo qut• hay interven~iom's basadas en 1111 derecho y 
otras que no lo están, JH'ro qui' d derecho inll'rnacicnal permite". (~4). 

(32) .-Charles Rousseau.-Op\ cit., pág. 308. 
(33) .-Miguel A. D'Stéfano.-Derecho Internacional Púhliro.-Ed. Nacional de Cuba.

La Habana.-1965, pág. 46.'i. 
(34) .-L. Oppenheim.-Tratado de Derecho Internacional Público.-Tomo l, Vol. I.-

Ed. Bosch.-Barcelona, Espafia.-1961, pág. 323. 
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El ¡1rofesor Charles Uousseau, nos define a la intervención de la siguiente 
forma: "La intervención es el acto por el cual un Estado se inmiscuye en los asun· 
tos internos o externos de otro, para exigir ejecución o la no ejecución de un he-, 
cho .determinado. El Estado que interviene actúa por vía de autoridad, procura 
imponer su voluntad y ejerce cierta presión para hacerla prevalecer". 

Por último, analizaremos la definición que nos. presenta el maestro Manuel . 
J. Sierr.a, quien en su obra de Derecho Internacional Público no5 dice que: "es el 
de la intervención uno de lo:> problemas más graves del Derecho Internacional, y 
depende SU situación jurídica de Ja .tesis que se adopte, a( condenar O admitir CO• 

mo legítimos, los actos de ingerencia por parte de un ~lado en los asuntos int<·r·• 
nos o externos de otro, actos cuya influencia ha podido fijar. en ocasiones, el des· 
tino de los pueblos". ( 35). 

Considera que los Estados suelen en ciertas ora~ir.ne-; sufrir restr;cciont>s nl 
ejercicio de sus derechos fundamentales y entre ello~. al réµimen dl' su sohc:nmía 
interior y exterior en la forma de una intervención. Di\'' de en cuatro grupos ml 

principales escuelas que tratan el problema: autores que consideran a la interv;·n
ción como un principio reconocido por el derecho de gentes, otros que dan un ca· 
rácter absoluto al principio de no intervención, los que admiten el pr'neipio <le la 
no intervención( pero con tantas excepciones, ·que· 1~11 realidad 4efiend.n e' pr'nci· 
pio de la intervención y vor últ'mo, los que ven en la intervención no un derecho 
absoluto o relativo, sino un derecho brutal engendrado por deterrn;nadas nrce>'ida· 
des sociaJe<; o volíticaf1. Por últ;mo, nos dice el Profrsor J. S:erra, a_ue "la inge
rencia de un Estado en los oegocios de otro, para ser, calificada de intervención, 
debe ser impositiva, 1Frtatorial y no confundirse ron lo~· buenos oficios o la nw· 
diación. 

"El principio de la no 'ntervendón es el <'omplernento nece>'ario dt> la au· 
t~deterrninación, y tiene importancia para todos los Es:ados. ya que su oh!'ervan· 
CÍI\ asegura para ,cada uno de ellr:!' el d;sfrute de todos los dcrt'Chos hajo la ley in
ter"aciona1; hahicndo rnrg',do como un principio político n·vo'uci01~ario en til'nl· 
pos de la Hevolución Francesa, ha parndo a ser ccm,idt·rado cerno uno de lc1s pi
lares del edificio del Derecho Internacional Público. Se confrma así e\ pe1m1mien· 
to de Grorio, para el cual la no intervención es el fundamento cl<• la vida int:rnacio
n al". ( 36) . 

(35) .-Manuel J. Sierra.-Derecho Internacional· Público, 4a. Edición.-.M. éxico, 1963, µág. 
. 181. 

(36) .-:-;Miguel A. O'Estéfano. Op .. cit., pág. 466. 
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Tocias las definiciones que hemos analizado tienen rasgos semejantes y, .ª 
pesar de que; presentan diferencias en cuanto a su modo de presentación, en el 
fondo, la esencia del pensamiento de los autores coincide, por lo cual podemos con· 
siderar que, la intervención es un acto rechazado por el derecho internacional por 
regla general, y como excepción puede presentarse teniendo un fundamento, que, 
puede ser de diversa índole, comQ veremos posteriormente. 

Los elemento~ de la intervención de conformidad con lo expuesto, pueden 
ser los siguientes: 

PRIMERO.-Una ingere!,lcia coactiva y ahusiva de un Estado. · 

SEGUNDO.-En los asuntos internos o externos ele otro Estado. 

TERCERO.-Para imponerle, mantener p modificar determinada solución· o 
línea de conducta. 

CUARTO.-Cc.n o sin fundumt>nto de derecho. 

c) .-INTERVENCIONES JLICITAS. 

A . criterio de los autores que consideran que puedt"n existir intervenciones 
justif:cadas f' injustifkadas, la intervención es i1ícita, cuando: "El Estado que in· 
tervien'?, actúa sin título jurídico suficiente". ( 37). El caso más común 'que se pue· 
de presentar es el de· la interven<:Jión, o sea cuando a una potencia detenilinada, no 

le agrada 18 política interior o· el gobierno de otro Estado y se propone modificar
lo a 811 gusto. 

En la. práctica internacional, te1wmos numerosos ejt•mplos de este tipo -de 
intervención, dP los cuales podemos mencionar, entre otros: 

PR IMF.llO -"L:i Revolución Francesa, provo!:Ó el manifiesto de BRUNS· 
WICK (25 de Julio d1• 1792). que anunciaba una acción colectiva de Austria y 
Prusia, para reponer a Luis XVI en el trono, y amen&zaba a Francia con una ven

ganza ejfmp1ar ·e inolvidal>le. v a Parí11 con una subversión total, si causaba el 
menor daño a la familia del Rey. La respuesta de la Convención no se hizo espe· 
rar. Se inv:tó a la rehelión a los súbditos de aquelloo. monarcas. prometiéndoles eJ 
upoyo del ejército francés (Decreto del 19 de Noviembre de 1792)". (38). 

~IM'IAO ••·•a (37) .-RouSBeau.-Op. cit., pág. 314. ' · 
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SEGUNDO.-Ourantc la Primera Guerra Mundial, los gobiernos francés e 
inglés, intervinieron en los asuntoR internos griegos ( 1916-11917), realizando tal in
tervención a "título de potencias protectoras" y que tuvo su punto culminante en el 
ultimátum del 11 de Junio de 1917, que determinó la abdicación del Rey Constan· 
tino. 

TERCERO.-Después de la segunda guerra mundial, han abundado las in
tervenciones por parte de las potencias vencedoras, así tenemos los casos de inter
vención de los Estados Unidos y .China en Corea; los Estados Unidos en Indochi
na, además de su acostumbrada política intervencionista en América Latina. Y la 
intervención armada de Inglaterra y Francia en contra de Egipto, en el año de 1956. 

d) .-INTERVENCIONES LICITAS. · j 
Pcneamos que los agresores de todos los tiempos, han argumentado sobre el . 1 

principio de no intervención, para que, una vez proclamado, sea violado por el!os 
mismos; tales son los ejemplos lm,tóri:-os siguientes: una vez pi:oclamado el prin-
cipio en el momento revolucionario· de 1789, se produce la violación del mismo, du-. 
rante las guerras napoleónicas y toma cuerpo' en el período de la Santa Alianza. · 

No se puede argumentar de un derecho de intervención. Lo, jurídico, aquí :no 
consi:.te en la intervención, sino en la abstención; de forma, que el único principio 
admisible es la no intervención prro en forma efectiva. La intervención s~ reduce 
a una simple prártica política, a veces lícita, pero con mucha más frecuencia an
ti jurídica e ilícita; ya qm' consideramos que, como ha afirmado e l Trilmnal Inter
nacional de Justicia en .. sn Sentencia de 9 de Abril de 1949 (asunto del estrecho de 
Corf ú) : "El pretrndido derecho de intervención no es. más que la manifestación de 
una política de fuerza; política que t'n el pasado ha dado lugar a los más graves 
abusos y que, sran cuales srnn las actuales dcfinidone" de la organización interna· 
ciona!, no puede admitirse rl Drrrcho Internacional". (39). 

Son mu'.·has las dudas rn rs!a materia que rnhsi~ten, por lo cual conviene 
procrder con suma cautela en la mumeración de los caso.!\ que se podrían consi
derar como de intervrnción legítima. 

Se considera a In intervención cerno lícita, cuando: ''El Estado actúa Pll vir
tud de un derecho propio" ( 110). Esto se presenta en los siguirntes casos: 

PRIMERO.-Siempre que pueda invocarse un tratado especial o una nor
ma abstracta. 

(39) .-Charles Rousseau.-Op. cit., pág. 317. 
(40) .-Charles Rousseau.-Op. cit., pág. 316. 
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SEGUNDO.-Cuando exista una petición formal de int~rvención por parte 
de un Gobierno Legal. 

TERCERO.-Cuando un Estado puede invocar un interés legítimo, como el 
caso de la protección de sus nacionales o de sus bienes, a condición de que la in· 
tervención no sea desproporcionada a su causa original, porque entonces se conver
tiría en abusiva. Y 

CUARTO.-En ciertos casos en que el Estado pueda actuar en beneficio del 
intcré~. general de la comunidad internacional. 

· Entre las intervenciones lícitas, podemos considerar a las intervenciones fi
nancieras, las cuales aparecieron mediante los controles financieros internacionale.9 
a partir del siglo X'.I'X cuandQ algunos Estados .dejaron de hacer frente a sus em
préstitos, lo cual obligó a los acreedores a tomar medidas a proteger.se contra la ma-

. la fe de aquél·los, y a constituir una org·anización de vigilancia y gestión. El des
anotio de estos controles financieros, está en función de la potencia del E~tado deu
dor, de su capacidad económica de pago, de la naturaleza priva.da o pública del 
crédito garantizado, del órgano competente para ejercer el control, etc. 

La hase .i.urídica de los controles financieros es muy variahle, pues radica: 

PRJM.ERO.-Es un tratado concluíd'o. entre un Estado deudor y la potencia 
cuyos súbditos son acreedores de aquél. 

1 

SEGUNDO.-En un contrato concertado entre el Estado deudor y los acree
dores agrup~dos en un cuerpo organizado. Y 

TERCERO.-En un simple acto unilateral de un Estado extranjero, que sir· 
ve para disimular una intervención política. 

La amplitnd del control es muy desigual según los casos; oscila entre el sim
plr derecho dr advntmcia e investigación y el de colaboración obligatoria y par
ticipación en la administra('ión financiera. 

Por lo que respecta a su organización de control, ha sido elaborada de dife
rentes manera¡.; y sistemas, así tenemos: 

PRIMERO.--EI ejercicio del control, por parte de los particulares interesa· 
dos (Bulgaria 1902). 

SEGUNDO.-Por un organismo privado, tal como la caja de deuda pública 
(Egipto de 1880 a 1937). 
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TERCERO.-Por un órgano internacional (Austria y Alemania, después de 
vencidos en la primera guerra mundial). 

CUARTO.-Por un Estado determinado (fórmula norteamericana, en rela
ción con las finanzas de países de América Central). 

Evidentemente, rechazamos todo tipo de intervención y en espedal la finan
ciera, ya que, consideramos que el único posible caso en que se -podría justificar la 
intervención Eería aquél en que, una organización internacional como las Naciones 
Unidas, invocando la seguridad y la paz internacional, interviniera en forma colee-· 
tiva en los asuntos externos de un Estado; y en los internos, cuando. el Estado en 
cuestión cometiere actos de barbarie contrarios a los derechos de la humanidad. Pe
ro nunca aceptaremos la intervención individual de un solo fatado, en los asuntos 
internos o externos de otro, ya que la historia nos ha demostrado que el Estado in
tervencionista, siempre act{rn en forma egoísta y ventajosa, nunca con el ánimo de 
ayuda y s~empre con el de obtener algún lwndicio propio. 

V.-FUNDAMENTO Y DERECHO DE LA TNTERVENCION. 

a).-CLASES DE INTERVENCION. 

Tenemos que, los tratadistas del Derecho Internacional. han tratado de fun· 
damentar la intervención por medio de cinco clases distintas, en las cuale11 la inter
vención tiene un motivo lo sufk:i~emente lícito como para considPrar que existe 
un derecho a la intervención. A continuación anal;zamos cada una de e!las. 

1.-INTERVENCION COMO MEDIDA DE AUTODEFENSA Y CONSER· 
VACION. 

Esta excepción al principio de la no intervención, se puede considerar como 
un concepto equívClco, ya que, la aplicación estricta del referido derecho no puede 
constituir una intervendón. 

Es indudable qur la mera alegación de una anwnaza existente a la defensa 
o conservación de un Estado, baste para justificar una intervención -propiamente 
dicha, esta tesis es sostenida por las actuales potencias imperialistas, que no desean 
ver salir de su esfera de dominio a los países débiles que sojuzgan. Sostienen que, 
el Estado que se encm'ntra amenazado. podrá indudahlrmentc, adoptar en su terri
torio o en la esfera de sus atrihucionrs las medida 0• que estime convenientrs para 
su defensa .. p~ro no dPberá ir máR a1Iá, o sea, no deberá inva1dir la esfera de atri
lmciones ajenas o procurar imponPr su voluntad a otro Estado. 
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El prob1ema de la intervención como medida de autodefensa, se presentó en 
forma esporádica, durante el último siglo, bajo la forma del derecho de intervención 
y se ejerció mediante la guerra, la cual era una forma de defensa. 

Un Estado, que consideraba que la actitud de un país vecino significaba una 
amenaza para su seguridad, podía declararle la guerra, y después de haber derro· 
tado al Estado ofensor, podía imponer condiciones de paz que impidiera la repeti
ción de la ofensa. Pero la guerra era un remedio demasiado drástico y resultaba 
más provechoso, lograr una reparación mediante el derm.cam:ienlo del g'Oblierno 
ofensor; o imponiendo por medios coactivo.s, la modificación ele su política externa 
o interna. Este tipo de intervención implicaba así, el conflicto de dos principios 
fundamentales de derecho internac;onal: El derecho de autodefensa, alegado por el 
Estado reclamante, y el Derecho de Autonomía o independencia, sostenido por el 
Estado contra el cual ~e formulaban las quejas. El derecho internacional no cuenta 
todavía con un remedio aceptable para solucionar esta situación y la comunidad in-. 
ternacional, lamentablemente, no ha llegado aún a una etapa de desarrollo que le 
permita obligar a las partes a solucionar sus problPmas por medios pacíficos. 

2.-INTERVENCION POR MOTIVOS DE HUMANIDAD. 

"Es la guc se dice determinada por crueldades practicadas por un E"'tado 
contra individuos o colectividades que en él estén" ( 41). 

Esto tipo (le intervención nos presenta un argumento sumament.e aceptable 
y respetable, pero, en el pasado, ha servido de pretexto a muchos abusos. E'>te tipo 
de intervención sólo podría justifieam' en el supuesto de la existencia de una or
ganización internacional, como la de las Naciones Unidas, o cuando se llegue a or
ganizar de manera efectiva la f

1efensa de los dered10s humanos, en virtud de que 
no hay Estado que tenga derecho l'll erigirse como Juez dl' los demás. 

Durante d siglo XII.X, S'.' l'Íectuaron numerosas inlrrvenciones justificadas 
por los motivo;; de humanidad; tPnemos d caso del lm1Jerio Otomano, que para tra
tar de conservar EH poderío sohre sus fa;tados vasallos y rebeldes, recurría a méto· 
dos de represión totalmente inhumanos y crueles, por lo cual en 1827, las grandes 
potencias intervinieron para a~egurar la independeneia de Grecia; este tipo de in· 
tervención se repitió en 1860 rara proter.:er a los CrifHanos de Monte Líbano, en 
1878 para asegurar la liberación de los Estados balcánicos y en 1891, después de 
las masacres ·de Armenia y Crrta. 

( 41). -Hildebrando Accioly. -Tratado de Derecho Internacional Público.- Instituto de 
Est. Políticos.-M,drid.-1958, pág. 283. 
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3.-INTERVENCION PARA PROTECéION INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS DEL HOMBRE. 

"Esta modalidad de la intervención viene a confundirse con la anterior. Ella 
tal vez creó nuevos títulos con el reconocimiento (en documentos internacionalei¡ 
recientes, incluso la Carta de las Naciones Unidas) de los derechos del hombre. Fue 
precisamente alegando la necesidad de protección de tales derechos como. el Gobier· 
no Uruguayo en 1945, la intervención colectiva de las repúblicas Americanas en la 
Argentina". (42). 

La simple alegación de un Estado contra otro Estado, de que este último 
viola los referidos derechos, no basta para justificar una intervención y sól<> podrá 
justificarse cuando sea obra de una organización internacional. Sin, ·embargo, con 
la tendencia existente, favorable a garantizar los derechos del hombre y a la crea
ción de una jurisdicción internacional para juzgar los crímenes contra esos dere· 
chcos, la comunidad internacional se encamina hacia la adopción de medidas coer
citivas contra el Estado infractor 1de los mismos. Esto, sin embargo, ya no sería 
propiamente intervención, en el sentido jurídico de la palabra. 

4.-INTERVENCION EN CASO DE GUERRA CliVIL. 

Se puede pref.entar cuando la pida una de las partes en lucha y pensamos 
que no es admisible, por que siempre sería un atentado contra la soberanía del Es· 
tado de que se trate, o sea, contra su derecho de e&:oger al gobierno y las institu·1 
ciones que le parezcan más convenientes. Y constituirá una ingerencia injusta, pues 
equivaldría a la tentativa de imposición de una voluntad extraña en la resolución 
de un conflicto interno. 

"En 1928, las repúblicas Americanas, después de una larga e~periencia de 
·.Ía&e.r\'enciones en tiempos de guerra civil, firmaron en La Habana un convenio en 
rt que se establecían los derechos y ddJCres de los terceros Estados en esos casos. 
Se convino que los mismos debían emplear todos los med;os a su alcance para evi· 
tar .que sus habitantes participaran en las luchas civi~es de los Dtados vecinos; 
que internarían las fuerzas rebeldes 4ue cruzasen sus fronteras; y ~ue -prohibirían 
el tráfico de armas, salvo que fuese cumplido por el gobierno, mientras no se hu· 
biese reconocido el estado beligerante éle los rebeldes". ( 43) . 

5.-INTERVENCION PARA P10TEGER DERECHOS DE NACIONALES 
EN PAIS EXTRANJE~<O. 

La protección ·de loR na~onales, donde quiera quP Pstén, no e~ rnlamente un 
derecho del Estado sino taJl'bién un clPlwr; y no sirnclo un acto ahush'o le falta 
uno ele los elementos dr la intervención. 

(42) .-Hildebrando Accioly.-Op. cit., pág. 284. 
( 43) .-Charles G. FenWik.-Derecho lnternacional.-Bibliográfica Omeba.-Editores-libre· 

ros.-Buenos Aires, Argentina, pág. 277. 
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Con fundamento en esto, todo Estado puede y debe tomar la defensa de los 
intereses de sus nacionales, residentes o de paso en territorio extran.iero. Por lo 
tanto le compete, el derecho de reclamar contra cualquier injusticia que sufran, así 
como el de pedir reparación adecuada por los daños de que hayan sido víctimas, 
Naturalmente, si sus rec!amaciones o peticiones no fueren atendidas, puede surgir 
un conflicto internacional, para cuya solución, el Estado reclamante podrá legítima· 
mente apelar a lo.s recursos coercitivos de la Organización de las Naciones Unidas, 
o de la organización regional a la que eventualmente pertenezcan, en tal caso no 
habrá intervención propiamente dicha. 

Por el contrario, si el Estado reclamante exigiese, para sus nacionales, una 
situación por encima del mínimo de derechos que los Estados deben asegurar a los 
extranjeros, o sea una situación privilegiada, o exigiera derechos que no les compe
ten, habría intervención y, como tal, sería absolutamente ilegítima. 

b).-FORMAS DE INTERVENCION. 

Para el tratadista Miguel A. D'Estéfano, la intervendón puede presentar 
tres formas, considerando que su estudio es necesario en el presente análisis, a con· 
tinuación, vamos a hacer mención a ellas, son: l\ntervención en la política exterior; 
en la política interior y, la intervención armada. 

1.-INTERVENCION EN LA POLITICA EXTEIUOH. 

Se manifiesta por el hecho de que un Estado le imponga a otro determinada 
conducta internac:onal. Una de estas formas de intervención consiHe en que un Es
tado c-0ndicione el reconocimiento de otro p;ohierno a la conclus;ón de un tratado 
en el que se reconozca a sus nacionales, ciertos privilegios o exenciones (lo que lle-1 
vó a México a P.roducir la doctrina Estrada, que tiende a eliminar los aspectos in· 
tervencionistaf, que pueda entrañar la prá!:tica dt•I teconocimiento) ". ( 44). 

2.-INTEHVENCION EN LA POLITICA LNTEHNA. 

"Se manific~ta por el hecho de que un Estado le imponga a otro la promul
gación o derogación de leyes, formas de gobierno, condiciones en la organización 
social o económica. Estas formas de intervención se producen mediante presiones 
dip10máticas y algunos medios coercitivos y, f'n muchas ocasiones, ~on el prólogo 
a la intervención arnyida. 

(44) .-Miguel A. D'Está.fano.-Op. cit., pág. 468, 
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Siempre el paso de una cuestión doméstica a la esfera internacional se hace 
en virtud de la existencia de un tratado u otra norma de derecho internacional pú· 
blico, que impone una obligación a un Estado. Ningún órg·ano ele las Naciones Uni
das puede recomendar, ni siquiera discutir y ocuparse, de un asunto clomé.stico de 
un Estado, por que esto significaría intervenir en su juris.dicción interna". ( 45). 

3.-LA INTERVENCION AHI\'lADA. 

Consiste en la intervención por parte de un Estado en los asuntos internos o 
externos de otro Ef.tado, mediante .el uso o empleo de sus fuerzas armadas, para 
obHgar o inducir al Estado intervenido a abstenerse o realizar determinados actos 
o cierta política. El Derecho Internacional Público, repudia este tipo de interven· 
ción y sólo lo tolera cuando es el producto de una organización internacional, tal es 
el caso de la Carta de las Naciones U)üdas, que, Hrecoge la autorización al Consejo 
de Seguridad, para tomar medidas que comprendan hasta la intervención militar, 
caso que la a,ctuación de un EEtado constituya una amenaza a la paz o acto de 
agresión", ( 46) . 

c).-DOCTHINA INTERAMERICANA DE LA NO INTEHVENCION. 

En el año ele 1898, los Estados Unidos declararon la guerra a España, ya 
que, a juicio de su gohiemo, el estado de rebelión crónica de Cuba, acompañado 
de una represión militar de un carácter especialmente odioso, además de la inca
pacidad ele establecer medidas sanitarias adecuadas para impedir la propagación 
de la fiebre amarilla, constituían un motivo de perturhación continua de la T>ªZ de 
los Estados Un;dos, motivos por los cuales según ellos se vieron precisado., a inter
venir; ante esta situación el Derecho lnternacional, dejó que la parte injuriada adop
tase el método particular de autoprotección que considerase adecuado a las circuns
tancias, que fue en este caso la guerra. 

"Los Estados Unidos, después clP haber intervenido entre España y Cuba, se 
vio arrastrado a otras formas de intPrvención, siempre en drfens'.l del principio de 
no intervención. 

( 45) .-Miguel A. D'Estéfano.-Op. cit., pág. 468. 
(46) .-Miguel A. D'Estéfano.-Op. cit., pág. 469, 
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En 19011., el presidente Roosevelt, frente a la actitud de los Estados Europeos, 
que trataban de cobrar las sumas que les adeudaban algunos Estados americanos 
empleando métodos de fuerza, manifestó que los Estados Unidos se verían obliga· 
dos a ejercer un poder político internacional. Durante la década siguiente se hi· 
cieron numerosas intervenciones, muchas de las cuales, trnían muy poca, o ningu
na relación con la defensa de la doctrina Monroe. En Latino-América, comenzó a 
evidenciarse una res:stencia general al sistema; sólo cuando se reunió la Co~feren
cia de Montevideo de 1933, los Estados Latinoamericanos, pudieron conseguir de 
los Estados Unidos una aceptación restringida .del ]Jrincipio de no intervención. El 
principio fue aceptado en forma definida en Buenos Aires, en 1936, y a partir 
de entonces se convirtió en uno de los postulados fundamentales del sistema inter
americano. Las convenciones y declaraciones sucesivas no definieron, sin embargo, 
el alcance preciso del principio de no intervención. ni aclararon tampoco el proble
ma de si las medidas adoptadas por la comunidad interamericana, en defensa de 
la paz del hemisferio, impediría que se llegara al rechazo del sistema de inter· 
veneión. 

Un cierto número de gobiernos sostuvo que la intervenc:ón que se conside
raba, era la interferencia arbitraria de un Estado, o de un conjunto de fatados, y 
no la acción colectiva de un grupo que actuaba de acuerdo con las normas de de· 
recho". (47). 

d) .-DOCTRINA MONROE. 

En el año de 1823, ante la amenaza de la Santa Alianza, que ofrecía recons· 
truir el perdido imperio español en beneficio de Fernando VII y ante las aspira· 
ciones expansionistas de las votencias europeas, James Monroe, quinto presidente 
dr los Estados Unidos, dirigió al Congreso de su vaís el dos de diciembre, un men
saje, que se ha considerado como un documento básico de la tesis no intervenciu· 
nista, en el con_tjnente americaiw. 

"Ciertos principios allí vroclamados han venido llamándo5P desde entonces 
UOCTRINA MONROE, que consistió eoencialmente Pn las tres posiciones siguientes: 

PRlMERA.-El continente americano no puede ser objeto de futura colo
nización de ning·una potencia europea. 

SEGUNDA.-Es inadmisible cualquier intervl'nción Europea en los nego· 
cios internos o externos de cualquiera de los países americanos. Y 

(47) .-Charles G. Fenwick.-Op. cit., pág. 276. 
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TERCERA.-Los Estados Unidos de América no intervendrán abwlutamen
te en los negocios pertinentes a cualquier país europeo''. (48). 

Esta doctrina no representa sino la conlinuudón lógica de los prinmp10s 
que habían guiado a sus antecernres. En ella 8e contenían por lo demás, ideas que 
se completaban coherentemente: La política de no intervención de los Estados Uni· 
dos en los asuntos de Europa, tenía como complemento necesario,, la prohibición 
de que Europa interviniese en los negocios del Continente Americano. 

La doctrina se encuentra contenida en los párrafos: 7o., 480. y 490. Del re-1 
ferido memaje. En el séptimo rn refiere a una propuesta heclm por el ii;obierno Ru· 
so, para negociar un ajuste sobre los derechos e intereses recíprocos de los Estados 
Unidos y Rusia en la costa noroeste del continente americano. A tal vropósito dice 
el párrafo que "la ocasión juzgóse propicia para afirmar como un principio que 
los continentes, en virtud de la condición libre e independiente que adquir;eron y 
mantimm, no pueden ~er considerados ya romo sujetos, en lo porvenir, a la colo
nización de ninguna potencia europea". 

El párrafo 1t.8, al principio hahlu de' sistema polftieo Europeo y explica co
mo se distingue del que preval~ce en América: "Esa clii;tinción procede de la que 
existe entre los respectivos gobiernos. La franqueza y la amistaid existentes entre 
los Estados Unidos y las potencias Europeas, nos ob~igu a declarar que considera
ríamos peligrosa para nuestra paz y ~eguridud toda tentativa de su varte en el 
senticlo de extender su sistema a cualquier porc:ón de este hemisferio". 

Por último, el párrafo 49, enuncia los siguientes principios: 

'Nuestra política en rela-:.-ión con Europa, adoptada en d comienzo de las 
guerras que por ·tanto tiempo agitaron rsa parte del globo, sigue E.irndo la misma, 
es decir: no intervenir en los asuntos interno:i de ninguna potencia Europea; consi
derar al gobierno de hecho como gobierno legít.'mo; ru1t;var relaciones ami~.tosas 
con él, y conservar esas relaciones mediante una política franca, f" rme y viril, sat:s
faciendo en tocias Jas t'VcntuaJicladt•s lm: justas rcdamucioncs de cada pott>w·ia, re
ro sin admitir ofensas de ninguna. 

En camh;o. en 1o refNente a estor continentes, las circunstancias son claras 
y notoriamente distinta.s. Es imµM.jhle que las potrncias aliadas extiendan su siste· 
ma político a cualqu;l'r parte de los continentPs Americanos sin poner en peligro 
nuestra paz y 8cguridad; ni se puede creer que nuestros hermanos del sur, por su 
propia voluntad, quieran adoptarlo. Es, por tanto, igua1mente imposible que poda
mos contemplar con indigerencia inter\'Pnrión semejante, sea cual fuere su forma". 

( 48) .-Hildcbrando Accioly.-Op. cit., pág. 289, 
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Para concluir es necesario fijar el alcance o la verdadera naturaleza de la 
doctrina Monroe, determinando si se trata de un sirnp!e principio político o, por 
el contrario, de una norma de derecho internacional. El interés de este asunto se 
presenta en el hecho de que un principio político, tiene una dependencia única de 
la voluntad de quien lo invoca y carece de fuerza obligatoria para aquél frente a 
quien se alega, en tanto que una norma de {lerecho tiene carácter obligatorio para 
todos. 

"En este terreno existen dos tesis opuestas: Una mantenida especialmente en 
los Estados Unidos y otra, en Iberoamérica. 

La concepción Norteamericana considera que la doctrina Monroe es, en su 
esencia un principio político prnpio de los Estados Unidos y adoptado por otros va· 
rios Estados Americanos. 

La concepción Sudamericana. más bien ve en la doctrina Monroe una verda· 
dera norma de derecho internacion~l. 

Esta última acepc;ón parece ,dificilmentl' aceptable drbido a la incertidum
bre del contenido de la doctrina y al hecho de qur. 11i11µ;ún Estado de Iberoamérica 
lia dado oficialmente su avrobación a la doctrina formulada en 1823. Por lo demás 
(y a prsar del recono~imiento rxvreso de la doctrina de Monroc por el Artículo 21 
del Pacto de la Sociedad de Naciones, hajo t>l Lítu 1o _iurídicomente discutible de 
entente regional) ; el derecho positivo siempre ha consicl<•rado la doctrina de Mon
roe como una mrra norma de conduela Norteamericaua". ( 4-9). 

Podemos dejar e0 t11 hlecido que la Monroe, foe una doctrina en un princi· 
pio antiintervencionista. Posteriormente sufrió intenHetacionrs diversas a través de 
corolarios que no hicieron s'no alejarla cada vrz má<i de su haEe primitiva. 

Así, en el año d<• 1912, se -declaró el princ'nio LOT>GE, per el que "el Con
greso resolvió qtw ,.¡ un fondeadero u otro lugar situado en Pl continrntc Americano 
sr encontrara rn tal c-tudo que su ocupación para fines mililares pudiera amenazar 
Jas comunicaciones o la s1•g·uridad de los Estados Unido~., el gobierno no podría ver 
s;no con gran preocuvación que tal lugar fuera ocupado por cualquier asociación 
que tuviern. re1acionrs ron un g;ohicrno no Aml'l'Ícano y que pudil'ra emplearlo pa· 
ra fines militarrs". (50). 

(49) .-Charles Ron.•seau -Op. cit., pág. 32R. 
(50) .-Charles G. Fcnwick.-Op. cit., pág. 295. 



En 1940 el Secretario Hull se dirigió a las potencias Europeas en los siguien· 
tes términos: "Los Estados Unidos no reconocerán cualquier transferencia ni reco· 
nocerán cualquier intento de transferir una región geográfica del hemisferio occi· 
dental de una potencia no americana a otra no americana". (51). 

La doctrina Monroe, en estas circunstancias, se había transformado en un 
protectorado arbitrario de los países de América Latina. Había sido aceptado por 
cuantos detuvo los designios de la Santa Alianza, pero en el momento en que esta 
amenaza desaparece, nada justifica que se hiciera de ella un instrumento de la inter· 
vención. Nada más frágil y elásti~o que el principio ele autodefensa. Si los Estados 
Unidos e,stimaban que en virtud de ese principio podían intervenir en América, los 
Estados Latinoamericanos también tenían derecho de tomar esa acción como aten
tatoria de su soberanía. Se debe a la fuerza y no a otra co&i que su p_rácaica haya 
sido frecuente. Cada país de América tendría el mismo derecho de crear su pro· 
pia doctrina Monroe si fuerá lo suficiPntementc fuerte para imponerla. Bajo este 
aspecto no se trata sino ele una declaración Unilateral aceptada en su origen por 
las naciones del continente, cuando concordaba con sus aspiraciones, pero recliaza
da desde que sus bases fueron subvertidas con mengua ele la soberanía y la. integri
dad de los Estados Latinoamericanos. 

e).-DOCTRINA DRAGO. 

En 1902 las escuadras ele Italia, Inglaterra y Alemania sr presenta.ron en 
Venezuela bombardeando .sus puertos y estableciendo un bloqueo. La causa era el 
incumpl•miento del gobierno venezolano para pagar las deudas contraídas con los 
súbdito.s pertenecientes a diversos Estados de Europa, así como perjuicios sufridos 
por aquéllos durante las guerras civiles que habían sacudido a Venezuela. Los go· 
biernos ·de Italia, Inglaterra y Alemania presentaron sus reclamaciones por la vía 
diplomática pero el gobierno venezolano respondió haciendo notar que para tales 
reclamaciones existían tribunales competentes establecidos por las leyes venezolanas 
ante los que debían presentarse las demandas. A esta justa respuesta conteftaron las 
potenciac; señaladas con actos de fuerza militar. 

Con este motivo el Ministro de Relacionrs Exteriores de la República de Ar-

gentina, Lui!:' María Drago, dirigió una nota a su representante diplomático en 
Wasl1ington en la que quedaron contenidas las bases de la doctrina que ahora lle
va su nombre. 

(51) .-Charles G, Fenwick.-Op. cit., pág. 288. 
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Vamos a citar Jos párrafos de Ja nota: 

Decía Drago a su representante: ••. "Según los informes de V. E. el origen 
del conflicto debe atribuirse en parte a perjuicios sufridos por súbditos de las na· 
ciones reclamar~tes durante las revoluciones y guerras que recientemente han teni· 
do Jugar en el territorio de aquella república, y en parte también a ciertos servi
cios de Ja deuda exterior del Estado que no han sido satisfechas con la oportuni· 
dad debida". 

"'De•de luego, se advierte que el capitalista smmmstra su dinero a un Esta· 
do extranjero teniendo en cuenta cuales son los recursos del país en que va actuar 
y la mayor o menor prohabilida,d de que los cofpromisos contraídos se cumplan sin . " tropiezo . 

"Todos los gobiernos gozan por e!lo <le diferente créidito según su grado de 
civilización o cultura y de su conducta en los negocios, y estas circunstancias se mi
den y se pesan antes de contraer ningún r.mpréstito, haciendo más o menos onero· 
sas sus condiciones con arreglo a los datos precisos que en Pste sentido tienc•n per· 
fectamente registrados los' banqueros". 

"Luego, el acreedor sabe que contrata con una entidad soberana, y es con
dición inherentes 1de toda soberanía que no pueden iniciarse ni cumplirse procedi· 
mientos ejecutivos contra el!a, ya que ese modo de cobro comprometería su existen· 
cia misma, haciendo desaparecer la independenda y la acción del gobierno respec
tivo". 

~'No pretendemos de ninguna manera que las naciones sudamericanas pue·' 
dan estar, por ningún concepto, excentas de las responsabilidades de todo orden 
que las violacionPs dPI Derecho Internacional comportan para los pueblos civiliza· 
dos ••• ". 

"En otras palabras, el princ1p10 que qu1s1era ver reconocido es el de que 
la deuda pública no puede dar lugar a la intervención armada, y menos a la ocu
poción material del suelo de las naciones americanas por una potencia europ~a". 

'"El d~sprestigio y el descrédito de los Estdos que dejan de satisfacer los 
drrechos de sus kgítimos acreedoree, trae consigo dificu'tades de tal magnitud que 
no hay necesidad de que la intervención extranjera agrave con la opresión las ca· 
Iamidadcs transitorias de la insolvencia". (52). 

(52) .-Isidro Fabela.-Las Doctrinas Monroe y Drago.-Escuela Nac. de Ciencias Políti-
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De examen de los párrafos citados podemos concluir que Drago condenó la 
intervención por reclamaciones pecuniarias tomando como base las siguientes con· 
sideraciones: 

1.-Cuando un extranjero ahre crédito a un gobierno no lo hace a ojos ce
rrados, sino que sabe de antemano la mayor o menor seguridad que existe para el 
pago de su crédito. 

2.-A la difl'reucia de crédito entre distintos países corresponde una dife· 
rrncia proporcional l'n las condiciones onerosas para obtenerlo. 

3.-EI acreedor sabe perfectamente que está contratando con una entidad so· 
herana, contra la cual no es posible iniciar procedimientos ejecutivos. 

4.-El coh~o compulsivo te.ndría como consecuencia la ruina de las naciones 
déhiles. 

5.-En ningún caso se trata de defender el deSorden o la insolvencia de· 
liherada. 

6.-Un E~ado por temor al desprestigio internacional, tratará de cumplir 
siempre con sus obligaciones, sin necesidad de exponerse a una intervención. 

El éxito de la doctrina Drago se hizo patentt' cuando en la Conferencia ele 
La Haya de 1907 los Estados Unidos la apoyaron aunque lim;tando la prohibición 
del recurso a la fuerza siempre que no se rechazara una oferta de arbitraje, o que 
una vez aceptadia fuera deliberadamente frustrada. En el Artículo 7o. de la Confe· 
rencia se e~tahlecía que los firmantes Ee obligaban a no recurrir a la fuerza arma· 
da para recuperar deudas contractuales del gobierno de un país. 

f) .-EL SOCIALISMO ANTE LA INTERVENCION. 

''La oposición socialista contra la intervención parte desde la posición arn
mida en Octubre de 1917 por el Estado Revolucionario Ruso 

1 
frente a la política 

intervencionista extranjera y en defensa de la autodeterminación preccmiiada y 
practicada por Lenin. 

Los socialista>' manfrncn que d principio de no intervención es un requisito 
de importancia_para la cooperacion internacional y un arma efectiva contra la po· 
lítica imperialista de subyugación de los pueblos, así como una importante garan· 
tía clt' la paz; reconocen el derecho de cada pueblo a decidir su propio sistema so
cial y político y dt>terminar su polítiea interna sin interferencia alguna por parte 
efe otros Estados. 
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Eu derecho Internacional contemporáneo, no puede existir sin este princi· 
pio, que ha pasado a ser la condición fundamental de la coexistencia pacífica de los 
Estados, que los Estados socialistas aplican a su política exterior, por que dimana 
de los fundamentos mismos de un régimen socialista". ( 53). 

La doctrina socialista nos presenta el origen del principio de no interven· 
ción en la revo!ución burguesa de 1889 en Francia, época en que se vio obligada 
(la burguesía francesa) para su autoconservación a plantear esta exigencia de ca
rácter netamente progresista en defensa de su sistema, que era objeto de los ata· 
ques de 103 Estados feudales. 

Posteriormente, nos afirman, que una vez ascendida al poder y consolidada 
en el mismo, la burguesía empezó a violar los principios históricamente progresis
tas que ella misma había venido enarbolando en otro tiempo; así la burguesía 
francesa se o1vidó del principio de la no intervención durante las invasoras y agre
sivas guerras napoleónicas. 

"Lo.s imperialistas violaron el princ1p10 mencionado con especial crudeza en 
sus relaciones con el primer Estado socialista del mundo. Infracción que adoptó la 
forma de una intervención militar no disimulada de apoyo abierto a las fuerzas de 
la contrarrevolución en Rusia y la organización del bloqueo". ( 54). 

Misma situación se presentó en los casos en que los Estados burgueses, con· 
trariando los preceptos del estatuto de las Naciones Unidas (La no intervención en 
la Carta, art. 2/Vll) han intervenido abiertamente, como en los casos en que se 
negó a Egipto el derecho a la nacionalización de la compañía del Canal de Suez, 
y el acto de agresión comet;do contra el mismo país en 1956 por Israel, Inglaterra 
y Francia. 

Con reladón a la política no intervencionista de los Estados socialistas, ha 
dicho el Priil!_er Ministro de la República de Cuba Fidel Castro que, "hay un prin·
cipio que es vital para los pueblos de nuestra América, hay un derecho que es vital 
para los pm·hlos de nuestra América, el principio de la no intervención". (55). 

Como decíamos anteriormente, El Estado soviético desde sus orígenes se ha 
opuesto a la política intervencionista en los asunto,s interiores de los demás Estados, 
rechazando cualquier tentativa contra la independencia de todo Ei;tado. 

(53) .-Miguel A. D'Fistéfano.-Op. cit. pág. 473. 
(54) .-Y, A. Korovin.-Derecho Internacional Público.-Ed. Grijalbo.-México.-1963, 

pág. 117. 
(.55) .-Miguel A. D'Estéfano.-Op. cit., pág. 473. 
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"Los tratados concluídos por el gobierno soviético C-On Irán, Turquía y Mon· 
golia, en 1921, conceden primordial importancia en su articulado al punto según 
el cual todo pueblo tiene derecho a regir su propio destino. Reconociendo. un dere· 
cho de todo pueblo a la determinación libre y sin obstác4los de su propio destino 
( art. 4 del tratado soviéticQ-hiano del 26 de febrero de 1921), cada una de las al· 
tas partes contratantes repudia y se abstendrá rigurosamente de toda intervención 
en los asuntos domésticos de la otra parte. El carácter inadmisible de tal ingerencia 
es uno de los principios de mayor valor en ]as relaciones de la Unión Soviética y 
todos los Estados restantes, cualquiera que sea su tamaño. Sus raíces profundas de· 
ben buscarse en Ja naturaleza social y política del Estado soviético, que es la de un 
Estado de trabajadores y de campesinos. Al mismo tiempo que definde su propia 
independencia y rechaza resueltamente el intento de las potencias imperialistas de 
intervenir en sus problemas internos, el Estado soviético lleva a cabo unu lucha 
incansable contra la intromisión de los Estados imperialistas en la misma esfera de 
los otros Estados y pueblos". ( 56) . 

Sin embargo, y a pesar de que un gran número de ocasiones, la doctrina y 
los Estados socialistas han condenado la intervención, algunos hechos históricos nos 
han demostrado lo contrario, tal es el caso de la U.R.S.S., que ha llegado a con
vertirse en un estado demagogo de tipo imperialista, que mediante su política ex
terna ha traicionado los más puros principios que animaron su revolución. Tenemos 
los casos de intervención armada en Hungría del año de 1956 y de Crecoslovaquia 
en 1968. 

La U.R.S.S., ha fundado su intervención en estos casos en el Tratado de 
Varsovia, firmado en la ciudad del mismo nombre el 14 de M:ayo de 1955, cuyos 
fines son: de amistad, cooperación y asisteicia mutua, entre las naciones contra· 
tantes. Argumenta la U.R.S.S., que dicho. tratado prevee el caso de ayuda mutua en 
el supuesto que peligre la estabilidad y la paz de alguno de los p_aíses firmantes 
dt>l pacto, con lo cual se considera como lícita la intervención armada en d Es
tado socialista que se encuentre en grave peligro. 

EF.ta actitud es meramente política y carece de fundamente, en virtud de 
que, el 1'ratado de Varsovia en su artículo 8 prohibe la intervención, al dis;poner: 
"Las parles contratantes declaran que sus a!.'tos estarán animados de un espíritu de 
amistad y cooperación al objeto de promover un mayor desarrollo y fortalecimien~ 
to a los lazos económicos y culturales entre ellos, siguiendo la norma de respetar la 
independencia y la soberanía dr cada uno y la NO INTERVENCION en los asun· 
tos domésticos de cada uno". 

(56) .-Y. A. Korovin.-Op. cit., págs 118 y 119 
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VI.-LA INTERVENCION EN LA GUERRA REVOLUCIONARIA DE 
VIET-NAM. 

a) .-:ORIGEN DEL CONFLICTO. 

El auténtico conflicto de Viel·Nam, surgió en el plano internacional, cuan· 
do Estados Unidos tomaron las primeras decisiones relacionadas con este país en 
el año de 194·5, en virtud de que el presidente Roosevelt estaba firmemente conven· 
cido de que los franceses no debía volver a dominar Indochina y esa actitud los 
llevó en los últimos meses de la guerra contra el Japón a adoptar lo que los france· 
ses siempre han considerado una actitud obstruccionista para su regreso; así mismo. 
se le brindó ayuda a Ho,.Chi- Minh como garantía contra los Japoneses. 

Durante el año de 1946 y los cuatro años siguientes, los franceses comenza· 
ron a observar los acuerdos de Fointainebleau y luego los violaron, con el resultado 
que se inició un conflicto de graves proporciones; anteriormente en 1940, con la 
caída de Francia, ~e presentó de una manera palpable la tragedia de Viet-Nam, y 
después de la segunda gutrra mundial el desorden y la inseguridad crearon un am
biente desfavorable para francia, que se encontraba decadente; así en la primavera 
de 1954, se produce la derrota moral de los franceses que deja en bancarrota al na· 
cionalismo en Viet·Nam. 

b).-QUIENES HAN INTERVENIIDO. 

''Expondremos el criterio del señor \Villiam P. Bundy Subsecretario de Es
tado para los asuntos de Asia Oriental y el pacífico, de los Estados Unidos". (57). 

En Ginebra se sostuvo la posibilidad de la intervención militar,. para indu· 
cir tanto a la U.R.S.S. como a los Chinos a convencer a Hanoi a convertir en una 
clivisión provision~1l de Viet·Nam en el paralelo 17, así como en la independencia 
de Camhoya y Laos todos ellos miembros de la desmembrada colonia francesa de 
Indochina. Intervinieron en estos acuerdos de Ginebra los Estados Unidos, China, 
la URSS y Francia, y así en Julio de 1954· nació a la luz el Viet·Nam del Sur, una 
nueva. entidad nacional a la que no se le auguraba muchas posibilidades de suhsis· 
tir y en la que fue instalado. como primer ministro Ngo Dieh Diem. 

En septiemhre del mi~mo año, se íirmó en Manila el tratado de Asia del 
Sureste (SEA TO), que fue ratificado por el senado de los E. U. en febrero de 1955 
En este tratado se incluía a Viet·Nam y su territorio específicamente como un Es
tado de Protoco1o; aceptando los s;gnatarios en forma específica la obligación de 
entrar en acción en respuesta de algún ataque armado df) que fuera víctima Viet
Nílrn del sur, a ~.olicitud de su gobierno. 

(57) .-William P. Bundr.-Follcto Jlustrado.-1966. 
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Los acuerdos de Ginebra, prohibían los actos de agresión de cualqµiera de 
las mitades de Viet·Nam contra Ja otra, pero no se había establecido ninguna obli· 
gación de entrar en acción por parte de las naciones participantes en la conferen· 
cia de Ginebra. 

A fines de 1954, el presidente Eiscnhower se comprometió a prestar apoyo 
económico al nuevo régimen y a principios de 1955 sin declaración oficial alguna, 
comenzó a enviar asistencia militar a Vietnam del Sur, la cual fue aumentando 
gradualmenete. La po.lítica adoptada por los Estados Unidos, se fundó en los si~ 
guientcs petextos: 

1.-Que la conquista por Vietnam del Norte o la China continental, de cual· 
quiera de las naciones directamente afectadas sería no solamente un acontecimien· 
to grave en sí, sino que debilitaría definitivamente a las demás naciones de Asia 
del sureste. 

2.-Quc aún cuando Estados Unidos no tuvic~e deseos de adquirir ninguna 
posición especial en Asia del sureste, el paso de partes considerables de ella al do, 
minio comunist_a, significaría un aumento de prestigio para la China y el Vietnam 
del Norte. 

Debe hacerse notar en relación con la postura armmidv. por los Estados Uni· 
clos entre 1954. y 1961, que se vertieron un sinnúmern de críticas en lo que se re· 
fiere a que no hicieron ningún esfuerzo por contrarrestar las. crecientes tendencias 
arbitrarias del régimen de Diem en el aspecto. político1 ya que lo que se encontraba 
en juego era la aplicación de los Acuerdos de Ginebra en la parte que se refiere a 
la celebración de elecciones libres en el año de 1956. Se alegaba que esa parte ha
bía sido mal redactada y se refería a una sola elección que abarcase la Nación en· 
tera, dando por sentada la reunificación entre los Estados, así arguyeron que lo 
que se estipulaba en realidad era un plebiscito para saber si se deseaba efectuar la 
reunificación. 

Kennedy rechazó categóricamente la elección y confesó que ni en Vietnam 
del sur ni en Vietnam del Norte existían las condiciones propicias para la celebra· 
ción de elecciones libres, y agregó que en realidad la cláusula que se refería a las 
elecciones libres que 11Ubía de resolver en última instancia el problema de Viet·Nam 
era un artificio destinado a ocultar la incompatibilidad de las -pos;ciones de uno y 
otro bando. "Esta nueva interferencia por parte de los Estados Unidos, provocó 
que el problema de Viet-Nam se agravara aún más, con lo cual su intervención des· 
de el principio ele la lucha y posteriormente fue arbitraria". . 
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Durante la administración de Kennedy se incrementó la ayuda militar en 
contravención a los límites fijados por los Acuerdos de Ginebra, con el pretexto de 
que para el año de 1961 las guerrillas habían tomado proporciones verdaderamente 
serias y de que la mmal del Viet-Nam del Sur se había afectado, se empezaron a 
realizar bombardeos sobre el territorio de Viet1Nam del Norte y se tomaron toda 
clase de medidas agresivas con el loco afán de est~blecer a toda costa una lucha 
entre las dos facciones de Viet-Nam, sin tomar en cuenta que el pueblo de Viet-Nam 
es uno solo y que permanece unido. para desterrar al invasor que no puede ser otro 
que los Estados Unidos. 

A partir del Otoño de. 1963, los Estados U!niclos decidieron de_jar de S<Jste· 
ner su actitud de apoyar incondicionalmente al régimen de Diem, lo cual contri· 
huyó al derrocamiento de Diem en Noviembre de 1963. Durante un año y medio el 
país estuvo entregado a una confusión política y a fin de cuentas el poder pasó, 
con consentimiento de los líderes, al gobierno de Thieu-ky en Junio de 19651 guia
do por los militares. 

A finales del año de 1964. al empeorar la situación en sus aspectos militares 
y políticos Ee presentaron tres posiciones ele las cuales Estados Unidos tenía que 
optar y eran las siguientes: 

1.-Continuar la política existente haciendo todas tiis mejoras que pudiesen 
reaHzarse dentro ele sus límites. 

2.-Tomar me~idas militares nuevas y de mayor importancia obteniéndose 
a la vez los mismos objetivos que se habían perseguido desde un principio. 

3.~Decidirse por la retirada. 

La balanza se inclinó después de la deliberación más minuciosa a fa~or de 
la línea que Ee ha segn;do desde entonces y se procedió al envío de una fuerza de 
combate de enormes proporciones, esta actitud fue explicada por el presidente en 
su declaración del 28 de Julio de 1965, y se funda Pn: 

Que el objetivo básico de los Estados Unidos con el problema que se cita, 
consiste en contribuir por todos los medios a su alcance a la tarea constructiva de 
crear un Asia del Sudeste compuesta de Naciones en cooperación e independientes 
ftteíle cual fuese su posición internacional Así como velar por que se consolide la 
independencia nacional y mejorar el bienestar de los puehlos que la integran, pug
nando siempre por la creación de un orden internacional de Estados independien
tes. El compromiso a intervenir en favor ele Vietnam del sur contra las intervencio· 
nes del exterior tuvo su origen en un tratado que claramPnte forma parle de la 
l1istoria. 
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Si bien es cierto que la intervención de los Estados Unidos en la guerra re· 
volucionaria del Viet·Nam tiene su origen en un tratado, también lo es que dicha 
intervención no tenga un fundamento lo suficientemente sólido; esto lo afirmamos 
por que el tratado en cuestión faculta a los Estados Uni~os a intervenir siempre que 
el gobierno de Viet~am del Sur se lo solicite a causa de una agresión extranje· 
ra; si bien el gobierno del Viet-Nam solicitó la intervención, no ha existido nunca 
la agresión extranjera de que se hace mención, pues no puede considerarse al Viet· 
Nam del Norte como un Estado totalmente diferente, además de que ambas enti· 
dadcs siguen sosteniendo una igualdad sociológica que nos indica que se trata de 
un solo pueblo en una etapa revolucionaria. 

El hecho de que se trate de justificar una intervención invocando la ayuda 
al Estado intervenido, no es más que una mera posición política de un Estado que 
se encuentra totalmente desprestigiado en el ámbito internacional, por su complejo 
de Estado protector. El Viet-Nam es un país que se encuentra en un período revo
lucionario, pero que ya ha elegido el sistema político que más le conviene, _por él 
lucha y a pesar de las numerosas intervenciones de que es víctima saldrá triunfan· 
te porque permanece unido. y reconoce una sola nacionalidad y no dos como han 
tratado de imponerle. 

Por eso consideramos que, lo mejor _que podrían hacer los Estados Unidos 
es retirarse de una buena vez y dejar que Viet-Nam se desenvuelva sobre las bases 
que considere más adecuadas atendiendo a la ideología que en un momento dado 
y obedeciendo a su libre arbitrio pueda e~oger. 

4fi 
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VII.-EL RECONOCIMIENTO DE LOS SUJETOS INTERNACIONALES. 

El reconocimiento en general, supone la existencia de una creación política 
o de un gobierno nuevos, nacidos por medios de hecho, y su objeto es el de otor· 
gar una entrada en el orden jurídico a esta formación o gobierno. Es una institu
ción sumamente esencial en el derecho internacional, por que: 

PRIMERO.-A falta de una teoría semejante a la de la prescripción en el 
derecho interno, el reconocimiento. viene a ser como el rnbstitutivo de dicha ins· 
titución, al permitir regularizar las situaciones de hecho. Y 

SEGUNDO.-Por que los procedimientos Jurídicos de transformación empica
dos en el orden Internacional son imperfectos, por exigir el consentimiento de to
dos lo.s Estados interesados, con el natural riesgo de que dicho cow1cntimiento t<>n· 
ga que ser obtenido mediante una contrapartida. 

Por lo que se refiere a su carácter, presenta en el Derecho internacional un 
carácter "mixto", ya que, es jurid,ico en ]a medida en que aparece como un medio 
para elevar un hecho a la categoría de derecho; y es político, en cuanto que expresu 
la voluntad de Jos Estados, de tratar de una manera determinada, a una nueva agrn
pación y de entrar en relaciones con ella. 

Un Estado se convierte en persona internacional, única y exclusivamente por 
medio del reconocimiento; pero no todos los tratadistas están de acuerdo con esta 
opinión y así, algunos sostienen que todo nuevo Estado es miembro de la comuni· 
dad internacional en forma instantánea, por virtud de su existencia misma, y que 
el reconocimiento viene a ser únicamente el testimonio necesario de este hecho. 
Otros opinan que, ningún Estado nuevo tiene clerccho a set· reconocido por los de· 
más Estados; Que ningún Estado está obligado a reconocer a ningún Esta<lo, y que, 
antes de su reconocimiento, ningún nuevo Estado puede invocar los derechos que 
imeda tener como miembro de la comunidad internacional contra los ot~os miembros. 

Consideramos que l'n 11].Uchas ocasiones el reconocimiento de Estados y So· 
Jire todo el de gobiernos, ha sido un modo de intervención usado por parte de la11 
potencias imperialistas; por lo mismo, se hace necesario su estudio, y a pesar (fo 
que, los hacemos en forma breve, trataremos de exponer las formas de reconocí· 
miento, como lo son: reconocimiento de Estados, de gobiernos, de insurgencia y de 
lleligerancia. 
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"El reconocimiento ele Estados y de gobiernos no deben confundirse, pues 
son actos por entero distintos. El reconocimiento de Estados tienen que ver con el 
nacimiento, con el comienzo de la personalidad internacional, y con el derecho a la 
existencia de esa corporación poütica. En cambio, el reconocimiento de gobiernos 
es un asunto que sp refiere a Ja sucesión ele autoridad en el interior de un Estado, 
que nada altcrn su perwualidad jurídica, la cual continúa idéntica". ( .58). 

El reconocimiento de Estados es el acto por el cual las demás naciones miem· 
hros de la familia internacional oo hacrn conocedoras, para ciPrtos efectos, que 
ha nacido a la vida internacional un nuevo Estado. El reconocimiento de gobierno¡;, 
contrariamente, es un acto por el cual se otorga una aceptación para continuar 
las relaciones acostumbradas de intercambio con el nuevo régimen, cuando este 
nuevo régimen ha surgido de una manera distinta a la suce~ión µocífica y normal 
de autoridades en un país, de un modo diverso a la sucesión de gobierno con,stitu
cionalnwntc e~tahlccida. Como <'n el caso de los gobiernos emanados de rcvolu· 
eiones. 

a).-HECONOClMIENTO DE ESíl'ADOS. 

"Sn trata del rrconocimiento pleno, o reconocimiento mayor, que tiene lug•ar 
cuando se forma un nuevo Estado. Es el acto mediante el cual los demás- Estados 
declaran que tratarún a e.~ta agruvaeión como a un E~tado y que le reconocerán 
la calidad de tal, lo que r.upone la atrihución: 

A) .-En beneficio drl nuevo Estado, del derecho activo y pasivo de lega· 
eiún, del derecho de concluir tratados. etc. 

B) .-A ~11 cargo, de la event11al ]HH'sta en marcha de su resµonsabilidad in
tcmacional. 

El rreonocimirnto, rs pues, la admisión del nuevo Estado en la sociedad in· 
ternacional. Heconocer a un Estado es dar testimonio de su calidad de tal; es de· 
cir, declarar que determinada entidad política será tratada corno un sujeto de de
recho internacional, inve~tido de plena capacidad jurídica". (59). 

El reconocimiento dt• Estados, en su acepción más acertada, rq>rescnta una 
admisión dentro de la familia de naciones. Significa que el Estado que reconoce 
confía en q11c el Estado reconocido dcscmpeñc un justo y acertado µapel dentrn de 
la comuniclad internacional y a la vez, quiere decir que el Estado reconocido se 
considera !1Plo y capaz para rlcE.empcñar tal papel. 

(58) .-César Sepúlveda.-Dcrccho Internacional Público.-Ed. Porrúa.--México.~1964.
( 59) . -Charles Roussca11.-Dcrccho J ntcrnacional P<iblico.-Ed. Aricl.-Barcclona,-1961, 

pág. 286. 
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El problt•ma que se presenta en la actualidad cuando surge w1 nuevo Esta· 
do, con todos los atributos que asigna a estas personas corporadas el derecho in· 
tcmacional, no existió antes del sig~o XIX. Las potencias, previamente a esas fe
chas, o sea desde la paz de Westfalia tenían prácticamente una llersonalidad origi· 
naria, que nadie ks disputaba. 

Las dificultades principiaron cuando formada ya una eomunidaJ de nacio
nes (el famoso concierto europeo, con la adición de los Estados Unido~\) vino. al 
desmemhramiPnto de la>i Colonias El'>pañolas en América y se cmpe?!Ó a discutir su 
ingreso, como Estados, en la socil•dad internacional. Todavía vor esos tiempos pri~ 
vaha el principio del legitimismo diní1stico, que hacía que se viese con 1frsagraclo 
Ja prest•neia de nnciom·s qu~ se hahían Jiberatlo de su metrópoli. 

La técnica y la práctica principiaron simultáneamente dcsdt• entonces a se· 
ñalar ciertos requerimientos Jlara que el nuevo miembrn pudiese st'r aceptado con 
igua1dad de derechos y ohligaciom':', y a insistir en que sólo a través de la adquies. 
ccncia del grnpo, o de la mayoría de él, expn·sacla a través de un acto unilateral, el 
reconocimiento, podía considerarse que había nacido legítimamente un nuevo su· 
jclo intcrnneional. De otra rnanern, PI nue\'o ente carecía 1b pcrwnalillacl .i11rídicu 
intrrnacional plena. 

TEOHIA CONSTITUTIVA Y DECLAHATIVA DE HECONOCIMIENTO 

''Pues hien. la circunstancia anterior, y d predominio de la lfoctrina vosillva 
hicieron posoiblo la cxislencoa ~le la llamada teoría CONSTITUTIVA del reconoci· 
miento de Estados, y la cual so"tiene que sólo y cxcl11sivamentt> pur d l'econoci
mienlo, un E~taclo >:e convirrte en una per801m internacional. Los partitlarios dt• es
ta tc•·is no alcanzan a nt'gar h exisltncia del Estaclo; únicamenlt• imfü:an qtw no 
Pxiste la per~nalida<l internacional ~i no nwd1a d irconorimicnto". 

'"A esta teoría sr enfrenta la DECLARATIVA o sl'a aquélla que afirma que 
el reconocimiento no trnr a la vi<la jurídica a un Estado que no exi~Ha antei;. sino 
que, donde quiera que un Estado existe con HIS atributos, se eonvierlt~ en sujeto del 
derecho de gentes, s;n que tt•ng~ relevancia la voluntad de• los otros Estad'os. El re· 
conocimiento -dicen- no hacen más que declarar que ha ccunido el hecho del 
nacimiento del Estado". 

"Existen po:.turas intermedias, quP tratan de reconciliar la necesidad soda! 
con la postura positiva, y afirman rn vía de transacción que el reconocimiento de 
Estados es declarativo en relación con determinados derechos mínimos de exi~trn
cia, vrro constitutivo rn relación con derechos mós l'~pecíficos de intercambio", 

.JS 



Sin embargo, la teoría declarativa, que se lH"escntu como más .iusta, no pue-~ 
de explic~r por sí sola el verdad<'ro carácter <lcl reconccimiento, que es un acto 
complejo. El reconocimiento de Estados no es el sólo hecho de entrar en relaciones 
diplomáticas, ni tampoco por ese acto puede declararse que algo tiene forma legal, 
cuando no la tiene. Cualquier Potencia pued'e entablar relaciones políticas de cual
quier índole, y ello no le otorga al nuevo ente el caráctrr de Estado o dP wjcto. dl' 
derecho internacional, por más buena voluntad que tenga el país que reconoce. 
Por contra, la práctica de la retroactividad del reconocimiento l'eva a la conc'.usión 
de que antes de la declaración ya podría existir la personalidad internacional, y 
no hay entonces la necesidad de una doctrina que venga a sancionar rsos dere·:hos 
y deberes que ya se tienen ah initio e independiente ele cualquier rcconocim;enlo 
declarativo. 

"Por ello re~11lta conveniente entcndnr d rcconoc1m1Pnto de m!a manera 
clohlc: como declaración dt~ un 11ccho y al mismo tiempo como Pxpr~s:ún de Pn
trar en relaciones con la Potrneia n·cono'.'.ida. como manifestación de voluntad dt~ 
tratar a la nueva entidad de una manera dt>tenninada, pero Ein que por ello re cons· 
tituya el nuevo Esta do". ( 60). 

Cuando se presenta el reconocimiento de un nuevo E3ta<lo como miembro 
de la comunidad internacional, los Estados ya existentes ckclarun que, en su opi· 
nión, el nuevo Estado llena las condiciont>s estata1es Pxigidas por Pl De:·ccho :nter
nacional. ''Procediendo dP esta manera, los Estado.;; existentes d1•sPmpeñan, el ple
no ejercicio dt> su." facultades tliscre~.:ona~es, una función casi ,iudicial. A falta de 
un órgano c8pec:ul competente para dPscmpeñat· dicha función, el derecho interna
cional lrs confía In misión de ccrciorarE<• de si las condiciones estata1es exigida¡: 
por el Derecho intcrnacionul concurrm rn cada caso determinado. En la mavor 
parte de ellos, la práctica 1<;eguida por los Estados confirma la opinión de que los 
gobiernos no se consideran libres de otorgur el reconocimiento a los nuevos Esta
en forma arbitraria, tenit'lldo l'll cuenta sus proP.ios intereses políticos y µrescin
diendo de los principios jurídicos. Corno el Estado }~amado a reconocer es a la vez 
guardián de sus propios intereses y agente del derecho internacional, es inevita
hle que algunas veces influyan en el otorgamiento o en la dene-gación de recono
cimiento consideraciones de carácter político. Sin embargo, esta dualidad de fun
ción no afecta a f-.U carácter esencialmente jmídico. El reconocimient!),. aún cuando 
declaratorio de un hecho existente, e5 de naturaleza constitutiva. Fija el comien
zo de los derechos y los deberes intcrna~.ionales de una comunida<l reconocida. Es
ta e> en si misma una razón adicional, aparlt' de lo que nos ensrña In pníctica. pa·· 
ra admitir que el reconocimiento pueda Rer un acto discrecional rn el cual influyc>n 
consideraeionc,,., políticas de inlt>rés -propio". ( 61). 

(60) .-César Se.vúlvcda.-Op. cit., pág. 199 y siguientes. 
(61) .-L. Oppenheim.-Tratado De Derecho Internacional Pdblico, Tomo I, Volumen l. 

Bc;.~ch, casa Ediaoria!.-Barrclona, 1961, !1ág. 134-. 
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El reconocimiento adquiere importancia especial en _aquellos ca~us cu que 
un nuevo Estado trata de constituirse desgajándose de otro ya existente, por me· 
dio de una revolución. Los demás Estados han ele determinar si el nuevo Estado fe 
ha constituido de una manera permanente y segura, o si realiza esluerzos para lo
grarlo, sin haberlo conseguido todavía. Es indudable que cuando se trata de gue
rra civil, un Estado extranjero puede reconocer como beligerantes a los inrunec· 
tos, si estos lograr conservar en su poder una varte del país, establecer un gobicr· 
no propio y llevar a cabo operaciones militares con arreglo a las leyes de la guerra. 
Pero existe una diferencia fundamental entre este reconocimiento como potencia 
beligeranta y el reconocimiento. de immrectos y de la parte del -país dominada por 
ellos como nuevo Estado. El problema consiste precisamentP en saber en que mo· 
mento exacto debe hacerse el reconocimiento como nuevo Estado, a cliferrncia del 
reconocimiento inoportuno y precipitado constituye algo mí1s que un.a afrenta a la 
dignidad del Estado antecesor: es un acto ilegal, v. a menudo se ha dicho que un 
reconocimiento intempestivo equivale' a una int<•rv!•ndón. 

h).-HECONOCI.MIENTO DE GOBIERNOS! 

En principio, el reconocimiento de los Estados lleva implícito el rcconoci· 
miento de su gobierno; el problema surge cuando éste toma el poder mediante el 
uso de la fuerza, con ruptura de orden constitucional; aquí la cuestión es detcrmi· 
nar si los Estados están obligados a otorgar su rrconoclmiento. Existen do"' doctri
nas al resvecto, de origen americano amhas: 

1.-DOCTRlNA ESTRADA. 

Enunciada en 1930 por el Secretario de Helacio1ws Extt•riores cfo México, 
Estrada: posteriormente la analiza remos con mayor amplitud, l)Of el momento po· 
<lemos decir en síntesis, quccons:ste en no pronunciarse sobre la cuestión del otor· 
gamiento del reconodmiento, por que eso equivale a una forma d.e intervención, 
por ello México se limita a mantener o a rompper sus rf'lacicinn; diplomática!>, sin 
que ello signifique que prejuzga sohre la calidad drl gobierno revolucionario. Esta 
tfoctrina confundió el reconocimiento de un gobierno con su prin~·ipal efecto, o sea 
el de mantener, romper o reanudar las relaciones diplomáticas y en el fondo fue 
una crítica déhil a la po!ítiea intPfVC'llCionista c!C'J prC'"1i1lentP '\ViJ~Oll y cid gohiPrtlO 
Norteamericano. 
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2.-DOCTRINA TOBAH. 

Fue expuesta poi' el Secretario de Rel~ciones del Ecuador en 1907, afirmó 
que no debería de recono.cerse a los gobiernos resultantes o surgidos de revolucio
nes, en tanto no se huhieran legitimado constitucionalmente; pretendió defender la 
legalidad y evitar los golpes de estado, pero entrañó una defensa de la intervendón 
y del mantenimiento de los gobiernos dictatoriales tan frecuentes en Latinoaméri
ca. Naturalmente al gobierno de los Estados Unidos de América, le convino esa te· 
sis y con base en ello el presidente Wilson en 1913, proclamó su teoría en la qm· 
sostuvo que no se debería otorgar reconocimiento a regímenes emanados de una 
revolución, alegando que se debería de wstener el legitimismo constitucional, lo 
que se tradujo en un apoyo para su intervencionismo imperialista. En la práctica in
nacional el reconocimiento de los gobiernos es de carácter político y queda a la dis· 
crcción de los Estados. 

"El problema del reconocimienlo de CohierrHJs se plantea cuando a.parecl• 
un organismo formado por vía revolucionaria y establecido por procedimientos ex
trajmídicos, que, cualquiera que sea la denominación que se le~ de (golpe de Es
tado, revolucióni insurrección, pronunc.iamiento, putch, etc.), constituyen proctdi· 
mientos de fuerza". (62). 

"En ocasiones, cierlos Estados se han negado a reconocer µ;obiernos exti ,rn· 
jeros a causa de su origen revolucionario o, basándose en el grado de violencia con 
que había JIC'vado a cabo 1·1 cambio, o también sobre la hi¡Lótesis de que el nuevo 
gobierno no respetaría sus obligaciones internacionales. Ninguno de dichos crite~ 
ríos es satisfactorio. A falta de garantías internacionales efectivas que aseguren un 
gobierno justo y la debida aplicación de la ley en el interior de los diferentes Esta
dos, es imposible insistir en la perpetuación de cualquier régimen existente, negán
close a reconocer a su sucesor revolucionario. Tampoco es posible, a la larga, apli
car el método i~directo di;_ negar el reconocimiento como medio coercitivos para 
conseiguir que las obligaciones internacionales sean cumplidas por el Estado en 
cuestión.El sistema más racional consiste en otorgar el reconocimiento, insistien· 
do después cerca del gobierno reconocido, con los medios que el de~echo interna· 
cional ofrece, para qm~ cumpla sus ohlig·aciones internacionales''. ( 63). 

La meslión del rrconocirnirnlo dC' facto y del reconocimiento de jure. Algu
nas veces por ignorancia común, y l'H otras ocasiones con una pPrver8a intención. 
se ha hecho un deliberado oscurf'cimirnto alrededor de estos dos términos. Se trata 
de hacer una distinc¡gn no jmtifica<la entre los dos tipos de reconoc.imiento sin que 
exista base para ello. 

(62) .-Charles Rousseau.-Op. cit.,. pág. 208. 
(63).-L. Oppenheim.-Op. cit., piig. 139, 
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"En realidad, tanto el reconocimiento de jure como el de fa.cto son expre· 
siones elípticas, ya que se trata en el fond~ del reconocimiento de un gobierno de 
facto o de un gobierno de jure. Los que son de facto o de jure son los gºbiernos, no 
el reconocimiento". (64). 

Un gobierno de facto es, en términos generales, un gobierno ilegítimo, que 
ha arribado al poder por algún medio diferente a la sucesión constitucional. Tam· 
bién un gobierno usurpador debe ser considerado de facto. Pero se aseme.ia mucho 
a un gobierno legítimo, y a veces tiene más consistPncia y más autoridad que el de 
jure. Las características principales de un gobierno ele facto son que se mantiene a 
sí mismo, que ha expulsado a las autoridades legítimamente .constituidas del asien
to de 1u poder y de· las oficinas públicas y qur. mietras existe, debe ser obedeci· 

do por los ciudadanos. Las obligaciones que a nombre del país contraiga un gohier· 
no de facto son respetadas por el gobierno de jure, si éste ~e restablece._ 

Plero osta calificativa no tiene ningún valor técnico en lo que se refit>re al 
reconocimiento, en particular, a la fase más importante del mismo, que es la con
tinuidad o el rompimiento dt• rc'aciones diplomáticas. Ni tampoco debe de tener 
una significación especial, pues todos los países, en alguua época de su existencia, 
han sostenido gobierno de facto, sin que por esa causa haya padecido su integri=
clad política o su continuidad como Estados. 

La doctrina no establece ningu'na diferencia entre un gobierno de facto y uno 
de jure en lo que se refiere a su capacidad para rcpre<:cntar al país. Basta con que 
ese gobierno controle Jos servicios públicos y realice las funciones comunes a la un· 
toridad. Pero la práctica internacional sohrc tod'o la de las grandes potencias, ~t~ 
ha encargado de pervertir el lenguaje, trayendo al campo <le las relaeiones interna• 
cionales los vocablos reconocimiento de facto y reconocimirnto de jure. Henry Clay, 
fue el primero que empleó e~ta inddiida expresión, en 1816. El primer ministro 
hritánico Canning, lo usó también en 1822, en c~l caso de la independencia de los 
países de América Latina. A pesar de estas distinciones, podemos afirmar con ru· 
zón, que, durante todo el siglo X'EX, reconocimiento dt• facto y rt•conocimiento ele 
jure, no obstante Jo inapropiado de la distinción, fueron una y la mi~ma cosa. No 
sucedió lo mi,mo en el giglo XX. El presidente Wilson tuvo el raro mérito de esta
blecer una pretendida diferencia entre un reconocimiento y otro, indicando qut~ 
con el de facto no st• contrían compromisos, y podría retirarse sin responsabilidad 
y sin ofender a la opinión pública. Postrriormente 11<Ó dicha divergancia para oh
tener Vt'ntajas o exi1.dr rondiciom•s. 

(64) .-César Sepúlveda.-Op. cit., pág. 203. 
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1 Con posterioridad a esas fechas, y en el caso del reconocimiento del gobier· 
l no de la UHSS, se t~t,ilizó en nunwrosas ocasiones el reconocimiento de Jacto, segui

do un tiempo después por el de jure, aún cuando se trataba exactamente de las 
mismas autoridades, y sin que hubiere sucedido nada en el tiempo que mediara 
entre el cambio de situación. Por lo tanto no puede existir ninguna diferencia téc· 
nica entre ambos vocablos, y parece conveniente expulsar la distinción del ("ampo 
internacionay, Jlara evitar que se obtengan ventajas indebidas o regateos políticos 
ilegales. 

Del reconocimiento de gohiernos al igual que el de Estados .• se deriban las 
siguientes consecuencias: 

''PRIMERA.-En virtud ele él se obtiene la capacidad necesarias para esta· 
blecer relaciones diplomáticas ccn otros Estados y concertar tratados con ellos. 

SEGUNDA.-Con limitaciones bastante oscuras, !os tratados anteriores (&i 
existen) concertados entre ambos Estados, en rl supuesto de que se trate de un Es
tado antiguo y no de uno nuevamente errado, q1wdan automáticamente rf".stableci· 
dos y vuelven a estar en vigor. 

TERCERA.-Por virtud dd rcconoc1m1ento, el Estado en .cuestión adquiere 
el cle:recho (se~rfin las leyes lngle~as) que no poseía anteriormente de entaLlnr ac· 
cionl'S ante los tribunales de justicia de los Estados que lo han reconocido. 

CUARTA.-En virtud dl'I reconocimiento adquiere para si y para sus bie
nes inmunidad de jmisdicción dP los trihunales de jwticia drl Estado que lo ha re· 
conocido. 

QUINTA.-También adquiere título para reclamar y entrar en posesión de 
los bienrs situados dentro de la jur;sdicción del Estadr1 que reconoce que eran pro· 
piedad clel gobiemo anterior en el momento en que cesó de existir. 

SEXTA.-Siendo el reconocimiento retroactivo y computándose la fedm a 
partir de que el nuevo gobierno reconocido asumió el poder, sus efectos son evitar 
que los tribunales ele! Estado que reconoce pongan en tela de: juic:o la legaliclacl o 
la validez de los actos r)p carácter lcgis!ativo y ejecutivo, parndos y futuros de aquel 
gobierno no contrarios al derecho internacional. ·Por lo tanto el reconocimiento con
va'icla, en cuanto :e refiere a dichos tribunales de justicia, ciertas transmisiones ele 
propiedad que, ant<'s dd rc·conocimiento, los tribmu~les las hubie.ran cous!derado 
nulas". ( 65). 

En síntesis, los efectos del reconocimiento ele Estados y ele Gobiernos, es el 
de considerarlos como plenos suietos del Derecho Internacional, con los derechos y 
df~heres inherentrs a esa calidad. 

(65).-L. Oppcnheim.-Op. cit., pág. 144. 
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e) .-RECONOCIMIENTO DE: 1.-BELIGERANCIA. 2.-INSURGENCIA. 

!.-RECONOCIMIENTO DE BELIGERANCIA. 

Es el que se concede a la parte no gubernamrntal en una lucha armada interna, 
su objeto es el de reconocer una situación de hecho, dándole a esa parte el trato de 
Estado durante la celebración de la lucha; su efecto principal es que siempre es 
discrecional y de que se apliquen las leyes de guerra a la lucha citada, con todas 
sus consecuencias. 

''En algunos autores aparecen icleulificaclos reconocimiento de insurgencia y 
reconocimiento de heligerancia, que son cosas diferentes. Dicen que el reconoci· 
miento de beligerancia viene a ser como una fase o aspecto del de insurgencia, 
cuando ee encuentra equilibrada la lucha entre insurgentes y goliieq10, y la balan
za se empieza a inclinar al lado ele aquéllos. Para ellos, el reconocimiento de insur· 

· gencia equivaldría a la manifestación de que empieza un movimiento revoluciona• 
rio, y el de beligerancia al hecho de que tal movimiento ha progresado favorable
mente. Pero en estricto rigor técnico el reconocimiento de heligeranc;a se refiere al 
caso de guerra entre dos o mas Estados, y para los efectos de neutralidad, derechos 
de los belig·erantcs frente a terceros, hloquFos, dereehos nacionale.s de países neu
trales y demás relativos". ( 66). 

El reconocimiento ele beligerancia hace su aparición a princ1p1os del siglo 
1XIX, entrando a la práctica moderna a partir del año ele 1861. Sus efectos son 
principalmente limitados y temporaleó'., Su objeto es el ele reconocer a las fuerzas 
insurrectas (en cuanto a los fines ele la lucha y mientras dure: la misma) los dere
chos necesarios para mantener esa lucha, con todas sus consecuencias. La parte as.í 
reconocida puede ser considerada como un Estado, pero solamente por lo que res
pecta a las operaciones de guerra. 

Se pueden presentar dos cuestiones, que son: PRIMERA, el reconocimiento 
de la lucha ele los :insurgentes contra el ~ohierno existente. Y SEGUNDA. el recono
cimiento de la posible existencia de un Estado independiente en el futuro, para. cu
yo estahlecimirnto se encuentra en lucha una nacionalidad. 

En el caso de la lucha contra el gobierno se puede presentar en la forma de 
una sedición o rchelión, qtw consiste en que en un Estado, una organización rebelde 
domine ele hecho una parle apreciable del territorio y logre afirmarse en su lucha. 
El gobierno rebelde puede ser reconocido como hrligerante: A)-Por el gobierno 
del propio Estado, que así ~e libera de toda rcsponrnhilirlacl vor los actos que se co
metan en la zona dominada por los reheldrs. R) .-Por terceros Estados que asumen 
la calidad de neutrales. 

(66) .-César Scpúlvcda.-Op. cit., pág. 205, 
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Estados no tienen el deber de reconocer a los iebeldes; y 110 pueden proceder a su 
reconoimiento mientras no se produzca efectiva ente ,un levantamiento en el senti
do de derecho internacional ]Júblico ya que, m reconocimiento prematuro repre-
senta una violación a dicho ordenamiento. • 

Las consecuencias legales que podemos deribar del reconocimiento de una 
parle como beli~erante, son las de crearse una fituación semejante a la que se pre
senta cuando existen dos gobiernos indepencl'ietlles c:-n estado de guerra; los actos 
de los rebeldes son fuente de obligaciones de flos para con los terceros Es\ados y 
su reconocimiento legaliza las acciones militar s ele la parle be1igerante e implica 
la obligación ele observar las leyes y costumbres ele la guerra. 

2.-RECONOCIMIENTO DE INSURGl CIA. 
"El reconocimiento ele insurgencia es a uél que se concede: a un _grupo que 

se ha levantado contra un gobierno en el inleri r de un Estado, y que ha or15aniza
do de cierto modo alguna forma de autoridad f olítica en el ll~rritorio que domina. 
Los efectos de este reconocimimto son, mire otros, impedir que los insurgentes 
sean tratados como piratas traidores,· y vennl,tirles ser tratados como dclincucn· 
tes políticos en caso de asilo, a la vez que c

1
·~pacitarles legalmmte para hacer la 

guerra civil, pero exigiéndoles el cumplimiento ele las normas del dcrechQ. de gen~ 
les en la contienda. Faculta a los Estados a rea izar tratados con la facción rebelde, 
y a ésta con aquéllos". (67). , 

Para los teóricm:i su '..:Ontenid'o no está 1ien definido, Housseau le reconoce 
efectos muy limitados, se apl!ca, dice, a una s 1blevaci6n marítima que se convier· 
te en guerra civil, dirigida por jefes respomabl ~s y con fine:5 políticos; Lauterpacht, 
dice que sólo representa una diferencia ele gra!lo con el reconocimiento de la beli
gerancia, de efcrtos limitados y reducidos a una suma mínima de derechos concretos. 

Esta tesis es de origen Norteamericano, fue admitida por la jurisprudencia 
en 1885, en un fallo del tribunal d'e) Distrito ele Nueva York sobre el asunto del 
Amhrose Light (barco insurrecto Colombiano capturado en alta mar vor un bu
que de guerra de los Estados Unidos). En su rigen se presentó cuando algún ban
do rebelde que no dominaba ningún territorio, disponía del mar y 110 pudiendo ser 
reconocido como beligerante, pues el mar 110 s presta a la constitución de una au
toridad estable, o sea de un Estado. No obsta lle este bando voclía ser reconocido 
como inmrrecto o insurgente. Se puede aplicar al su1rncsto ele una rebelión maríti
ma que haya adqt!irido verdaderas proporcione. de una guerra civil. 

Podemos comprender como insurrectos a los grupos de versonas que se su
blevan contra el gobierno, pero sólo controlan lgunas plazas. Sus actos oficia1es se 
consideran en un principio corno actos de go Jicrno, dependiendo del arbitrio del 
Estado que los reconoce la amplitud de derech ·>S que se puedan orip;inar de ese re
conocimiento. 

(67).-César Scpúlvcda.-Op. cit., pág. 202. 
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Las consecuencias legales que se pueden originar del reconocimiento de una 
parte como insurgente, garantizan la observancia de un cierto mínimo legal entre 
el Estado que lo efectúa y el insurgente, lo cual es importante para la protección de 
los intereses pertenecientes a terceros Estados en regiones donde Ee halla en pro· 
greso una revolución. 

VIII.-LA INTEHVENCION DE LA CA!RTA DE LA ORGANIZACION DE 
LAS NACIONES UNJnAS. 

La eficasia ele cua!quier sistema jurídico descansa, en gran parte, en el sis~ 
tema de sanciones con que pretende ·asegurar el cumplimiento de sus normas. En el 
Derecho internacional, por su naturaleza, la aplicación de sanciones a los infracto~ 
res de la ley es particularmente. difícil. Entonces, la comunidad internacional orga· 
nizada tiene que buscar medios más amplios con que fortalecer su constitución. Pri· 
mero mediante tratados, más tarde mediante organizaciones internacionales, las na
ciones han buscado alcanzar un sistema jurídico que les permita gozar de los hene· 
ficios de la paz internacional. 

En nuestra ~poca han sido dos los esfuerzos más scrioE.; la eonstituc!ón ele 
la Sociedad de Naciones, a fines de la primera guerra mundial, malograda en 1939 
por el segundo de los grandt•s conflictos y la Organización de las Naciones Unidas, 
establecida en 1945. 

El objeto de la ONU, como se declara en el preámbulo y en el Art. lo., es 
el de preservar a la humanidad del flagelo de la guerra, manteniendo la paz y la 
seguridad internacionales. Para realizar este fi11, en la carta se incluyeron medidas 
tendientes a buscar soluciones pacíficas a los conflictos nacidos entre dos o más Es
tados, a sancionar a los miembros ele la organización que violen sus obligaciones y 
a aplicaÍ', en bcn~ficio de la colectiv;dad entera, las medidas. que sean necesarias 
para salvaguardar la paz y la seguridad. 

Podemos decir que la Carta es la expres10n del Derecho Internacional ele 
nuestros días. Sus providencias no se exlit•nden únicamente a los Estados miembros 
de la organización, "sino que rnn aplicables, cuando se trala de interés colectivo, 
a los paísrs miembros". (Art. 2o., Frac. VI). Interpretamos este artículo en el sen
tido ele que el interés colectivo dehe prevalecer sobre el- individual en el manteni· 
miento ele la paz y el logro ele la seguridad internacionales. 

a) .-MEDIDAS COLECTIVAS. 
1 Las medidas del Capítulo VII de la Carla pertenecen a la competencia del 
Consejo de Seguridad, aunque también se han aplicado, de acuerdo con los Arts. 
10, 11 y 14, por la Asamhlea General. 
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Capítulo VII. Art. 39.-"En Consejo de Seguridad determinará la existen· 
cia de toda amenaza a la paz, quebrantamiento a ]a paz o acto de agre',sión y hará 
recomendaciones o decidirá que medidas serán tomadas de conformidad con los 
Arts. 41 y 42 para mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales". 

Se ha investido al Conzejo con la competencia para tratar las cuestiones de 
que trata ese artículo en virtud de que, por los miembros que lo integran, es el 
más capacitado para emprender medidas de coerción. 

La facultad para determinar las situaciones previstas en este artículo com
prende, implícitamente, la facultacli de investigar toda contro~ersia o situación sus· 
ceptible de conducir a una fricción internacional. (Art. 34.). El poder conferido al 
Consejo resulta ser sumamente amplio, debido a lo impreciso que son los térmi· 
nos "amenaza a la paz", "quebrantauniento de la paz", y "acto de agresión". El 
primer problema que se prrsenta es el de determinar el significado de cada uno 
de ellos. 

Por am,enaza a la paz dehemos entender toda situación que a juicio de la 
organización puede llegar a perturbar la paz. 

En cuanto a lo que es un quebrantamiento de la paz, podemos considerarlo 
como aquella situación en que paz es rota por las hostilidades, aún cuando no se 
conozca quien es el autor del quebrantamiento. 

Por último, una comisión de Derecho Internacional, determinó que acto de 
agresión, es todo acto que implicaba el recurso, por las autoridades de un Estado, 
de fuerzas armadas contra otro, como otro vropósito que no 'sea la autodefensa co· 
lectiva o acatamiento a una decisión de las Naciones Unidas. 

Según el texto del Art. 39, el Consejo puede tomar cualquiera de las me· 
elidas siguientes: 

1.-Formular recomendaciones para encontrar una solución pacífica. 

2.-Intentar vrevenir que una situación empeore creando condiciones p,ara 
una solución pacífica o dictar medidas provisionales. 

3.-Decidir que medidas que no impliquen el uso de Ja fuarza armada de
hen emplearse para hacer efectivas sus decisiones. 

4 .. -Aplicar mrd:idas que impliquen el uso ele fuerzas aéreas, navales o te .. 
rrestres cuando las mencionadas en el punto anterior hayan demostrado ser inade· 
cu a das. 
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h) .-MEDIDAS! PROVISIONALES. 

Art. 40.-"A fin de evitar que la situación se agrave, el Consejo de Segu· 
ridad, antes de hacer las recomendaciones o decidir las medidas de . que trata el 
art. 39, podrá instar a las partes interesadas a que cumplan con las medidas pro
visionales que juzgue necesarias o aconsejables. Diclms medidas provisionales no 
perjudicarán los derechos, las reladoncs o la. posición de las µartes interesadas. El 
Consejo de Seguridad tomará ddiida nota del incumplimiento de dichas medidas 
provisionales". 

Cuando existe una situación susceptible de poner en peligro la paz interna· 
cional, el Consejo puede, antes de hacer la determinación o de decidir las medidas 
previstas en el Art. 39, recomendar a las partes intert;sadas que cumplan con las 
medidas provisionales que juzgue aconsejables. La situación prevista puede o no 
haber llegado al rompimiento de hostilidades, dependiendo de ello la severidad que 
deberán revestir las medidas que el Consejo recomiende. Como medidas provisiona· 
les se han adoptado las siguientes: '''Instalar a las partes a entablar negociaciones 
directas, amenaza de ejercitar las fondones establecidas en d Capítulo VII, el re
querimiento a los miembros para que apoyen cualqqier medida que el. Consejo em· 
prenda, establecimiento de organiEmos ~·ubsidiar!os, etc. Indudablemente que el Con· 
sejo goza de amplísimas facultade& para prevenir un conflicto o la agravación del 
mismo, por lo que las medidas que puede emprender son ilimitadas y de acuerdo 
con la situación -del caso concreto de que se trate". ( 68). -

Citaremos un ejemplo: "Durante la invasión de Israel a Egipto, en 1956, se
guid'a por las .invasiones de Francia e Inglaterra contrn rl mismo vaís, Rusia sorne· 
tió una resolución al Consejo proponiendo que, puesto qm• Franda, Inglaterra e 
Israel, l1ahían desobedecido las rccomendaciom•s de la Asamblea para suspender 
sus ataques, se .. exigiera a los invasores su.spender en 12 horas toda acción contra 
Egipto y el retiro de las tropas en tres días. De acuerdo con el Art. _ _42, decía, es 
fundamental que todos los miemhros de las Naciones Unidas, especialmente Esta· 
dos Unidos y Rusia, por su carácter efe miembros permanrntes, ofrecieran ayuda 
militar a Egipto. La resolución fue rechazada por los votos C'n contra de Francia e 
Inglaterra. Aunque de antemano se conocía la suerte de la votación, bastó con que 
Rusia hiciera patente su decisión de apoyar a Egipto para que los invasores sus
pendieran la acción en la zona invadida". 

"La ejecución y el cumplimiento de las medidas provisionales conesponde, 
en sentido estricto, a los Estados miembros y a las partes en el conflicto, pues la 
actividad del Consejo es meramente persuasiva, aun que, como hemos visto, puede 
llegar a ser decisiva para terminar con cualquier controversia". (69). 

(68) .-Eduardo Báez Macías.-Tesis Profesional.-Fac. de Derecho. U.N.A.M.-1958, 
pág. 110. 

(69) .-Eduardo Báez Macías.-Op. ch., pág. 111. 
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c).-MEDIDAS QUE NO IMPLICAN EL U~O DE LA FUEHZA ARMADA. 

Art. 41.-"El Consejo de Seguridad podrá decidir que medidas que no im· 
pliquen el uso de la fuerza armada han de emplearse para hacer efectivas s~1s de· 
cisiones, y podrá instar a los miemhros de las Naciones Unidas a que apliquen di
chas medidas, que podrán comprender la interrupción total o parcial. ele las rela· 
ciones económicas y de las comunicaciones ferroviarias, marítimas, aéreas, postales, 
telegráficas, radioeléctricas y otros mrdios ele comunicación, así como la ruptura 
ele relaciones diplomáticas". 

Una vez que el Consejo ha determinado la existencia de una amenaza a la 
paz, quebrantamiento ele la paz o un acto de agresión, deberá decidir que medidas 
emplear para mantener o restaurar la paz y la seguridad, aunque la relación entre 
las medidas comvrendidas en los Arts. 41 y 42 parece indicar que lo más apropia· 
clo sería aplicar rn primer término las contenidas en rl Art. 41, y en caso de [ra· 
casar éstas, aplicar las medidas militares del 42, se delrn adoptar el criterio con· 
trario, es decir, que el Consejo de Seguridad puede adoptar a discreción cualquiera 
de ellas, o amhas ~,imudtáneamcnte, aunque es obvio que si se aplic~ra en primer 
término el 42, en caso ele fracaso resultaría ocioso recurrir a la aplicación del 41. 
Estas medidas deben cons;derarse como menos drásticas en relación con el 42, y 
comprenden según el texto, la interrupción total o parcial de relaciones económi· 
cas, diplomáticas y ele toda clase ele comunicaciones. 

Su aplicación, en la práctice, resulta ele po'2.a eficacia por lo que más bien 
deben decretarse como accesorias de las que implican el uso de la fuerza armada. 

En el Art. 41 de la CNU, la ventaja prevista por los autores de dicl10 or· 
denamiento descansa en que, por una partl", esas resolucionC's tienen carácter obli
gatorio, pue~, todas las clcci'siones del Consejo', en virtud del Art. 25 deben ser cum· 
plidas por los miembros de la organización. En segundo lugar, en caso de fracaso, 
podrán ser seguidas por las medidas más severas del Art. t\.2. 

el) .-MEDIDAS QUE rMPLICAN EL USO DE LA FUERZA ARMADA. 

Art. 42.-"Si el Consejo de Seguridad estimare que las medidas de que tra· 
ta el Art. 41 pueden ser inadecuadas o han demostrado serlo, podrá ejercer, por 
medio de fuerzas aéreas, navales o terrestres, la acción qne sea necesaria lJara man· 
tener o restablecer la paz y la seguridad internacionales. Tal acción podrá com· 
prender demoFtraciones, bloqueos y otras operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas, 
·navales o terrestres de miembros ele las Naciones Unidas". 
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"Son las medidas últimas a que puede recurrir el Consejo de Seguridad. Sus 
disposicione~ son las que configuran, a juicio nuestro, la intervención colectiva en 
su forma más radical. Aunque parece que la intención de los autores de la Carta 
fue en el sentido de que sólo el Consejo podía aplicar las medidas del 42, como 
más tarde veremos también la Asamblea General ha llegado a ejercitar la interven
ción colectiva. La diferencia estriba en que el Consejo sería el .único órgano capaz 
de obligar a los miembros a practicar las medidas colectivas, si la división de sus 
miembros no le hubiera imposibilitado de hacerlo, mientras que la Asamblea úni· 
camente puede aplicarlos mediante recomendaciones, dejando a la voluntad de los 
miembros el actuar o no en este sentido". (70). 

La decisión para aplicarlas clcberá tomarse, igualmente, según la fracción Il[ 
del Art. 27. Debemos suponer, también, que van a ser aplicadas respecto de una 
situación que no ha sido posible arreglar por recomendaciones previas, o que es 
tan crítica que no da lugar a aplkar medios menos drásticos. No es necesario 
que se aplique previamente e\ 41, pues el Consejo puede considerar que otras me· 
elidas que no sean las del 42 pueden resultar inadecuadas. 

En el caso de Corea, que sintetiza lo que en este aspecto han hecho las Nacio
nes Unidas, nos encontramos con que las circunstancias creadas al iniciarse las hos
tilidades hicieron necesario aplicar directamente el Art. 42 de la Carta. 

e) .-LA INTERVENCION POR LA ASAMBLEA GENERAL. 

Durante la Guerra de Corea, como veremos posteriormente, la aplicación de las 
medidas colectivas no funcionó como los autores de la Carta lo habían previsto. 
"Lo que pudo ser una ventaja sobre la Sociedad ele Naciones que era la centraliza
ción de las fuerzas al "ervicio de la organización, y la obligación de los miembros 
de aportar fuerzas para la acción colectiva, quedó frustrada por la división de los 
miembros permanentes en el Consejo de Seguridad. Los autores, por el contrario, 
partieron seguramente en el supuesto cid acuerdo de dichos miembros. (71). 

En estas circunstancias, el desarrollo de la intervención colectiva adoptó una 
nueva base, a saber, el principio de cooperación voluntaria. Como se ha hecho me
diante la actividad ele la asamblea general, vamos a examinar los poderes de que di
cho órgano se halla investido. · 

En el Capítulo IV los Arts. 10, 11, 12 y 14 dejan establecida su competencia 
Del análisis de eEtos artículos podemos establecer las siguientes consideraciones: 

(70) .-Eduardo Bácz Macías.-Op. cit., pág. 113. 
(71) .-Alfred Vcrdross.-Derecho Internacional Público.-Madrid.-1955, pág. 532. 
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PRlMERA.-Son muy amplias las facultades de la Asamblea, puesto que pue
de discutir cualquj~r cuestión que se encuentre dentro de los límites de la Carta, y 
liacer recomendaciones respecto de ellos a los países mimbras o al Consejo. 

SEGUNDA.-El único límite estipulado es el Art. 12, que la obliga a abste
nerse de hacel' recomendaciones sobre controversias o situaciones que se encuentren 
sometidas a la con?ideración del Consejo. 

TERCERA.-Puede considerar los principios generales para la cooperación en 
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

CUARTA.-Podrá lfücutir cualquier cuestión relativa al mantenimiento de 
la paz y la seguridad que sea presentada por cualquier miembro o por el Consejo, o 
un Estado no miembro en conformidad con el Art. 35, teniendo igualmente facultad 
para hacer recomendaciones sobre dichas cuestiones a los países interesados o al Con
sejo. 

QUINTA.-Toda cuestión que requiera acción deberá referirla al Consejo 
de Seguridad, antes o después de discutirla, según lo establece el Art. 11. Estimamos 
innecesaria la última frase; no se puede saher si una cuestión requiere acción si no 
es discutida, además de que la simple inclusión en la agencia de la Asamblea pre
supone su discusión previa. 

"El Consejo de Seguridad puede obligar a sus miembros a proveerlos de 
fuerzas armadas, mientras que la Asamblea no tiene más facultad que la de hacer 
rer:omendaciones, y las recomendaciones carecen ele fuerza obligatoria". 

"Hemos dicho que la Asamblea puede discutir cualquier cuestión dentro de 
los límites de la C11rta, entre ellas el mantenimiicnto de la paz y la seguridad inter
nacionales, y que puede hacer recomendaciones a los miembros o al Consejo en re
lación con aquéllos. Pero cuando sea necesario actuar, debe referir~a a' ConEejo". 

"El procedimiento anterior fue fielmente observado en Palestina. El órgano 
ante cuya atención fue presentada la crisis fue la Asamblea, quien adoptó un plan 
para org·anizar polít;camente a Pa1estina. una vez qne terminara el mandato britá
nico. El p1an fue aprobado en la resolución del 27 de noviembre de 1947. En esta 
misma resolución, la Asamblea se dirigió al Consejo pidiéndole: A) o.ue tomara 
(:iertas medidas l?ervistas en el proyecto del plan para IlcvarJo a cabo) ; B considera· 
ra durante el período transitorio, si la situación de Palestina constituía una amena
:>:a para )a paz. Si determinaba que existía, ejercitar sus funciones bajo el Art. 39 y 
!tajo el 41 para mantener la paz y )a seguridad en el área; C) determinara como 
amenaza para la paz, quehrantamiento para la paz o acto de agresión cualquier in
tanto ele alterar por la fuerza la solución adoptada". 
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Las recomendaciones de la Asamblea, no obligan al Consejo. Este órgano 
decidió que no había bastante para calificar la situación en Palestina como ame
naza a la paz". 

"Aunque por algún tiempo se so~JJ.lvo, con base en el Art. 24, que !!l Conse
jo de Seguridad era el único órgano encargado de emprender la intervención colee· 
tiva en persecución de los fines de la Carta, la práctica ha conducido, finalmente, a 
aceptar que la interpretación correcta del Art. 24 es la de que el Conse_jo tiene la 
responsabilidad primordial, pero no exclusiva". (72), 

En Noviembre de 1950 la A.5amhlea General adoptó la Resolución de Uliión 
para la Paz en que estableció categóricamente su competencia para considerar cual
quier caso en que existiera una amenaza, quebrantamiento de la paz o acto de agre
sión y a emprender en relación a ellos la acción que fuera necesaria cuando el 
Consejo de Seguridad, por falta de unanimidad de los miembros permanentes no 
pudiera cumplir con su responsabilidad primordial. 

IX.-LA INTER:VEiNClON EN LA GUERRA DE COREA. 

a) .-ORIGEN. 

"El 25 de Junio de 1950 el Secretario General ele la ONU fue informado por 
los Estados Unidos de que fuerzas procedentes de Norcorca habían invadido el sur, 
lo. cual constituía una violación a la paz y un a~to de agresión, al mismo tiempo 
se pedía una reunión inmediata del Consejo para ocuparse de la cuestión. El mismo 
día, la comisi_ón que las Naciones Unidas tenían en Corea comunicó que de acuerdo 
con un informe del pres;dente de Surcorca, fuerzas de. norte habían rebasado el 
paralelo 38, límite entre ambas entidades. Por su parte, la radio y Pyong)'ang del 
Norte, había dicho que las fuerzas del sur habían invadido Norcorea. La comisión 
sugería al Secretario General que llevara la cuestión ante el Consejo de Seguri
dad". (73). 

El mi~mo día el reprc.scntante de los Estados Unidos propuso al Consejo que 
instara a Norcorca a retirar sus fuerzas. Sometida la resolución a votación, fue apro· 
bada en c!rcunstancias precarias, pues 1a URSS se encontraba retirada del Consejo 
desde e1 13 ele Enero. Excepto Yugoslavia que votó en contra, y la ausencia de la 
ele la URSS, tocios los demás miembros votaron en pro. En la resolución se determi
naba, de acuerdo con el artículo 39, que la acción, de Norcorca constituía una ame
naza para la paz, pidiendo como resultado efe ello: 

PRIMEHO.-El cese inmediato de hostilidades, instando a las autoridades 
ele Norcorea a retirar sus íuerzas al nort!' del pardelo 38. 

(72) .-Eduardo Bácz Macías.-Op. cit., pág. 120. 
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SEGUNDO.--Que la com1s10n de las Naciones Unidas comunicara sus re
comendaciones sobre la situación a la mayor brevedad posible a mantener informa
do al Consejo solire la ejecución de sus resoluciones. 

TERCERO.-Se exhortaba a todos los miembros de la organizac1on a ofre
cer toda clase de ayuda a las Naciones Unidas para hacer cumplir la resolución, 
así como de abstenerse de brindar cualquier ayuda a Corea del Norte. 

Por su parte la URSS, negó validez desde el principio al acuerdo del Con
sejo, atacándolo de nulidad por que se había tomado sin la concurrencia de los vo
tos de los miembros permanentes, pues además de la ausencia de la URSS, se dis
cutía la situación de China, ya que según la Unión 9bviética el grupo de Kuomi· 
tang, no representaha a China, por lo cual este miembro del Conse.io se hallaba ca
rente de representante. El 25 de Junio los Estados Unidos habían ordenado a su sép
tima flota que se movilizara hacia F ormosa, y el 27 que se movilizarn hacia Corea. 
El presidente declaró que la ocupación de Formosa habría constituido una amena
za a la seguridad aérea del Pacífico. 

El 27 de Junio, tomando <'11 cuenta que la Comisión de las Naciones Unidas 
habían rendido su informe haciendo constar que Norcorea no había suspendido las 
hostilidades ni retirado sus fuerzas, y que era urgente el empleo de medidas mili
tares para restaurar ]a paz y la seguridad internacionales, adem,ís de que Surco
rea había dirigido una petición a las Naciones Unidas µara que emprendiera una 
acción inmediata, recomendó que los miembros de la org·anización proveyeran de 
toda asistencia µosihle a la República de Corea, para reve'cr el ataque armado. La 
votación de esta solución obtuvo un voto en contra (Yuz.oslavia), una aur-encia (la 
URSS) y dos abstenciones (lndia y Egipto) , y 7 votos afirmativos la URSS im
pugnó nuevamente la validez de la resolución considerando que únicamente se ha· 
hían emitido 6 votos en favor, pues China Nacionalista era un usurpador. 

El representante de la URSS acusó a Estados Unidos de haber iniciado una 
intervención· armada en ausencia de una resoluc;ón del Consejo, y ele INTERVE
NIR en los asuntos INTERNOS' de Corea, al tratarse únicamente de una µ;uerra ci
vil, en ciertas circunstancias, podía a la luz del 39 constituir (seµ;ún el representai
te de Inglaterra) una amenaza o una violación a la paz. 

Ahora hirn, d Consejo de Seguridad tiene. para desempeñar sus funciones, 
una gran responsabilidad y una gran dificultad, consistente en el requi:o;ito del Art. 
27. La acción en Corea se pudo emprender por ausencia de la URSS, pern en to
das las demás cucstionrs ha fracasado. 
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En un mundo d\vidido en dos campos, cada uno dirigido por una gran po· 
tencia imperialista, con un asiento en el Consejo de Seguridad, toda cuestión de 
trascendencia de índole política o jurídica que se plantee se estrellará siempre con 
el Art. 27. Lo anterior, sin embargo, no debe ser mirado como una inconsistencia 
del sistema. Si las decisiones se tomaran por mayoría, se podrían aplicar sanciones 
a una potencia, lo que sería equivalente a provocar una guerra mundial. Por otra 
parte, por el prestigio mismo de la organización, únicamente puede esperarse que 
las medidas colectivas serán efectivas si son emprendidas bajo el respald~ de las po· 
tencias. La fuerza debe estar siel_llpre del lado de las Naciones Unidas, si se quiere 
mantenerJa organización. En el caso de Corea, la intt:rvención de China hizo tam· 
balearse a la intervención colectiva. 

h) .-DETERMINACION DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

El Jlrimero de Febrero de 1951 la Asamblea adoptó la siguiente resolución: 

La Asamblea General. .. 

1.-"Considerando que el Com:ejo de Seguridad, debido a la falta de unidad 
de sus miembros permanentes ha fracasado en el ejercicio de su responsabilidad 
primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales en relación a la in· 
tervención de China Comunista en Corea". 

2.-~Afirma la determinación de las Naciones Unidas de continuar su ac· 
ción en Corea para rechazar la agresión". 

3.-"Exhorta al Gobierno de la República Popular China a que obligue a 
sus fuerzas a suspender el fuego contra las fuerzas de las Naciones Unidas". 

4.-"Exhoi:ta a todos l_os Estados y autoridades a abstenerse de brindar 
cualquier ayuda a los agresores en Corea". 

5.-''Requicre con carácter de urgente que se integre un comité compuesto 
con miembros del Comité de Medidas Co'.cctivas para considerar las medidas adi
ciona~es que serán empleadas en rechazar la ag'l'Csi6n". (74·). 

El Ministro de Relaciones Exteriores de China declaró que la Asamblea usur· 
paha las funciones del Consejo, y que era ilegal que adoptara una resolución sin que 
la República China hubierá participado en las deliberaciones. 

Como consecuencia de la re::olución, un Comité de Medidas Colectivas adi· 
cionales se estableció para el 16 de f Phrero siguiente. 

(74) .-Bácz Macías.-:--Op. cit., pág. 123. ______ ./ 
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El Comité decidió llevar a la Asamblea una resolución propuesta por los 
Estados Unidos que incluían en su primer punto la aplicación de un cmba,rgo en los 
envíos marítimos o aéreos de armas, municiones, equipo bélico, etc., destinados a 
zonas bajo el control del Gobierno Chino y autoridades Norcoreanas. La resolución 
foe discutida el 17 de mayo de 1951. El grupo soviético apoyó una declaración de 
la UHSS en el sentido de que dicho país no podría participar en la discusión de los 
medios propuestos. De acuerdo con el Art. 24 de la Carta, los miembros liabían de
}JOsitado la responsabilidad primordial para mantener la paz y la seguridad en el 
Consejo de Seguridad. Las medidas que éste debía tomar para de5empeñar sus fun
ciones estaban estipuladas en el Capítulo VII. La imposición de un embargo era 
una de las medidas previstas en este CaJlÍtulo VII. En consecuencia, sostuvo, la 
Asambfoa no está facultada para adoptar decisiones sobre esas cuestiones. La reso· 

lución fue aprobada por 47 votos contra cero. 

El 10 de Noviembre de 1950, los Estados Unidos presPntaron una resolución 

que tendía a hacer desaparecer los tPrnorcs del peligro que para China significaba 
la presencia de tropas norteamericanas en la frontC'ra chico-coreana, y a obstcncr 
mayor ayuda de los miembros de la organización. Un representante de la Repúbli
ca popular China hahía dirigido al Consejo la siguiente comunicación: "Las fuerzas 
de ag·rcsión de los fütados Uniclos se están aproximando a la frontera noreste de 
China. Sólo un río separa geográficamente a los dos países, y la seguridad de la Re
pública China está en grave peligro. Nuestro pueblo no puede µcrmaneccr ocioso 
ante la gravedad de la situación". La proposición de nortcamérica fue llevada al 
Consejo, donde fue reclrnzada por el voto en contrade la URSS, y más tarde a la 
Asamb!ea General, haciendo hincapié en que el Consejo había fracasado en alcan
zar una resolución. La URSS volvió a oponerse, insistiendo en que no había inter· 
vención en China, sino únicamente voluntarios Chinos que peleaban en Corea. 

La intervención de los voluntarios chinos cambió la situación en tal forma que, 

entre los miembros apareció el propósito de terminar con el conflicto de manera 
que su extensión fuera detenida. El 14 de Diciembre la Asamblea adoptaba una 

resolución que restringía la acción militar a rrchazi1r la agresión, y que una vez 
que se logran•. rsto, las mrdidas colectivas deben concluirse, y las condiciones polí
ticas de paz y seguridad en el úrea, incluyendo la unificación de Corea, debían so
meterse a ncgociaciorws subsccuC'n les a la terminación de las hostilidades. 
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Para iniciar las negocrnc1011cs fue establecido un comité ele tres miembros 
que previa consulta con el Alto Mando formuló una serie ele proposiciones a China 
sobre la suspensión del fu ego y el principio de negociaciones. Las primeras propo
siciones fueron rechazadas por el Gobierno de Pcyping, cuyas fuerzas obligaban a 
las de las Naciones Unidas a replegarse. En Junio 23 de 1951, cu_;mdo se detuvo 
la ofensiva China, y la situación se había estabilizado alrededor del paralelo 38, 
el representante de la UHSS sugirió la suspensión del fuego y nuevos intentos para 
entablar negociaciones. El Comando unido aceptó y convino en los sir,·uicntes re· 
quisilos: 

PRIMERO.-Trazar una línea de demarcación de acuerdo con el propósitc 
de las Naciones Unidas de rechazar la agresión militar, procurando obtener posi
ciones defensivas para ambos ejércitos. 

SEGUNDO.-Obtcner el máximo razonable de seguridad contra la renova· 
ción de un ataque. 

TERCERO.-lntercambiar prisioneros. 

CUARTO.-Evitar tratar a~pectos políticos no adecuados que pudieran en· 
torpecer las pláticas del armisticio. 

El 26 de Julio de 1952 se obtuvo el acuerdo de ambas partes, y se dio priii-

c1p10 a las pláticas para concluir el armisticio. Las conversaciones fueron llevadas 
exclusivamente entre los comandos militares. La Asamblea se ahst.uvo _de partici
par excepto cuando se trató lo relativo al canje de. prisioneros. La firma del armis
ticio se obtuvo hasta el 27 de Julio de 1953, suscribiéndolo el Alto Mando de las 
Naciones Unidas y los Comandantes de los ejércitos Norcoreano y de Voluntarios 
chinos. La Asamhlc:a General lo aprohó a su vez el 28 de Agosto. Aunque la uni· 
ficación de Corca no estaba resuelta, la paz internacional se bahía restablecido dan· 
do fin a la guerra revolucionaria de Corca. 
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CAPITULO CUARTO 
MEXICO Y LA INTERVENCION 



X.-LA DOCTRINA ESTRADA COMO INSTRUMENTO ANTI-INTERVEN
CIONISTA. 

n) .-SU DESARROLLO. 

La conciencia que todo Estado tiene de su libertad, de su independencia y 
de su soberanía, lo lleva, como a todo individuo, a tratar de establecer las bases 

· que lo protejan contra actos atentatorios y contrarios a c!!Os sentimientos. 

Los pueblos en Ja medida de su evolución van arraip;ando más estos princi
pios hasta el g•rado de considerarlos intocables y <le prctcndér su reconocimiento y 
afirmación; por eso es que cuando se les hiere en ellos, por más débiles que sean, 
protestan en la forma más airada y se agrupan para sostenerlos y hacer que preva· 
lezcan. A,,1 vemos, cómo al aparecer una tesis que los ]Jostula y protege, que los 
define y eleva a categoría de incontrovertibles y pugna por su estahle..:irniento. 
irunediatamente se le acoge y se le invoca, quedando latnte su contnido en la con· 
ciencia colectiva. 

Cuando apareció la Doctrina Monroc se le acogió, por que se qui~o ver en ella 
un arma que pugnaba contra la dependencia, contra la sum~"ión. Al llegar otra tes'E 
que también sostenía una idea irreductible, cual es, de que por la independencia 
y autonomía de que está investido todo Estado no se le puede compelir a ohrnr en 
desacucrclo con su interés y seguridad, o sra la Do~trina de Drago, también se le 
apoyó. 

Porque .no iba a suceder lo mismo, cuando el Canciljler mex;cano. Genaro 
Estrada, formu~ó en 1930 1a circular que d;o nacimiento a la doctrina que lleva s~ 

·nombre y que encierra el parecer ofic;ul de la Candlkría Mexicana, y no única
mente de ella, sino de todos los pueblos de América, sohre In discutida y fundamen
tal noción de la soberanía. 
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Cómo no iba a tener gran acogida, si vino a depurar ese concepto, para en· 
tonces tan corrompido, de lo que era o debería ser la soberanía de las naciones; si 
interpreta lo que deberían ser las relaciones entre las naciones libres y soberanas 
dando su debido lugar a principios que han sido hollatlos en una época en que to· 
da noción de ética era arrollada por la avalancha de un desenfrenado combate entre 
intereses materiales en competencia; si vino a poner veto. a la intromisión de lo¡¡ 
países en el reconocimiento de gobiernos que por determinadas causas, como elec
ciones, revoiuciones, cuartelazos, golpes de estado, cte., subían al poder del país; 
si vino a demostrar que esa intromisión no podía jmtificarse en ninguna forma por 
carecerse de autoridad para constatar si las normas y los procedimientos del Derc· 

cho Internacional eran o no respaldados, poniendo, basados en esa supuesta auto· 
ridad, por el contrario, cortapisa a )a formación interna de los pueblos. que por un 
acto muy propio ele soberanía e independencia querían darse determinada forma de 
gobierno y cambiar radicalmente, si así creían necesario, sus constituciones e insti· 
tuciones públicas. 

Y si Pn América, por las constantes revo'.uciones que ha padecido y que ca· 
si siempre han tenido como causa inmediata el mejoramiento social, enturbiados al· 

· gunas veces rlichos movimientos por amb~ciones personales de sus hombres. no se 
ponía velo al afán de reconocer, ee daría margen a que siguiera siendo todo movi· 
miento el expediente en que se escudara el INTERVENCIONISMO de los países 
otorgantes, y que se continuara aprovechando la situación precaria que tocio cam· 
bio de gobierno produce para refrendar el reconocimiento a cambio de concesio
nes tan o'nernsas que sobre crear una cond.lción de subordinación moral con respec· 
to al Estado reconociente, hipotecaba a su favor la soberanía del Estado cuyo gobier
no era así reconocido. 

Por esa situación deprimente y común en nuestro co11tinente que parecía no te· 
ner fin, fue que el Canciller mexicano, como ya dijimos, intentara por medio de 
su doctrina frenar la desbordante idea del reconocimiento; que tratara de esclare· 
cer el derecho de cada una de nuestras naciones tiene de ser resnetada en su sobe· 
ranía, y apro_vechanclo, que por ese entonces las hermanas Repúblicas de Bolivia, 
Perú y Argentina sufrían serios quebrantos originados por revoluciones y teniendo 
también presente las experiencias sufridas por nuestro país, concibió la circular 
que fue enviada a todos nuestros agentes diplomáticos en el extran_jero, en los tér
minos que a continuación se expresan: "'El Gobierno de México se limita a man· 
tener o retirar, cuando lo crea prudente, a sus Agentes Diplomáticos y a continuar 
aceptando cuando también lo considere conveniente, a 1os similares Agentes Diplo
máticos que las naciones respectivas tengan acreditados en México, sin calificar, ni 
precipitadamente, ni a posteriori, el derecho que tengan las naciones extranjeras 
para aceptar, mantener o substituir a sus gobiernos o autoridades". 
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"México no se pronuncia en el sentido de otorgar reconocimientos, por que 
considera que esta C!I una práctica deningrante que, sobre herir a la soberanía de 
otras naciones, coloca a éstas en el caso de que sus asuntos interiores puedan ser 
calificados, en cualquier sentido, por otros Gobiernos, quienes de hecho asumen una 
actitud de crítica al decidir favorable o desfavora~lemente, sobre la capacidad le
gal de regímenes extranjeros". (75), 

Esta circu1ar, como se ve, vino a dar al traste con la práctica que seguían los 
países extranjeros de pretender constituirse en jueces y opinar sobre la legit;midad 
o ilegitimidad de los gobiernos, pues niegan toda facultad de juzgar y revisar los 
actos de las autoridades interiores, e intervenir en las funciones del organismo in
terno del Estado, y violar por lo mismo, su autonomía nacional, ya que ~a considera 
como práctica deningrante por que coloca a ~as naciones soberanas en el triste pa· 
pel de ser calificados en sus asuntos interiores en lualquier sentido por otros go
biernos que se arrogan esa facultad que no timen y que en cambio ocasionan con 
ello un verdadero despojo a los nacionales que si e0 tán inve~tidos por sus leyes de 
ese supremo derecho a calificar. 

NacFe más que los nacionales de cada paÍ5, y umc&mente r. ello?·, toca deci· 
dir sobre ~u propio destino. Ellos tienen el derecho de ser actores y jueces de sus 
prop:o3 actos, sin ingerencia ajena. Y si cada nación tiene un gobierno. bueno o ma· 
lo, son sus nacionales. quienes se lo han dado; y si dios han propugnado por soste· 
nar una carta magna con principios que los extrañes juzgan como aherracionPs, es 
porque así fue su voluntad, aunque cada nacionalidad viva en la o~cur:dad de sus 
gr andf'R problemas. Ello significa que acep!Dmos como nuestro el apotegma de que 
cada pueblo tiene los gobernantes que se merece, en el sentido de que es más acor
de con la dignidad y soberanía de cada país el p:>ríodo aciago ele 8aber elegir a 
sus gobcmantes, que el tener que reconocer, respetar y obedecer a gobernantes tu· 
t"lados, aún mponiéndolos magnífieos para hombres ele otras nacional;dacles, pero 
cuyo origen atropella la propia perwnalidad internacional y jurídira. 

Deseamos ver ya superado el caso de que un gobierno interno, con proble
mas también internos, sea siempre considerado como problema da carácter ínter· 
naCional; y que, así, cualquier crtmbio que sufra un país en su organización inter
na, cambios que en muchas ocasiones se refieren sólo a las personas mismas de sus 
rPpresentante~, sea coniderado como un problema que afecta a toda las demás na· 
ciones; trasunto todo ello de la CClncepción, pr.rsonaHsta no ~oberana, del Estado, al 
rstilo Luis XIV, quien enfáaicamcnte dijrra: "El E0 tado sny yo". 

(75) .~A pesar de la defensa que hacernos de 1a doctfi.na y de <!lle la aceptarnos como un 
cimiento de un gobiern<' rnn MI 11rincipa1 efecto, f!llr es el de m3ntcne!·, rcmper 
o reainudar las relaciones cli11lomáticas. 
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Hoy ya no son las personas a las que se considera como Estados, sino que 
los Estados son tales en cuanto son soberanos y tienen personalidad internacional y 
validez todas sus determinaciones, como consecuencia de esa calidad que es cono· 
cida y estimada por las demás soberanías imperantes en el campo internacional; y 
la soberanía, absoluta como es, no necesita reconocimiento. sino únicamente el co· 
nocimie.¡to de su existencia y el respaldo de los hombres que forman un Estado 
constituído. 

Es, como se aprecia, de ingerente necesidad el que no se contrarié este prin
cipio, el que no se permitan falsas interpretaciones, pues tratándolo como un postu· 
lado relativo se dará el caso de que acabe por desconocérsele y acontecido esto úl
timo, la existencia de todo Estado se vería en peligro de zozobrar, ya que no se· 
ría posib~e que tomara las medidas que creyera pertinentes para µroveer a su de· 
fcnsa, conservación y dr.sarrollo. Cómo iba a poder el Estado Jevar a cabo refor
mas a sus instituciones y leyes que han dejado de serles necesarias y cuya trans
f ormac:ón se impone para incremento de su mejoría social, ni potencias extrañas, 
al abrigo de una concepción flexible de la soberanía, pretendieran conservar!as in· 
mu·ables porque han producido intereses fabulosos a sus nacionale·i radieados en el 
país y la transformación que requiere e: bien social les oca:iona un menoscabo a 
sus intereses. 

No es, como se ve, sino en torno a la soberanía, que una nacrnn está en ap
titud de cambiar libremente gobernantes y de modificar sus leyes fundamentales, y 
de aspirar basada en ella a la igualdad internacional que le corresponde, sin re
querir de dictados y condiciones extrañas µara definir la propia política interior. 
Lo anterior se obtiene con la sustentación de la Doctrina Estrada, que aunque na
cida como postulado político del gobierno mexicano, contiene en sí mfr.ma el reco· 
nocimiento a los principios inmutab1es del Derecho Internacional. 

De esta tesis se colige también que México impugna todas las clases de re
conocimiento que se han venido practicando, por considerar que todas ellas encie
rran una verdadera situación de crítica, de reconocientes a reconocidos; y lo que 
hace es establecer, reconocer, entre otros1 el principio ya aceptado en e~ derecho in
ternacional de la igualdad jurídica de los Estados, igualdad que nos lleva, según el 
Doctor Soler, a la igua:dad de trato. Rechaza esta doctrina los sistemas de recono· 
cimiento clás:cos, ajustándose a principios jurídicos y a conveniencias generales; 
y con un sentido recto, ninguna cortapisa debe oponerse a esta tesis que proclama 
soberanos a los Estados para decidir cuando y cómo debrn instalarse sus autori· 
dad es. 
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La ¡iract1ca que se seguía de acuerdo con los principios clásicos, debe ser 
reemplazados por esta otra, que no sólo asegura un régimen uniforme, sino que 
también condena las INTERVENCIONES 'INDIRECTAS, diisimuladas bajo pre
textos tan delesnables como la necesidad de examinar una constitución interna por 
las naciones. 

"La doctrina Estrada. rechaza todo reconocimiento de gobierno por consi
derar que esta práctica insultante constituye una INTERVENCION en los asuntos 
internos de otro Estado". (76). 

México ha considerado que es vejatorio para la soberanía de un. país el que 
otro intervenga para juzgar si se debe o no otorgar o no su reconocimiento a los 
gobiernos que surjan de sus luchas internas, erigiéndose así en .iuez que aprecia las 
condiciones de esas luchas, los móviles que las inspiren, las finalidades que se -per· 
sigan y los medios que desarrollen. Y si considera vejatorio el tener que mendigar 
reconocimiento 11ara los gobiernos producto de revoluciones, más irritante e injus· 
tificaod encuentra tener que solicitar la venia para gohiernos que son producto de 
la constitución y de la voluntad popular nacional. 

h) .-CIUTICOS QUE LA APOYAN. 

Esta tesis tiene justificación en sí mif'-ma, se ha impuesto por si sola ~rucias 
a los f!nes que persigue, pero, por si sus detractores se empeñan en negar!a y res· 
tarle brillantPz, las opiniones vertidas por grandes internacionalistas le dan el lugar 
que le corrl•sponde y la consagran y recomiendan. 

Así tenemos, entre muclrns, la opinión de Tomás N. Elio que fue Candller 
de la hermana Repí1blica de Bolivia, que al comentar esta tesis ha dicho: "Las de· 
claraciones formu\1das por el Canciller de los Estados Unidos de México, don Gc
naro Estrada. que con carácter general se pronuncia contra la doctrina y práctica 
del reconocimiento de los gobiernos constituídos por revolución, por que considera 
esta práctica denig'fante vara ]a soberanía de las naciones a las que coloca en el 
caso de que sus asuntos interiores puedan ser calificados rn cualquier sentido por 
otrr.s ¡rohiernoo., interpreta en nue~tro concepto, fielmente, el principio hfo;;co de 
la Soberanía dr los Estadr.s. El refrendo del rcconoeimiento, o su negativa, crea 
una situación de superioridad moral de algunos Estados sobre los asun~os interno5 
dl' otros, concepto inarmónico con la más perfecta igualcfad proclamada µor el De· 
re cho lnternaeional". 

(76) .-Miguel A. D'Estéfano.-Dcrccho Internacional Público.-Editorial Nacional de Cu
ba.-La Habana.--1965, pág. 32. 
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Otra opinión respetable sobre la doctrina que nos ocupa es la de E. A. Bou· 
chot, quien el 7 de marzo de 1931 dijo en Métropole, de Bruselas: "Después del la
mentable fracaso de una pretendida monarquía del derecho divino, en la hora que 
todos los países civilizados del mundo forcejean con la misma impotencia sin salir 
de sus dificultdes; cuando la democracia soberana barriendo las distancias huma· 
nas toma por asalto los regímenes y las constituciones, ¿la libertad, la igualdad y 
la fraternidad internacional serían palabras sin sentido? Libertad para los Estados 
reconocidos de adoptar el gobierno de su elección; igualdad jurídica de los Estados 
entre ellos, y por lo mismo, igualdad de tratamoento ; ya no más tutelas ni censu
ra, sino la fraternidad presidiendo a la,s relaciones de los miembros de la gran fa· 
milia internacional: tales son los postulados ele la tesis mexicana y la capacidad ele 
los Gobiernos que han surgido de la Revolución". (77).1 

Y por si las opiniones 11ntcriorrs no fueran suficientes para consolidar el 
prestigio de t·sta tesis Mexicana en su origen pero cosmopo1ita por su aceptación 
universal que la .ha acogido corno <'xprcs;ón acabada de justicia, el Dr. D. Daniel S. 
Bustamante, ex-ministro de Rela~iones Exteriores de Bolivia, habla en estos términos 
de ella: "La Doctrina de México rnhrc la forma en que los Estados deben conti
nuar o suspender sus relaciones con la Hepública en que ha rnrgido un Gohicmo 
rPvolucionario, es r,cncrosa y altiva, como rl <'spíritu de ese pueb~o, y es leal con 
los autor;zados principios sobre la rnheranía e .independencia dr las naeiones". Y 
para poder sentar la opinión anterior diserta en esta forma: ''Ningún poder extran· 
jcro está hien calificado, política ni jurídicamente, para pronunciar una especie de 
fallo sobre la realidad legal y los soportes de opinión que acompañan a un Gobierno 
nuevo, impue>to por los hechos. La dign!clad internacional de esta clase ele gobier
nos crece a medida de las bases morales que lo llevaron al poder, y de la justicia 
histórica que csuera sobre sus actos, y esa dignidad no permite que un Gobierno. 
si bien de facto, pero ante todo ck opinión, mendigue e insinúe su rrconoeim;ento". 

c).--CRITICOS QUE LA RECHAZAN. 

Pero como todas las cosas, esta cloctrina no únicamente ha contado con pane
giristas que la elogien y defiendan, sino que ha habido tarnhién personas que se ex
presan con desdoro de ella, pretrrnlicndo mancillar su c1wlo al cons;clrrar que la 
actitud expectante en que se coloca todo gobierno que la sustenta, no es sino con l'! 
fin de dar tiempo a tomar el 1mrtido que las demás naciones adopten, principalrnen· 
te los E~tados Unidos que siempre ~<' han arrogado la facultad omnímoda ele reco

·nocer o repudiar a los gobiernos de la América Latina, considerándolos como va
sallos que til'ncn que ir a rendir, m la persona ele sus TJl'l'siclentes electos, el home· 
na juc que antiguamentf" se ofrrnclaha a los señores fruclalrs. Siempre se ha distin
guido e7la polmcia en su política <'xterior por la rnvicliahle situación en que se co
loca, para sincronizar sus gestos mnralc's con sus interef'e':1 económicos. 

( 77) .-Alberto Arroyo Rivcra.-Tcsis Profcsional.--Fac. de Derecho --1952, páf{. 99. 

72 



A nuestro entender no es verdad lo que aseveran sus detractores, pues lo 
único que se espera, al no C'ntrar de inmediato en relación con los nuevos gobiernos, 
es que se fortalezcan y afirmen sus instituciones, para así poder darse cuenta cabal 
de que el apoyo de sti pueblo los favorece, de que está bien cimentado y pcrfecta
"mente establecido y por estos antecedente:-, plenamente adquirida la re1Jresenta· 
ción internacional ele la Sohcranía del Estado. De este modo no se da pábulo a que 
se apoyen o desconozcan los medios ele que se valió rs<' Gobierno para ll<'p,'ar al po· 
cler, sino simplymcnte se tiene puesta la mira en qm~ la personalidad del Estado si
gue siendo la misma y que únicamente es detentado el 1Joclcr por otrcs hombres. Pero 
si posteriormente se entra en relaciones con él, motivaclas por la transformadón o 
entrada al poder ele otros hombres. Y si se abstiene de reanudarlas, no es que lo des
conozca, sino que obran así porque sus intereses, su ideología no van ele acuerdo 
con los pr:ncipios sustentados por el nuevo representante de ese Estado y por lo tan
~o, se inhibe de trato con él, dejando u ese pueblo en absoluta libertad de hacer 
suyo y rrspaldur al nuevo régimen que los trata de represPntar o derrocarlo si así 
lo creyere pertinente. 

Sucediendo una u otra cosa, el pnís gohcrnaclo vor nuevos hombres, producto 
ele movimientos revolucionarios, puede al margen ele ello seguir su exi~ten~·ia libre, 
soberana y lC'gítima, si es respaldado, n'conociclo y sostenido por su propio pueblo 
que e·:· quien gmm drl derecho de reconocer a sus directores. 

También han pensado los homhn•s qup Sl' aforran en desconocerle validez a 
esta doctrina, que ella acu~a una ch·rta dPhilidad intt>rnacionnl d1· ntll'H.tro país pa
ra imponer su voluntad, pecando con esto ele extremistas, pues la posición altruista 
y liberal ele nue~.tra patria no ~ignifica sino adelanto a aquellos países qtw todavía 
prl'tenclen imponer rn voluntad por medio de la fuerza bruta y no por la justicia y 
e! derecho. Pero aím reconociendo esa debilidad que se le achaca, es preferible re· 
conocerla a tener que aceptar atadas las manos y con la voz pronta los dictados Vl'

nidos ele los rm:rtes. 

Puede acontecer también que un nuevo regunen, no cuente con la simpatía 
no digamos ele un Estado, sino que se vea repudiado por la mayoría y en eoc caso, 
se vea en la tesitura de escoger <'ntrc sacrificarse y renunciar al mando en bien ele 
su pueblo, que gana con ello las wntajas que le vroduco la convivencia internacio
nal, 0 hil'n sostenerse a costa del sacrificio internacional cid pueblo. 
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Por eso es que cuando se intente un !llovimiento que pueda tener repercu
sión mundial, los cauclillos deben prever el efecto que causará en las demás naciones, la 
oportunidad del acto, a fin de moderar sus impulsos para no lastimar derechos y herir 
susceptibilidades, procurando al efecto el equilibrio entre los intereses que puedan 
entrar en pug11a. La razón de ser de esta previsión, en bien de los pueblos, es que 
medidos dentro de lo posible los efectos de los actos a realizarse, quedan diáfanos 
y justificados los propósito y bien respaldados los medios a emplear a fin de no dar 
lugar a intervenciones y a juicios desfavorables que vayan en per.iuicio del país . 

. Cabe aquí citar el caso de México, que al llevar a cabo su reforma agraria, 
tuvo que adoptar medidas que lesionaron, indudablemente, los derechos de muchos 
súbditos de países extranjeros, dando margrn con ello, a que esos gobiernos desco
nocieran o pretendieran desconocer este movimiento nacional tachándolo de sub
versivo, y, más aún, desconocer a nuestro propio gobierno, a nuestras propias ins
tituciones, }lor haber lastimado los clrrechos de sus nacionales, para el:os muy sagra
dos no obstante que iban en contr:i del progrPso ele México. 

Pero al llevar a cabo esa ml'dida ele orden social, nuestro gobierno obró con 
toda oportunidad, con toda atingencia y no trasgredió ninguna norma de derecho. 
La equidad, el espíritu igualitario y la generalidad do la ley que en sus efectos le
sionó los derechos de particulares, no disting·uió entre si eran nacionales o extran
jeros y por el!_o no obró contra d Derecho Internacional, ni se apartó ele las nor
mas que protegen los derechos fundamentales de los individuos. 

Si !os gobiernos extranjeros se sintieron lesionados fue por que no acepta
ron una medida a todas luces legal, y querían seguir gozando de las prerrogativas, 
que la ley derogada les otorgaba, aunque fuera en detrimento del desarrollo social 
del pueblo mexicano. 

Pero si por el contrario, nuestros gohernantes en vez de haber procedido en 
la forma en que lo hicieron, con la ecuanimidad que los ha caracterizado, respe
tuosos siempre de la ley y con las miras altruistas que los llevaron a consumar esos 
hechos hubieran ·dictado una nueva ley que no comprendiera a los nacionales y a 
los extranjeros por igual, sino únicamente a estos últimos, incuestionahlemente aten
taban contra el derecho Internacional y contra las normas y convenios celebrados. 
Entonces sí, con justicia, hubiéramos tenido que padecer las consecuencias de sus 
actos lesivo!> y se hubieran visto en el mc_ior ele los casos si no con una intervención 
armada, sí, repudiando y apartando de las demás naciones que verían en él a un 
enemigo para el concenso de los pueblos. 



Desde luego debe darse por descontado que todo Gobierno al tratar de con
ciliar intereses en disputa, debe dar preferencia al interés social sobre el particu
lar, así sea éste muy poderoso, sin dejarse compelir de ninguna manera, al realizar 
sus actos de soberanía, por influencias extrañas, pero eso sí, siempre teniendo en 
cuenta que debe obrar por ig·ual para súbditos nacionales o extranjeros, ya que sus 
actos siempre estarán siendo juzgados por extraños y pudieran aprovecharlos los 
países imperialislaf, del mundo para obtener alguna vrntaja. 

El efecto reparador que esta doctrina produjo en el ambiente internacional 
se ha dejado sentir paulatinamente, pues se advierte, para nuestro regocijo y para 
el regocijo de toda la América, como a través del tiemvo, la doctrina del reconoci" 
miento ha ido sufriendo modificaciones esenciales y como se ha logrado una mayor 
tolerancia a este respecto. Así tenemos que la actitud norteamericana, principal ar
hitrador de este continente y aún en el mundo entero, por su tendencia egcmonista 
y su gran poderío c'.:onómico y militar, ante el rcconocimirnto ele nuevos gobiernos 
de facto, ha adoptado un criterio más benévolo, según expresión del Doctor Juan 
José Soler, ex-ministro del Paraguay, que acepta en principio la continuidad de 
relaciones diplomáticas, aunque moduladas vor circunstancias y rxigencias de ca· 
rácter político y democrático, más otras rsprcíficas dr ra1:t1cter rrstrinp;idamenle in
ternacional. 

Lo anterior se comprueba plmamrnle, ei hacemos una síntesis de la volíti
ca internacional de Estados Unidos, pues advertiremos de inmediato que las con· 
diciones que esta nación ha establecido vara otorgar el reconocimiento a los gobier
nos extranjeros de facto, ohcdccen a ~onsideracionrs de ordrn volítico y económico 
y no a postulados jurídicos establecidos. 

El Jurista norteamericano. Basset l\foorc, ex·miembro del tribunal de Justicia 
Internacional de La Haya, ha expresado que la ]Jl'áctica de someter el reconocimien
to a exigencias, como las que usa su patria, engendra la suposición veligrosa y equi
vocada de que el trato con los nuevos gobernantes implica avrobar su constitución, 
su sistema económico, las líneas de su conduela. Esa creencia, que intervreta los 
hechos en su valor efectivo, por que tal reconocimiento hace parle del intervencio· 
nismo, está profundamente arraigada y contra ella corresponde afianzar la realiza
ción que ha comenzado a operarse. 
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XI.-POSICION DE MEXICO ANTE LA INTERVENCION. 

a).-EL CASO DE CUBA EN ABRIL DE 1961. 

La crisis internacional ocasionada en el mes de abril de 1961, originada ini
cialmente por la agresión que sufrió el territorio cubano por fuerzas preparadas en 
el extranjero y financiadas en el mismo extranjero, que tenían como misión deno· 
car al gobierno cubano, por no ser del agrado de algunos países, nos presenta el 
más caro ejemplo de la política seguida por nuestro país en el grave l?roblema que 
representa la intervención, al sostener ante el concenso internacional sus principios 
tradicionales de no intervención y de la libre determinación de los pueblos. En los 
siguientes párrafos haremos mención principalmente por su veracidad a los comu
nicados emitidos por Fidcl Castro al puch1o de Cuba, sobre los principales aconte
cimientos. (78). 

''Todo comenzó con el triunfo de la Revolución, con sus mcmidas favorables 
al pueblo, con el rescate de las propiedades en manos extranjeras, con la implan
tación de la soberanía nacional. Desde entonces el imperialismo yanqui se trazó un 
objetivo estratég'ico: DeEtruir la Revo1ución Cubana. 

Hacia fines de 1959 el gobierno imperilista de los Estados Unidos de Norte· 
américa, decidió aplicar a Cuba, el típico lralamoento Guatemala, a tal efecto, la 
CIA comenzó a organizar a los e1ementos desafectos a la Revolución, presentes en 
el extranjero, para preparar una fuerza militar y planear la invasión a Cuha. 

A partir de principios de 1960, la CIA dio inicio al adiestramiento de ex-rni
litares, esbirros, traidoresi contrarrevolucionarios y prófugos de la justicia revolu
cionaria, que po~teriormente integrarían la fuerza invasora ... ". 

En el amanecer del día 15 de Abril de 1961, aviones bimotores del tipo B-26, 
se presentan en el suelo cubano y lanzan cohetes y bombas sobre tres bases, ha· 
ciendo estallar un depósito de municio11e3 en el aeródromo "Campo Libertad", en 
el suburbio oeste de La Habana. 

El gobierno revolucionario, manifcotó inmediatamente que la operac10n po
día ser el preludio de una invasión y decretó la movilización, acusando a los Esta
dos Unidos de agresión directa, así mismo, rncargó a su delegado en la ONU que 
hiciera la correspondiente denuncia. 

(78) .-"GIRON".-Folleto Ilustrado.-Embajada Cubana.-1961. 
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En La Habaña, toda la población se despertó sobresaltada a las 06.00 horas 
locales, cuando las baterías antiaéreas hicieron fuego. Esto fue seguido de una se· 
rie de explosiones contínuas durante una hora. El dirigente de la revo'.ución cuba· 
na Primer Ministro Fidel Castro, en una declaración difundida en todas ~as emiso
ras de la radio dijo, que "si el ataque aéreo fuese preludio de una invasión, el país 
en pie de lucha resistirá y destruirá con mano de hierro cualquier fuerza que in
tente desembarcar. A las 11 de la mañana la situación era tranquila en La Haba
na, pese a que se notaha menor actividad; circularon camiones y jt•eps con mili
cianos armados. 

Ese mismo día, el Doctor Carlos O'.ivarrs, Ministro interino de Rdaciones 
Exteriores de Cuba, declaró ante rl cuerpo Diplomático convocado especialmente a 
la Cancillería cubana, que el gobierno y el puehlo de Cuha, ofrPcen todas las g¡.i
rantías para la e.eg'uridad de csp cuerpo. Al mismo tiempo exhibió ante los emha
jadores y periodistas fragmentos de cohetes balísticos (rocket) recogidos en la hase 
aérea del Campo Libertad, después drl ataque aéreo de esa mañana. 

El Candlll'r intPrino cubano subrayó que puede verse en e'los la marpa que 
fueron fahrica~os en Estados Unidos por el "gran enemigo de nuestro pueh1o". Aña
dió "que esto demuestra que Cuha no mintió cuando afirmó f!UP la explosión del 
carguero francés •La Couhre" sr dehió a un rnbotaje cometido pnr agPntes de Es·· 
tados Unidos". RPitPrÓ que "ahora el país se rncuentra en estado de alerta y en ac
titud de cc0mhatc", vero a~eguró que "por lrrmrnda que fuese la agres'ón, rl Cuer
po Diplomático dehc st'ntirsc seguro y tranquilo". Terminó ca'iíicando los hombar· 
deos de las tn's .. ha'l's aéreas cubanas de "acto previo para la agresión mi~itar con
tra nuestrn país''. 

El elfo 16. el Doctor Jesé Antonio Portuondo y Valder, Embajador dl' Cuba 
m .Méxi'.:'o, acusó abicrtamcn!t• al g('hinno de Estados Unidos, de propiciar PI ar
tero ataque t·n contra do Cuha, materializarlo ayer a primera hora mrdiante hom· 
bar deos. 

En declara'.:'iones lwchaf- a la prensa por el Diplomático cuhano, se insiste 
l'll que los aviones 1?·26 1·ncargados de soltar sus mortíferas cargas sobre los aero
puertos de Cuha, así como Jo.;; armamentos son de procedencia norteamericana. El 
Embajador dijo textua'mrntr·: "El cobarde y artl•ro ataque pirata a los aeropuertos 
de Cuba, San Antonio de 1o.s !~años y La Habana y el Ciudad Libertad, dondl' re
side el Ministro de Educación y viven y se educan mib;; de niños, rral;zado por 
aviones R-26, de factura, procrdmcia y ;rmamento yanqui, hurd.amcnte camuflados 
con insignias cubanas que a nadie pueden engañar, todo esto a 48 horas escasas de 
las enfáticas declaraciones del presidente Krnnedy de que no se permitiría ataqur 
alguno a Cuha 1:i,or norteameri::anos o procrdentes de 11ortcamérica, prudia elocuen
te lrnstn qrn' grados infrahumanos ele hipocresía y vileza puC'dc descenclrr rl impe· 
rialismo en su rstéril y vcsán'ro m1peño dt> impedir la liberación de nurstros puc· 
hlos". 
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"México, que recuerda estos días, el 470. aniversario del ataque pirata a 
Veracruz, sabe mejor que nadie, que poco pueden estos cobardes y dl'Sesperaclos 
bombardeos imperialistas, impedir el paso invencible de las i·evoluciones populares". 

En la Organización de las Naciones Unidas, el \Ministro Cubano ele Rela
ciones Exteriores declaró: '·"La responsabilidad de los actos de v¡mclalismo cometi
dos esta mañana contra Cuba recae plenamente sobre Estados Unidos'', en la reu
nión de la Comisión política ele las Naciones Unidas, que comenzó a las 15.00 ho
ras locales, con el examen de la queja cubana en contra de Est_{!dos Unidos a raíz 
de los bombardeos que sufrieron tres puntos distintos del territorio de su país. 

Añadió el Ministro Cubano que esos ataques de "cobarde piratería interna
cional efectuados 1mr los Estados Unidos con ayuda de sus satélites ele América La
tina" y de los "traidores cubanos emigrados". ''Acusó a Estados Unidos ante la Co· 
misión Política y la opinión pública mundial, de recurrir a la fuerza para saldar 
sus diferencias con un país miembro de las Naciones Unidas''. 

h).-INVAS.JON A CUBA POR. FUEHZAS MERCENARIAS. 

1.-CQMUNICADO UNO AT_, PUEBLO DE CUBA. 

"Tropas ele desembarco, por mar y por aire, están atacando varios puntos 
del territorio nacional al sur ele la provincia de las Villas, apoyadas por avimws y 
hr.rcos ele guerra. 

Los g~oriosos soldados del ejército rebelde y de las milicias nadonales re
volucionarias han entablado ya combate con el enemigo en todos los puntos del des
embarco. 

Se está combatiendo en defensa de la patria sagrada y la revolución contra 
el ataque de mercenarios organizados por el gobierno imperialista de Estados Unidos. 

Ya nuestras tropas avanzan sobre el enemigo seguras de su victoria. Y a el 
pueblo se moviliza cumpliendo las consignas de defender la patria y mantener la 
vroducción. 
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¡Adelante Cubanos! A contestrar con hierro y fuego. a los bárbaros que nos 
desprecian y que '{>retenclen hacernos regresar a la esclavitud. Ellos vienen a quitar
nos la tierra que la Revolución entregó a los campesinos y cooperativistas; nosotros 
combatiremos para defender la tierra del campesino y el cooperativista. Ellos vienen 
a quitarnos ele nuevo las fábricas del pueblo, los centrales del pueblo, las minas del 
pueblo; nosotros combatiremos por defender nuestras fábricas nuestros centrales, 
nuestras minas. Ellos vienen a .quitarles a nuestros hijos, a nuestras muchachas cam-
}lesinas las escuelas que la Revolución les ha abierto en todas partes; nosotros de
fenderemos las escuelas de nuestra niñez, y del campesinado. Ellos vienen a quitar
les al hombre y a la mujer negros la dignidad que la Revolución les ha devuelto; 
nosotros lucharemos por mantener a todo el pueblo esa dignidad suprema de la 
persona humana. Ellos vienen a quitarles a los obreros sus nuevos empleos.; nos
otros combatimos por una Cuba liberada con empleo para cac,la hombre y mujer 
trabajadores. Ellos vienen a destruir la patria y nosotros defrndemos la patria". 

A las 2.30 ele la madrugada del día 17 de Abril de 1961 comenzó a desem
barcar por la costa sur de la provincia de las Villas, en la zona conocida por Cié
nega de Zapata, procedente de Puerto Cahezas, Nicaragua, una brigada mercena· 
ria constituí da aproximadamente por l,600 hombres reclutados entre: latifundistas, 
casatenientes, criminales de guerra, ex-militares, pequeños burgucsrs, comerciantes, 
industriales, fugitivos de la justicia revolucionaria y traidores, entrenadores, arma· 
dos, dirigidos y pagados por el gohierno de los Estados Unidos. 

La hrigada mercenaria, l'staha ccnstituída de la siguiente manera: Cinco 
batallones de 165 a 171 hombres aproximadamente cada uno. Un grupo de armas 
pesadas (morteros, hazookas, cañones anti-tanques). Una Compañía de Tanques. 
Un Grupo de Paracaidistas. Un Grupo de Demolición Submarina. Dieciséb aviones 
B-26. Ocho aviones C-t16. Y ccis aviones C-54.. 

La flota mercenaria estaba intrgrada de la siguiente manera: Cinco barcos 
mercantes artillados, nombrados: Houston, Atlantic, Río Escondido, Caribe y Lake 
Charie3. Dos unidades de p.11t·rra LU. modificadas y artilladas, nombradas Blaii;ar 
y Bárbara. Tres Larcazas U:U para el transporte y desembarco de equipo pesado: 
tanques y camiones artillados. Con barcazas LCVP, vara d transporte y trasla
do de personal. La flota merccnaria bajo el nomhre de "Agrupaccón Táctica Na
val", partió de Puerto Cabezas, Nicaragua, las unidades navegaron separadamente 
y se encontraron a las 17.00 horas del día 16 de Abril al noroeste de la isla Gran 
Caimán. Los lu1rnres de de:rmharco fueran en Playa Girón y en Playa Larga. 
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2.-COMUNICADO NUMERO DOS AL PUEBLO DE CUBA. 
"El Gobierno Revolucionario pone en conocimiento del pueblo que las fuer

zas armadas de la Revolución continúan luchando heroicamente a las fuerza"> ene
migas en la zona suroeste de la provincia de Las V:illas, donde han. desembarcado 
los mercenarios con apoyo de los imperialistas". 

Una vez establecida la movilización dl' las fuerzas revolucionarias lrncia la 
zona de operaciones, fue cercado el enemigo invarnr, entablá~-..c:~ con el 
batallón de paracaidistas en Soplillar y PálpitP, forziíndolo a rep~arse. En la ma· 
ñana del 17 de Ahri', la Fuerza Aerea RPvo't1cionaria hostigó y ohlil?;ó a retirarse 
a los buques de desembarco, causándoles las s;guienti:s hajas: Playa Gh·ón: tres har· 
cazas LCVP hundidas y tres buques awriados. Playa Larga: U1rn barcaza y el Bu
que Aguja hundidos; tres corbetas y tres harcazas averiadas. 

En la zona clC' Playa Larga, ante el eontra ataque y avanct' dr las fuerzas 
n·volucionarias, el invasor se retira hasta un kilómetro de la costa. En la noche del 
clía 17 los mercenarios, refuerzan su segundo grupo con dos tanques, una compa
fíía de infantería y un pelotón de morteros, pero estas fuerzas se rrp'iegan a P~aya 
Girón, en la madru~acla del día 18, bajo el fuego constante y el ataque dP las fuer· 
zas revolucionarias. 

3.-COMUNICADO NUMERO TRES AL PUEBLO DE CURA. 

"La participación norteamericana en la agresión que se deearrolJa contra Cu
bn, ha s:do dramáticamente comprobada en la mañana de hoy (día 18), al derribar 
nuestras baterías antiaéreas un avión militar norteamcriacno µi\oteado µor un avia
dor norteamericano, que hom)rnrdeaha Ja población civil y a nurstras f uNzas de 
infantería en la zona del Central Australia. 

El piloto norteamericano agiesor, cuyo cadáver se encuentra en mur•os de 
las fuerzas revolucionarias, se llamaba LEO FRANCIS BERLISS. Fue ocupttda la 
documentación nue revela la Licencia de Vuelo 08323-liM expedida ccn ¡ ... ~ha de 
t>xpiraC'ión 24 dt~ Dicil'mbre de 1962. La Tarjeta del Seguro Soc;al tiem' el número 
01407-6921. El Registro dt' Vchículo·Motor se seíiala en 100 Nassau Strel, Boston 
14, Ma.ss La dirección registrada del piloto yanqui es 48 Beacon Stret, B"ston. La 
estatura: 5 pil's, 6 pulgadas ... ". 

Durante el mismo día 18, los aviones C-54 mercenarios, lanzaron provisiones 
a la Brivada, para suplir la falta de provisiones provocada -por el hundirn;ento del 
huquc Marsopa. Tamhién la Fuerza Aérea Revolucionaria destruyó cinr•J camiones 
artillados e inn!iliz<l d tnnquc de ag·ua y ]a pieta de aterrizaje de Playa Girón. 
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El clía 19, el invasor retiró sus tanques hacia las inmediaciones de playa 
Girón, reforzándo las posiciones con el segundo grupo, retirado de Playa Larga. En 
el transcurso clel clía, las Fuerzas Revolucionarias, estrecharon el cerco en torno a 
Playa Girón, último reducto mercenario, hasta lograr tomarlo a las 17.30 horas, 
ocupándosele gran cantidad de armas al rnemigo, cuyas fuerzas desmoralizadas y 
derrotadas se dispersaron, entregándose y abandonando el resto el combate y sus 
posiciones, intemándoso en los montes y campos cercanos, siendo caµturados -pos
teriormente, al iniciarse las lahores de limpieza por las Fuerzas Revolucionarias en 
los siguirntes clías. 

El día 26 de Ahril: "El presidente Kennedy aceptó rl lunes µlena responsa
bilidad por rl fracaso en Cuba, y ordenó a los miembros de su familia oficial no 
tratar ele culpar a ninguna otra l?crsona". 

c).-POSrCION ADOPTADA POR MEXICO. 

El día 17 de Ahril dos días después de realizado el bombardeo sobre La 
Hahana, la Secretaría ele Helaciones Exteriores de México, se nel!;Ó a hacer algún 
comentario o cleclarnción oficial n•specto a Ja invasión de Cuba. Mientras tanto, se 
hicieron conjeturas y especulaciones con respecto a esta actitud ele silencio, mien
tras se decía que México ele acuerdo con la Doctrina Estrada no interviene en los 
asuntos internos de un Estado, por otra parte se ha aceµtado que fueran falsas las 
acusaciones hechas por Cuba. 

El 18 de Ahril, México va a reiterar su firme adhesión al principio de NO 
INTEHVENCION, expresando con toda claridad que ningún Estado drbe interve
nir, clireta o inclirectament<' t"n los asuntos internos de otro país. Al hacer esta de
claración. la Secretaría ele B l'ladones Exteriores precisó también que, las autori
dades m~xicanas no permitirán que de nuestro territorio salga ayuda que pueda fa
vorecer a los e'rmentos contrarios al g·ohierno cubano, para lo cual ~e ejercerá una 
estricta vigilancia. 

El Secretario de Helac!oncs Exteriores Manuel J. TePo, dijo por otra parte 
que el Delegado permanente de México ante las Naciones Unidas, ha recibido ins
truccione,s vara que rn el seno ele esa organ:wción ajuste su actuación a los prin
cipios tradicionales de México, qu<' rn materia dl' Derecho internacional vrodarnan 
la NO INTEHVENCION clt> los purhlos. 

El texto íntegro clt> la drdaración hecha por la Secretaría ele Helaciones Ex
teriores, es el siguirnte: 

"Ante la situación que prevalece en Cuba, la Secretaría ele Relaciones Exte· 
riores juzga inclispensahlr l'l';terar algunos ele los ]JOEtulaclos esenciales de la po
lítica internacional ele México: 
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"En uso del Derecho de Autodeterminación ele los pueblos, sin el cual los 
conceptos de soberanía e independencia carecerían de contenido, oorrcspondc al 
pueblo cubano, sin ingerencias extraña,s, traducir en realidades concretas sus aspi
raciones de mejoramiento económico y social, que tan favorable eco han encontra· 
do en la conciencia de los pueblos de América". 

"El gobierno de México reitera su firme adhesión al princqno ele no intcr· 
vención, según el cual ningún Estado o grupos ele Estados, _puede intervenir, direc
ta o indirectamente y sea cual fuere d motivo, en los asuntos internos de otros Es
tados, pues está convencido de que este principio constituye la mejor garantía de 
pacífica convivencia entre las Naciones". 

"Pacifista vor tradición y ronvencirnimto, México no ha recmrido a la gue· 
rra sino en los casos de legítima defensa y ha condenado invariahlrmPntc las agre-· 
sionrs externas en contra de los gobiernos constituídos" .. 

"Seguro como está de que no existen conflictos, pnr graves qui• ~wan, que no 
puedan ser solucionados por los mrdio8 pacíficos que consagra el clt>rc•cho de gen
tes, han ofrecido públicamente y por medio de comunicaciones oficialPs, sus bue
nos of;cios para resolver situaciones como las que confronta en estos momentos nucs· 
tro hemisferio. No t:ejará en su empeño de haeerlo en toda ocasión propicia". 

''La Secretaría de Hclaciones Exterior:>" ha dado instmcciones al Delegado 
Permanente dr México anti' lus Naciones Unidas Pª'~'l que ajuste su actuación a los 
principios aquí enunciados". 

' 1 Por otra parle, las autoridacics mexicanas ejercerán una estricta vigilancia 
para impedh· que miga del territorio nacional cualquier clase de ayuda quP. pueda 
favorecer a los elementos contrarios al gobierno cuhano". 

El mismo día 18 de Abril, México presentó un uroyecto de n'solución ante 
Ja,, Naciones Unidas, en el cual se pide encarecidamente a todos lo!:'- Estados que ce
sen toda actividad que pueda resultar en una prolongación de la efusión de san· 
gre en Cuba. El texto íntegro del proyecto mexicano es el siguiente: 

"La Asamhll'a Grneral, después de haber oído las declaraciones hechas por 
d Canciller Cubano, por el representante de los Estados Unidos y por otros, profun
damente inquieta de la situación descrita, cuya prolongación pone en pPligro la paz. 

"Ccnsiclerando que el objl'tivo permanente de las Naciones Unidas es pro
mover las relaciones am:stosas, basadas en el principio de igualdad de derechos y 
de autodeterminación de los imehlos. 
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"Firmemente convencida de que el prine1p10 ele la no intervención en los 
asuntos intemos do un Estado, impone a los miembros ele las Naciones Unidas la 
obligación ele abstenerse ele alentar o fomentar los conflictos civiles en otros Estados. 

PRIMERO.-Lanza un llamamiento urgentt a todos los Estados para que 
permanezcan vigilantes, 1mra que ni sus territorios, n~ sus recursos sean utilizados 
para fomentar la guena civil en Cuba. 

SEGUNDO.-Lcs ruega que pongan fin inmediatamente <i tocias las activi· 
ciados que sean susccptihles de prolongar la cf usión de sangre. 

TER:CEHO.-Les pide que cooperen, de acuerdo con el espíritu ele la Car· 
ta, para buscar una solución a la situación presente". 

En la noche del día 18 de Abril, el Líe, Luis Padilla Nervo, Delegado de Mé
xico, afirmó que la acción de la Organización de las Naciones Unidas en el conflic
to de Cuba, debe Sl'r ejercida inmediatamente y antes de que se agrave la situación. 
Ningún gobierno extranjero posee el derecho de fomentar la caída de un gobierno 
que no le gusta, dijo, precisó que Ja acción de la ONU debe basarse en los principios 
de la organización internacional de no intervención, a •1todeterminación y respeto a 
la integridad territorial. 

El jefe de la Comisión Mexicana, que tomó la P• lahra en la Comisión Polí· 
tica de la Asambh•a Gl~neral, al reanudarse esa noche el debate sobre Cuba, había 
iniciado su intNvención subrayando de una parte la ami tacl de ]\'léxico y Estados 
Unidos y de otra los lazos tradicionales que existen entre I uestro país y Cuba. Esti· 
mó que si hien la Comisión de Conciliación creada en San José de Costa Rica, en 
Ja última reunión de Cancilleres Americanos, µuede interve-.1ir, la Asamblea d'ehe 
hacerlo tamhién si una de las parles se niega a prestar su co 'curso a la Comisión. 

Para e\ representante mexicano, la declaración del presidente Krnnedy so· 
bre la no ingerencia norteamericana en Cuba es un ejemplo de la aplicación de los 
principios de la politica dr no intervención de las repúblicas americanas (?). Ter· 
minó añadiendo que "un pueblo ticnr derecho a tomar las armas para rechazar una 
intervención extranjera, expul~ar a un tirano o hacer una revolución, pero ningún 
gobierno extranjero posee d derecho de fomentar la caída ele un gobierno que no 
le guste", 

El día 22 dP Abril fue diP.~utido y aprobado el proy.t'cto presentado por Mé· 
xico sohre Cuha. "La proposición presentada vor la cle1egaci:'n permanente de Mé· 
xico en las Naciones Unidas se fincó conforme a las tradicim es internacionales de 
nuestro paí, así como en los más altos principios de la Carta cll la ONU y del Dere· 
cho interna'.:ional", dijo p\ Sreretario de Helaciones Exteriores comentando Ja µro
posición. 
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Nuestra Cancillería afirmó que, no obstante que la votación .fup tan fa\'orabfo 
a la posición mexicana, ésta no obtuvo en conjunto las necesarias dos terceras par
tes de los votos al votarse como 1111 todo, debido a que alguna~ de'.egacio11es habían 
votado previamente en favor del proyecto presentado por siete delegaciones latino 
Americanat-, y el considerable número de abstenciones que se registró en relación 
con los puntos resolutivos uno y dos que se mencionan más adelante. 

Declaró la Secretaría de Relaciones Exteriores que al iniciarse el debate so· 
hre el caso de Cuba en la primera Comisión de la Asamblea Cenera\ existían cna· 
tro proyecto3 de resolución: uno presentado por Q\iléxico; otro por siete países La
tino-Americanos; ctro por Rumania y otro por Ja U.R.S.S. Los dos últimos fueron 
retirados por sus autores, quedando en consecuencia los dos primeros. 

Respecto del presentado por los siete países Latino-Americanos, no pudo re
cihi r el apoyo de México vorqur, en su forma original, 1mrecía no rc·spondrr a la 
necesidad de auc la Asamblea General hiciera rccomcnclaciones su<tantivas en el 
asunto. Este p1~oyecto clP resoluc!ón fne aprohado por la Asamblea Ge1wral con una 
modificación que con"iste en eliminar el punto resolutivo número uno en virtud 
(le! cual, aunaue sín destacar la jurisddición de las Naciones Unidas, Re proponía 
trasladar el p;.oblema a los Estados miembros que pertenecieran a la Organización 
de los Estados Americanos. 

Debido a 1as enmiendas introducidas por diversas delegaciones al proyecto de 
]o'.J siete países, PI íinico punto rrwlutivo de ln resolución quedó redactado en los 
siguicntc's términos: 

"Exhorta a todos los Estados miembros que tomen las medicla5 vacííicas a Sl1 

alcaneP, }Jara que <k:saparezca la actual tirantez". 

Hespecto al proyecto de re:olución presentado por México, la Cancillería clio 
a cono~er cada uno de nis párrafos e indicó la forma E·n que fueron votados en la 
comisión primera: 

CONSIDERANDOS: 

"Habirndo c-:cuchado las exposiciones formuladas por el Ministro de Rela
ciones Extrriorcs de Cuba, por el presidente de los Estados Unidos de América r 
por otros representantes. 

'Prnh11Hlamrnte preocupada por la situación puesta en manifiesto t'n las 
mencionadas rxpo~ieiones, cuya continuación pondría en peligro la paz. 
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"Cónsiderando que es propósito permanente de las Naciones Unidas fomen
tar relaciones de amistad basadas eu el respeto al principio de la igualdad de dere
chos y de libre determinación de los pueblos. 

"Recordando que es un deber de todo Estado conforme al artículo 33 de la 
Carta, buscar un arreglo pacífico de las controversias por los procedimientos que 
allí se enumeran. (Estus cuatro considerandos fueron aprobados por unanimidad). 

"Convencida de que el principio de no intervención en los asuntos internos 
de cualquier Estado, impone a los miembros de las Naciones Unidas la obligación 
de abstenerse a propiciar o fomentar las luchas civiles en otros Estados. (Este con· 
siderando fue aprnhado por 86 votos a favor, ninguno en contra y 11 abstencianes). 

' 
PUNTOS RESOLUTORIOS 

PRiiMERO.-Hace un llamamiento urgente a todos los Estados para que 
eviten que sus territorios o que sus recursos puedan ser utilizados para fomentar 
la g'l1erra civil en Cuba. (Aprobado por 47 votos en favor, 7 en contra y 44 absten· 
ciones). 

SEGUNDO.-Los insta a que se ponga fin inmediatamente a toda actividad 
que pu(lda resultar en la continuación del derramamiento de sangre. (Aprobado por 
45 votos a favor, ninguno en contra y 53 abstenciones). 

TERCERO.-Les pide que, de conformidad con el espíritu de la Carta, coo· 
peren en la búsqueda de una solución pacífica a la situación existente. (Atprohado 
por unanimidad).. 

Nuestro país que en esta ocas10n defendió sin .tregua el derecho del pueblo 
de Cuba a determinar por si mismo, sin intervenciones extrañas su µropio camino, 
expuso por conducto de su Embajador Padilla Nervo su posición contraria a toda 
agresión y propuso una resolución que esencialmente tendió a impedir que la lucha 
desatada en Cuha se transformara en una contienda internacional de enormes µro· 
porciones. Es la demostración más reciente y más cJara ele la política mexicana an· 
te la comunidad jurídica internacional, con relación a la intervención; sus µostula· 
dos no pueden ser más sanos y están impregnados de un anhelo enorme de ,justicia; 
considerando que un gobierno se ve sometido a enormes presiones en el ámbito in
ternacional, es loable la actitud honesta del nuestrn, al sostener en momentos tan 
difíciles los principios ele no intervención y de autodeterminación de los pueblos. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.-Considcramo:s el concepto de revolución en dos aspectos: como 
revolución social, cuando se presenta en todo sl!.mbio repentino de las instituciones 
sociales en una comunidad humana determinada; y como revolución jurídica, que 
consiste en la ruptura súbita de los antecedentes jurídicos substancial~s que rigen 
una sociedad humana determinada. 

SEGUNDA.-En la antigüedad, la filosofía China fundamenta la revolución, 
como una derecho que lleva implícito un sentimiento de justicia. En Grecia, donde 
se elabora la teoría general de las revoluciones, se funda en una noción de igualdad. 
Para el Cristianismo, la revo!ución se establece en el mandato de ohedecer a la ley 
divina antes que a la humana. En la época Moderna, la revolución se va a sostener 
en el criterio de que, el hombre siempre va a lt>ner derecho de enfrrntarse a los dic
tadores en husca de justicia, igualdad y paz. 

TERCEHA.-La guerra revolucionaria, es una de las nuevas modalidades 
de la guerra. Hace m aparición a Jlartir de la Segunda Guerra Mundial, sus ejem
plos más claros se han Eresentado en Corea e 'fudochina. Se caracteriza por la in
tervención armada de una potl'neia en los asuntos internos de otra (en una revolu· 
ción). La intervención se manifiesta en un estado de guerra latett', sin que los. Es
tados agresores se enfrenten directamente, sino que uno de ellos o amhos, valiéndo!le 
de los nac:onales del Estado agredido, persigue la finalidad de derrocar al ¡?;obierno 
establecido o de ahogar con sangre los anhelos de liberación de un puehlo. 

CUAHTA.-J.,a Intervención es una ingerencia coactiva y ahll'liva ele> un Es
tado en los asuntos internos o externos de otro para imponerle, mantener o modifi
car determinada solución o línra de conducta, por medios militares, económicos o 
diplomáticos. 

QUINTA.-Se ha tratado de· fundamentar la intervención, en las cinco cla· 
ses siguientes: Como medida de autodefensa y conservación; Por motivos de huma· 
nidad; Para protrcción internacional de los derechos del hombre; En caso de gue
rra civil; Y para protección de los nacionales en país extranJero. La única forma 
de intervención que aceptamos y con restricciones, c's la realizada m forma colec
tiva por una verdadera organización internacional y en defensa dt' los derechos hu· 
manos. En oposición a la tesi5 intervencionista, aparecieron: La Doctrina Monroe, 
que se transformó en una doctrina destinada a satisfacer las ambiciones de los. Es
tados Unidos y la Doctrina Drago, que se opuso al cohro forzado de las deudas 
tnrdiantr rl u~o dC' la intl'!'wnción armada. 
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SEXTA.-La guerra revolucionaria de Viet-Nam tuvo su origen, cuando los 
Estados Unidos decidieron intervenir activamente a raíz de la derrota de Francia, 
para dividir a aquel pueblo en dos par.tes, lo cual logró en el año de 1954. A 
partir de entonces y con fundamento en el Tratado de Asia del Sureste, su inter 
vención ha ido en aumento, tratando de sostener un gobie1,110 que le es in
condicional y contra quien lucha un solo pueblo por su unificación y liberación. La 
obligación de los Estados Unidos es dejar que éste pueblo escoja por sí mismo el 
gobierno que conforme a su propia determinación ha de adoptar y el camino que 
ha de seguir. 

SEPTm~A.-El reconoci~iento de Estados es el acto por virtud del cual, al 
nacer un nuevo Estado, los demás Estados declaran que lo tratarán y reconocerán 
la calidad de tal. Por este acto se le otorga plena capacidad jurídica como sujeto 
del Derecho Internacional ante la comunidad jurídica. El reconocimiento de gobier· 
nos se presenta cuando aparece un gobierno nuevo, formado por vía revolucionaria y 
constituído por procedimientos de fuerza, consideramos que implica una intervención 
y aceptamos que lo único que pueden hacer los gobiernos extran.ieros, es conocer y no 
reconocer al gobierno revolucionario. 

OCTAVA.-AI constituirse la ONU en el año de 194.5, con la finalidad de 
evitar a la humanidad la guerra, se invistió a uno de sus órganos: el Consejo de Se· 
guridad, con facultades amplísimas, motivadas por la responsabilidad de tener que 
mantener la paz y la seguridad internacionales; paN tal efecto, el Capítulo VII de 
la Carta, le otorga la facu1tad de tomar las medidas siguientes: a) .-Investigar si 
lo estima conveniente, cualquirr situación que a su juicio suyo constituya una vio· 
lación a la paz y seguridad (Art. 34). b).-Respecto de dichas situaciones, reco
mendar medidas prnvisionales a los Estados a quienes concierne. e) .-Determinar 
si existe una amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión (Art. 
39). d).-En virtud de ello, decidir qué medidas que no implican el uso de la fuer 
za armada d_ehen aplicarsP para salvaguardar los propósitos de la Carta (Art. 4.1). 
Como Ja rupl!Jra <le relacionPs diplomáticas, financieras y de tada clase de comu· 
nicaciones. e) .-Si las anteriores medidas resultan ineficaces o inadecuadas, em· 
picar la fuerza armada en forma colectiva para poner fin a la amenaza a la paz o 
repeler la agresión (Art. 4·2). 
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NOV:ENA.--Durante la guena de Corea, la aplicación de las medidas colec
tivas no funcionó en la forma prevista, debido a la división existente ele los micm
lnos permanentes del Consejo de Seguridad. Esta fue una guerra en la que se pre· 
sentó el típico ejemp1o de la guerra revolucinaria con la intervención armada ele 
dos potencias ajenas al país en conflicto, y por la intervención colectiva por parte 

de las Naciones Unidas, que puso fin a la contienda. La intervención colectiYJl se 
logró en esta ocasión el 3 de Noviembre ele 19502 al Apoptar la Asamblea 
General la resolución ele Unión para la Paz, en la que estab1eció su competencia 
para conocer de cualquier caso en que existiera una amenaza a la paz, quebranta· 
miento de la paz o arto de agresión, y emprender respecto a ello In acción que fue
ra necesaria cuando el Consejo de Seguddad, por falta de unanimidad el., sus micm· 
hros ,no pudiera cump'ir con su principal responsabilidad. 

DECIMA.-La Doctrina E~trada imbuída de un alto concepto de la sobe· 
ranía absoluta, trata de superar el caso de que cualquier problema interno, sea con
siderado como problema internacional; trata ele ponfl· un veto a la intromisión de 
los país~s en el reconocimiento de nuevos gobiernos, sosteniendo que no tienen nin
gún derecho a ello por la independencia exterior y la soberanía interior ele que están 
investidos todos los pueblos para dictar los actog que más les convengarl, y c1evar al 
poder a los hombres que consideren idóneos para ostentar su repre~entación. Sostie
ne, además, la idea de que la soberanía no debe ser reconocida, sino únicamente 
conocida por !os demás Estados, y quien tiene el derecho exclusivo ele juzgar sobre la 
legitimidad o ilegitimidad de un gobierno, es su pueblo mismo, 

UNDECJJMA.-El conflicto cubano ele Abril en 1961, dio margen a que el 
gobierno ele nuestro país emitiera por conducto de la Secretaría ele Rel_aciones Ex
teriores una declaración en la cual se contenían los principios que han animado el 
aduar de Méxi~o en sus relaciones tradicionales ante la comunidad internacional, 
y que son los principios de la no intervención y de la libre autodeterminación de 
les pueblo:·; esí mismo, manifestó que sólo al pueblo cubano le corre,pondía el 
derecho de determinar su forma de p;obierno, sin intervenciones directas o indirec
tas orig'inadas por países o gobiernos extraños. Al sostener México esta postura, 
clcmo:·tró ante la comunidad jurídica internacional, que es fiel a las más nohles cau· 
sas y principios, ciando una gran muestra ele sentido de justicia a todos los pueblos 

ch•I mundo. 
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